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INTRODUCCIÓN

La complejidad del proceso de desarrollo de las personas y de las interacciones que se dan en la vida en 
sociedad,  puede llevar a que algunos estudiantes se encuentren expuestos a situaciones y conductas 
de riesgo que afectan su bienestar y proceso formativo: consumo de drogas, diicultades escolares, así 
como las diversas formas de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, entre otras.  

La formación integral de los estudiantes requiere que los tutores y docentes, estén preparados para 
abordar pedagógicamente aquellas situaciones y conductas que signiican un riesgo para sus estudian-
tes, implementando acciones de acompañamiento y orientación que contribuyan a detectarlas y pre-
venirlas. Con el propósito de desarrollar las capacidades de los tutores y docentes para dicha labor, la 
Dirección de Tutoría y Orientación Educativa ha elaborado la presente “Guía de detección del consumo 
de drogas y otras conductas de riesgo en la adolescencia”. 

La guía que tiene en sus manos está dividida en cinco secciones en las cuales se aborda, desde la Tutoría 
y Orientación Educativa, las siguientes temáticas: detección del consumo de drogas, prevención de la 
violencia juvenil, promoción del buen trato y prevención del abuso sexual infantil, así como la propuesta 
de convivencia y disciplina escolar democrática. 

La primera sección denominada “La detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo des-
de la perspectiva de la Tutoría y Orientación Educativa” permitirá comprender el por qué abordamos de 
manera conjunta diversas conductas de riesgo, así como la necesidad de que estas sean trabajadas en 
el marco de la intencionalidad educativa expresada en el currículo. La Tutoría y Orientación Educativa 
permite realizar dicho abordaje pedagógico, de manera integrada al conjunto del proceso educativo. 

La segunda sección está destinada a informar y brindar pautas al docente tutor para la detección precoz 
y derivación  de estudiantes que están experimentando o se han iniciado en el consumo  de drogas. Para 
ello, se ha revisado y actualizado el documento que sobre el tema, la Dirección de Tutoría y Orientación 
Educativa elaboró el año 2005. 

En la tercera sección se destaca el rol  de la Tutoría y Orientación Educativa en las acciones de preven-
ción de la violencia juvenil desde la escuela. No se pierde de vista que ante esta y otras problemáticas, 
la participación del sector educación es fundamental, pero no es suiciente por sí sola, pues se requiere 
realizar una labor que congregue a diversas instituciones y sectores: Municipios, Policía, organismos no 
gubernamentales, empresas, entre otros. De ahí la necesidad de fortalecer la vinculación de la institu-
ción educativa y la comunidad.

En la cuarta sección se  plantean los conceptos básicos sobre el buen trato, así como diversas estrategias 
para su promoción al interior de la institución educativa. Del mismo modo, se desarrollan los temas del 
maltrato infantil y el abuso sexual, presentando  estrategias para la prevención de los mismos, así como 
para realizar una intervención integral desde la institución educativa si es que se detectan estudiantes 
afectados por dichas situaciones. 



Finalmente, la quinta sección presenta la Propuesta de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, 
planteando los criterios y aspectos básicos para su implementación en las instituciones educativas. Las 
acciones de detección y prevención de conductas de riesgo abordadas en la presente Guía, requieren 
que en las instituciones educativas exista un clima escolar seguro, amigable y participativo en el que se 
respeten los derechos y se cumplan los deberes. En este sentido, una convivencia escolar democrática 
constituye para nuestros estudiantes un factor protector primordial frente a las diversas problemáticas. 

Esperamos que el material que presentamos a ustedes, contribuya a fortalecer las acciones que, en be-
neicio de los estudiantes, se vienen realizando en la Educación Básica Regular, la Educación Básica Al-
ternativa y la Educación Superior No Universitaria. 
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LA DETECCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y OTRAS CONDUCTAS 
DE RIESGO DESDE LA PERSPECTIVA DE LA TUTORÍA Y  

ORIENTACIÓN EDUCATIVA (TOE)

La detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo entre los estudiantes, es una tarea que 
cada vez cobra mayor relevancia y se plantea como una necesidad en las instituciones educativas de la 
Educación Básica, de la Técnico Productiva y de la Educación Superior. 

La formación integral de los niños y adolescentes, hace necesario que los docentes, y de manera es-
pecial los tutores, sepamos cuándo nuestros estudiantes están involucrados en acciones y situaciones 
que pueden afectar su desarrollo, qué es lo que nos corresponde hacer ante ello y dónde podemos 
encontrar ayuda. En otras palabras: ¿Cómo abordar pedagógicamente, desde la Tutoría y Orientación 
Educativa, esta tarea, sabiendo que sus acciones son parte inherente del currículo?

Para este in conviene tener claro los conceptos que desde el sector salud se vienen manejando al res-
pecto, revisarlos a la luz del contexto educativo y recrearlos, ya que los planteamientos y conceptos 
originales, que vienen de la prevención y de la promoción de la salud o de un enfoque exclusivamente 
psicológico, tienen algunas diicultades para ajustarse a las concepciones y al quehacer educativo. El 
diálogo entre educación y salud para ser fructífero y coadyuvar al bienestar de los estudiantes, requiere 
considerar las coincidencias, las diferencias y las competencias de cada sector. 

A continuación revisaremos algunas nociones centrales:

1. LA PREVENCIÓN

Existe una corriente muy difundida en nuestro continente, entre las organizaciones de cooperación 
internacional y las de la sociedad civil de cada país, que considera que las conductas de riesgo que pue-
den llevar a los adolescentes por el camino de las drogas, la violencia y otras desviaciones, pueden ser 
evitadas o controladas si es que se realiza una adecuada “prevención escolar”.

Desde esta perspectiva, los buenos “programas de prevención escolar” deben estar destinados a todos 
los estudiantes (prevención universal) y tener alternativas concretas para aquellos estudiantes con ma-
yor posibilidad de caer en una conducta de riesgo (prevención selectiva), así como para los que ya han 
adquirido la conducta no deseada (prevención indicada) (CICAD, 2005).

Entre las características que se proponen que  estos programas deben presentar tenemos:
 Estar dirigidos a disminuir los factores de riesgo y fortalecer los factores de protección.
 Incluir los contenidos de la conducta de riesgo que se quiere atacar.
 Tener contenidos que permitan el desarrollo y fortalecimiento de habilidades socio afectivas y com-

petencias sociales positivas.
 Desarrollarse a través de métodos interactivos y participativos en donde la relación profesor – estu-

diante sea horizontal. 
 Involucrar a toda la comunidad educativa: estudiantes, docentes, padres de familia y personal admi-

nistrativo.
 Ser especíicos para cada grupo de edad, género y nivel educativo. Asimismo, deben estar acompa-

ñados de formación contínua del docente y de los agentes preventores.
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 Los programas se deben iniciar en la educación pre-escolar y continuar en todos los niveles educati-
vos con repetidas intervenciones para reforzar las metas preventivas originales.

Entre los programas de prevención universal tenemos los de “Habilidades para la vida”, “Leones Educan-
do” y “Trazando el camino”. En prevención selectiva tenemos el programa “Juego del buen comporta-
miento” y en prevención indicada al programa de “Cultura de la legalidad” (CICAD, 2005). 

Es necesario señalar que, la aplicación de programas preventivos en la escuela no está exenta de diicul-
tades. Al respecto, la investigación ha identiicado las limitaciones de los programas que operan sin una 
articulación adecuada con el sistema educativo, así como de aquellos que abordan temáticas especíicas 
sin tomar en cuenta la existencia de factores comunes detrás de muchas de ellas (Greenberg, Weissberg, 
Utne, Zins, Fredericks, Resnik & Elias, 2003; Greenberg, 2004). Asimismo, existe entre los investigadores un 
debate no resuelto respecto del proceso adecuado de implementación de los programas preventivos. 
Este debate es conocido como la tensión entre idelidad (al diseño original expresado en el manual) y 
adaptación (a las características de la población en la que implementará el programa) (Elliot & Mihalic, 
2004; Gonzáles Castro, Barrera & Martínez, 2004).

Desde una perspectiva pedagógica, y especíicamente desde la Tutoría y Orientación Educativa (TOE), 
observamos también que muchos programas preventivos no consiguen integrarse adecuadamente al 
proceso educativo, lo que no solo compromete su éxito, sino su generalización y sostenibilidad. Veamos 
a continuación estos aspectos:

Insuficiente articulación de  los programas preventivos con el conjunto de  
la actividad pedagógica de la escuela, su misión, prioridades y cultura

Existen programas preventivos destinados a promover  estilos de vida saludable, con la inalidad de 
generar una cultura de preocupación por la salud de tal manera que disminuya el consumo de drogas 
ilegales y legales, el embarazo adolescente y otros indicadores de los múltiples problemas psicosociales. 
El centro de su atención es la promoción de la salud o la prevención de una determinada conducta de 
riesgo. Otros programas preventivos están centrados en el control de  los factores de riesgo y fortale-
cimiento de los factores protectores, promoviendo para ello el desarrollo de habilidades sociales y/o 
habilidades para la vida.
  
El sistema educativo, por su parte, busca la formación integral de los estudiantes de tal manera que 
desarrollen las capacidades, conocimientos, valores y actitudes necesarias que les permita incorporarse 
positivamente a la sociedad. Las capacidades y contenidos de promoción de la salud y de los diversos 
programas preventivos están incluidas en el Currículo y se desarrollan a través de las áreas curriculares y 
la tutoría y orientación educativa. Ello no disminuye la necesidad de precisarlos con  mayor claridad en 
los diseños curriculares y en el desarrollo curricular. 

Otros programas preventivos están centrados en el control de los factores de riesgo y fortalecimiento de 
los factores protectores. Este sería para ellos el principal medio para lograr la disminución de las conductas 
de riesgo. Para lograr esto promueven el desarrollo de habilidades sociales o habilidades para la vida.

Desde una perspectiva pedagógica, podemos apreciar en el Diseño Curricular Nacional que, en las ca-
racterísticas que los estudiantes deben conseguir al concluir la Educación Básica, así como en los logros 
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de nivel y en las capacidades y contenidos de las áreas curriculares, se proponen objetivos ambiciosos e 
integradores, que van más allá de las habilidades sociales y los contenidos de los principales problemas 
psicosociales. 

Existen actualmente numerosos programas preventivos destinados a abordar temáticas especíicas ta-
les como la prevención del consumo de drogas, el VIH/SIDA, embarazo adolescente, entre otras. Sin 
embargo, estos programas suelen abordar sus temáticas por separado, y de esta manera, en la práctica, 
se deja de lado que las distintas problemáticas comparten muchos factores en común y por ello, se pre-
sentan con frecuencia de manera asociada. Resulta claro que es necesario evitar la dispersión descrita. 

Precisamente, la Orientación Educativa ha desarrollado enfoques comprehensivos que permiten el 
abordaje integral de las diversas problemáticas y conductas de riesgo, en un marco amplio centrado 
en el desarrollo humano (Lambie y Williamson, 2004; Gysbers 2001; Sanz, 2001;  Borders y Drury, 1992). 
En la perspectiva de la Tutoría y Orientación Educativa, la prevención se integra al currículo, apoyando y 
potenciando el logro de los aprendizajes previstos en el mismo (MED, 2006).

Insuficiente contextualización en la concepción y aplicación de los programas

En un país tan diverso como el nuestro, la contextualización resulta fundamental. Esta contextualización 
no solo está referida a adaptaciones culturales, sino también a las características particulares de cada 
institución educativa. En este sentido, la mayor parte de los programas preventivos disponibles en nues-
tro medio no han desarrollado una adecuada articulación con la gestión de la institución educativa, el 
currículo y su proceso de diversiicación. 

En esta perspectiva, las variables sociales, económicas y políticas, y entre ellas la política antidrogas, no re-
ciben la relevancia debida. El modelo de programa suele aplicarse sin tener en cuenta los cambios que se 
pueden dar en algunas sociedades. Incluso se pueden evaluar las acciones de prevención en sí mismas sin 
tener suicientemente en cuenta el lugar y momento en que se dan.  Como ejemplo de ello tenemos que, 
en los últimos años en el Perú, como consecuencia de los efectos colaterales del Plan Colombia y de otras 
variables de la lucha contra las drogas, la cocaína está llegando en mayor cantidad y mucho más barata. 
La facilidad y la accesibilidad traen como consecuencia que el índice de consumo aumente y disminuya la 
edad de inicio. Si no se toma en cuenta el contexto, una conclusión inadecuada a la que se puede llegar es 
que hace falta más desarrollo de los programas de prevención. Sin embargo, es claro que mientras no se 
disminuya la oferta de drogas, los resultados de los esfuerzos preventivos van a ser limitados.
 
Sobre el particular, es necesario señalar que la disminución de la oferta de drogas no solamente está 
relacionada con la producción sino también con la comercialización. En la sociedad de consumo, mu-
chos productos responden a necesidades creadas o manipuladas por los interesados en vender. Así, 
la expansión del consumo de drogas se encuentra muy relacionada con las estrategias de marketing 
subterráneas  y no solo, o principalmente, con las expectativas de los consumidores.

Insuficiente articulación de los esfuerzos destinados a prevenir distintas problemáticas
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1.1 La prevención desde la TOE

La prevención que postula la Tutoría y Orientación Educativa, no es ajena al currículo ni propone accio-
nes o programas que intervienen el proceso educativo. Sus acciones se realizan a través de las sesiones 
de tutoría grupal, la tutoría individual o en otras actividades previstas en el PAT de la institución educa-
tiva1,  tales como campañas, concursos, pasacalles, jornadas de sensibilización, entre otros.

Desde la TOE se desarrolla prevención primaria inespecíica cuando aborda los temas comunes a to-
dos los problemas que pueden afectar el desarrollo humano de los estudiantes. Es prevención primaria 
especíica cuando trata de los asuntos directamente relacionados con cada una de las conductas de 
riesgo, la vulneración de los derechos de los estudiantes o las diicultades escolares. Dentro del ámbito 
de la prevención secundaria, al Ministerio de  Educación solo le corresponde la detección temprana, ob-
jeto principal de esta Guía, que es inseparable de la derivación, entendida ésta como el procedimiento 
a través del cual se sugiere al estudiante (y a su familia) el inicio de un tratamiento especializado. La de-
rivación supone la motivación al estudiante y la información de los centros de atención a los que puede 
dirigirse, posteriormente el tutor debe realizar el  seguimiento de la evolución del estudiante que está 
recibiendo tratamiento externo.

La prevención desde la TOE es fundamental, aunque no exclusivamente, prevención universal (Gordon 
1987), centrada en los problemas que la interacción de las variables internas y externas pueden generar 
en el proceso de desarrollo humano de los estudiantes. Se trata de prevención universal porque nuestro 
centro de atención son todos los estudiantes de la institución educativa. Estas acciones preventivas no 
se limitan -a diferencia de lo que proponen la mayoría de “programas preventivos”- a los temas vincula-
dos a las habilidades sociales. 

La prevención selectiva se dirige a grupos o subgrupos del estudiantado que presentan conductas de 
riesgo, vulneración de sus derechos o diicultades escolares que requieren una acción especíica y sos-
tenida. Las acciones de prevención selectiva se realizarán fuera del contexto normal de la sesión de tu-
toría, a menos que todo el grupo del aula necesite de acciones de acompañamiento de esta naturaleza. 
Estas acciones deben organizarse con la participación del Comité de Tutoría y Convivencia y Disciplina 
Escolar Democrática y la anuencia del Director. Se recomienda coordinar con entidades de la sociedad 
civil para obtener apoyo especializado.

La prevención indicada se reiere a los casos en que en las escuelas haya un número signiicativo de estu-
diantes que presentan las conductas de riesgo y están afectando a los demás, un ejemplo de ello puede 
ser un grupo de estudiantes que tiene un consumo repetido de droga dentro y fuera de la institución edu-
cativa. En estos casos es pertinente la aplicación de programas especíicos, así como la derivación a centros 
especializados. De ninguna manera es conveniente que los estudiantes que no presentan la conducta de 
riesgo, reciban los programas especíicos. En los casos excepcionales en que una institución educativa 
deba hacer prevención indicada, este programa debe estar contemplado en el Proyecto Educativo Insti-
tucional (PEI), contar con la aprobación y el apoyo del Consejo Educativo Institucional (CONEI) y realizar 
alianzas con otros sectores del estado y organizaciones de la sociedad civil (MED, 2006). 

Por la dinámica interna de las instituciones educativas, por las funciones especíicas que les corresponde 
cumplir a los tutores y por la ausencia de una currícula de formación docente que los prepare para asu-
mir la tarea de atención y orientación especíica, los tutores no están llamados a trabajar la prevención 

(1) Marco Teórico de la Dirección de Tutoría y Orientación Educativa  (MED, 2006) y Directiva 001-2006-VMGP/OTUPI.
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indicada. La  formación que actualmente poseen los docentes tutores, permite que realicen acompaña-
miento a los estudiantes que presentan problemas iniciales, vinculados al desarrollo, lo que trae consigo 
que, en condiciones normales, la acción orientadora de la escuela termina en la detección temprana. Por 
eso, tal como las normas del Ministerio de Educación lo señalan, en las instituciones educativas no se 
realizan terapias o tratamientos especíicos.

2. LAS CONDUCTAS DE RIESGO Y OTRAS AMENAZAS AL DESARROLLO INTE-
GRAL DE LOS ESTUDIANTES.

Profesores, psicólogos, médicos y enfermeras, en diversas circunstancias hablamos de conductas de 
riesgo, así como de personas o grupo poblacional en situación de riesgo. Sin embargo, el hecho de que 
profesionales de dos sectores: educación y salud, utilicemos los mismos términos, no implica necesaria-
mente que entendamos o nos reiramos siempre a lo mismo. El objetivo de este acápite es proponer un 
concepto de conducta de riesgo, que al adecuarse al lenguaje educativo y validarse en la experiencia, 
sea útil para las acciones de tutoría y orientación educativa y permita un  diálogo con los operadores de 
salud, desde la realidad educativa.

La Organización Mundial de la Salud (1998) al referirse a las Conductas de Riesgo, lo hace de la siguiente 
manera:  “Forma especíica de conducta de la cual se conoce su relación con una susceptibilidad incre-
mentada para una enfermedad especíica o para un estado de salud deiciente”.  

La misma OMS explica que las conductas de riesgo suelen deinirse como “arriesgadas” en base a datos 
epidemiológicos y sociales. Los cambios de las conductas de riesgo constituyen las metas primordiales 
de la prevención de la enfermedad, habiendo sido utilizada tradicionalmente la educación para la salud, 
para alcanzar estas metas. Dentro del marco más amplio de promoción de la salud, la conducta de ries-
go puede ser considerada como una respuesta o mecanismo, para hacer frente a condiciones de vida 
adversas”. Las estrategias de respuesta a las conductas de riesgo, incluyen el desarrollo de habilidades 
para la vida y la creación de entornos que apoyen la salud.

Esta deinición de conducta de riesgo presenta algunas diicultades para ser operativizada en el sistema 
educativo, por ello, más adelante trataremos de fundamentar una deinición operacional desde la pers-
pectiva de la TOE.  

La Ley General de Educación - Ley Nº 28044 (MED, 2005a) señala en su artículo 8º que:  “La Educación 
Básica está destinada a favorecer el desarrollo integral del estudiante, el despliegue de sus potencialidades y 
el desarrollo de capacidades, conocimientos,  actitudes y valores fundamentales que la persona debe poseer 
para actuar adecuada y eicazmente en los diversos ámbitos de la sociedad”.

Por su parte, la Educación Técnico Productiva y la Educación Superior, no son ajenas a esta intención de 
formar integralmente a la persona. En las sesiones de clases de las diferentes áreas curriculares, en las se-
siones de tutoría, en las diversas actividades escolares, y a través de los procesos pedagógicos, se busca 
que los estudiantes desarrollen las competencias y capacidades que les permitan su desarrollo integral 
como personas (MED, 2005b: 16-17).
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La Tutoría y Orientación Educativa (TOE), que forma parte del Currículo y es formativa y preventiva, se 
preocupa del acompañamiento socio afectivo y cognitivo de los estudiantes2. Por esta razón, la TOE lide-
ra las acciones encaminadas a proteger el desarrollo de los estudiantes a lo largo de las etapas del ciclo 
vital que coinciden con su permanencia de los estudiantes en el sistema educativo. Se incluye dentro de 
estas acciones la protección de los estudiantes frente a las conductas de riesgo.Como consecuencia de 
ello, a la TOE le interesa que el acompañamiento a los estudiantes se oriente hacia el logro de su madu-
rez, de manera que puedan manejar adecuadamente las situaciones adversas que se les presente. 

Tal como señala el Marco Teórico de la Dirección de Tutoría y Orientación Educativa (MED, 2006), el ciclo 
vital del desarrollo humano tiene dos características muy importantes para el proceso educativo en 
general y la orientación en particular: la multidimensionalidad y la multidireccionalidad 3. Las áreas cu-
rriculares privilegian la atención a lo multidimensional, la TOE da la prioridad a lo multidireccional. Cabe 
señalar que en la complejidad de este proceso de crecimiento, pueden existir etapas de mayor vulnera-
bilidad a ciertos desajustes, lo que puede  provocar que el desarrollo tenga una dirección no esperada, 
causando pérdidas o resultados negativos para la persona”. 

Al referirnos, desde nuestra perspectiva, a las conductas de riesgo, estamos de acuerdo con Jessor (1991). 
Este autor diferencia entre las conductas de riesgo y las conductas arriesgadas. Las conductas de riesgo 
son las que comprometen aspectos del desarrollo psicosocial, la supervivencia de la persona durante 
su desarrollo juvenil o su formación integral, mientras que las otras son conductas aisladas que suelen 
ser bastante comunes entre los adolescentes y jóvenes. Aquí presentamos algunos ejemplos que nos 
permitirán diferenciarlas:

 Conducta arriesgada: consumir alcohol en una iesta.
 Conductas de riesgo: embriagarse todos los ines de semana con los amigos. 

Características de las Conductas de Riesgo

1. El agente principal  de las conductas es el estudiante.

2. Es un conjunto sistemático de conductas o un patrón de comporta-
miento que afecta el desarrollo. 

3. Afecta signiicativamente el desarrollo integral del estudiante.

¿Cómo entiende la TOE las conductas de riesgo?

Las Conductas de Riesgo son comportamientos de los estudiantes, generalmente vinculados a proble-
mas psicosociales, muchos de ellos complejos y que pueden afectar de manera signiicativa el normal 
proceso de desarrollo de la persona, tanto en el momento en que se dan como en el futuro inmediato y 
en  etapas posteriores de la vida. En las Conductas de Riesgo el estudiante, sea niña, niño, adolescente o 

(2) Véase al respecto los Reglamentos de Educación Básica Regular (D.S. Nº013-2004-ED. Artículo Nº 34), Educación Básica Alternativa (D.S. Nº 015-
2004-ED. Artículo Nº 41) y Educación Básica Especial (D.S. Nº 002-2004-ED Artículo Nº 32.).   

(3) Multidimensionalidad: alude a la consideración de múltiples dimensiones de la persona: física, cognitiva, social y de personalidad, y considera las 
características de desarrollo de cada una de ellas. Multidireccionalidad: reiere la posibilidad de que el desarrollo tome múltiples direcciones. Los 
cambios que estos caminos hacia el desarrollo conllevan, pueden ser para la persona positivos o negativos.
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joven, es el principal agente de esos comportamiento. Los daños al desarrollo integral que las conductas 
de riesgo o sus consecuencias producen, pueden ser en ciertos casos irreversibles. 

2.1 Tipos de conducta de riesgo

Desde el enfoque de la Tutoría y Orientación Educativa, centrada en el desarrollo humano, planteamos 
las siguientes conductas de riesgo como aquellas con mayor probabilidad de presentarse en la adoles-
cencia y por tanto requieren una atención prioritaria:

 El consumo de drogas: esta manifestación no reconoce diferencias en los niveles económicos o 
sociales. Este consumo puede ser de drogas ilegales (marihuana, PBC, cocaína, etc.) o drogas legales 
(alcohol y tabaco). Puede empezar como un  proceso de experimentación y terminar en la depen-
dencia si no es tratado a tiempo. La sección II de esta guía da un tratamiento especial al tema.

 
 Iniciación sexual temprana: el inicio temprano de la actividad sexual es una    conducta que puede 

conllevar a embarazos precoces, promiscuidad, así como a la adquisición de infecciones de trans-
misión sexual y VIH-SIDA. La iniciación sexual temprana puede estar también asociada al cambio 
frecuente de pareja, con los riesgos adicionales que ello supone.

 El embarazo en etapas tempranas de la vida, puede generar complicaciones en la salud biológica de 
la madre, con los consecuentes riesgo de aborto. Cabe señalar que, dado su carácter ilegal, el aborto 
suele ser  realizado de manera clandestina y en condiciones de salubridad deplorables que atentan 
contra la salud de la mujer. 

 Cuando se continúa el embarazo y nace el hijo, la madre adolescente se ve llevada  a asumir de ma-
nera obligada y  acelerada, responsabilidades para las que no suele estar preparada. Tanto el padre 
como la madre muy jóvenes experimentan cambios y alteraciones en su proceso de vida y se ven en 
la necesidad de postergar sus aspiraciones y proyectos personales. Esta situación inluyen también 
en el desarrollo armónico del niño que han concebido.

 
 Violencia juvenil: reiere manifestaciones como la formación de pandillas  juveniles, la violencia 

entre barras bravas, la violencia estudiantil al interior de la propia institución educativa o entre inte-
grantes de distintas instituciones, así como los actos considerados delictivos entre los adolescentes. 
La presencia de diversas formas de violencia entre los estudiantes durante la etapa de la niñez y la 
adolescencia, constituyen una clara conducta de riesgo que afecta los  procesos de socialización y de 
consolidación de la identidad, y en consecuencia los avances y logros escolares. La violencia juvenil 
puede estar asociada con la deserción escolar y otras conductas de riesgo.

 Uso inadecuado del internet y de los juegos electrónicos(*): el avance de las nuevas tecnologías de 
comunicación, ha propiciado entre niños y adolescente  el uso frecuente del internet, de los videojue-
gos y de los teléfonos móviles o celulares, convirtiéndose para  ellos, en una modalidad preferida de 
interacción y socialización. Ello nos lleva a mirar con interés y preocupación los efectos de estas nuevas 
formas de interacción, en el desarrollo de los estudiantes.

(*)  Esta no es una clasiicación formalmente reconocida, sin embargo, debido a la creciente acogida de este tipo de actividades, así como a los eviden-
tes efectos que ellas están teniendo en la población infantil y adolescente, se ha considerado pertinente su inclusión.
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 Las investigaciones reieren que el uso inadecuado de estas tecnologías refuerzan en las personas 
mensajes violentos, pueden llevarlas a la adicción, a la tendencia al aislamiento y diicultar la comu-
nicación y la convivencia familiar.

 El internet puede también exponer a los estudiantes a contenidos perversos, a la  pornografía, a la 
pedoilia y a la incitación al suicidio.  Se ha referido también que el uso inadecuado de los videojue-
gos puede favorecer crisis convulsivas en el 1% de los niños con epilepsia fotosensible, estimular ac-
titudes violentas que afectan las actividades cotidianas, propiciar la falta de atención e interferir en el 
desarrollo intelectual. Adicionalmente se sabe que puede producir inlamación de los tendones de la 
mano (“nintendinitis”), dolor de cabeza, irritación de los ojos, dolores musculares y vicios de postura.

2.2 Vulneración de los derechos de los estudiantes

Existen diversas situaciones que afectan el desarrollo de la persona, un grupo de ellas son causadas 
por agentes externos. Estos agentes pueden ser la sociedad en general, los padres y familiares, los 
docentes y en algunos casos, otros adultos o estudiantes mayores que se acercan a sus compañeros 
con la intención de obtener alguna ventaja de ellos.

Las vulneraciones de los derechos humanos de los estudiantes suelen causar profundos daños en su de-
sarrollo. La Tutoría y Orientación Educativa, como parte de su tarea de acompañamiento formativo y pre-
ventivo, tiene que preocuparse de la promoción y defensa de los derechos de los estudiantes y motivar en 
ellos actitudes favorables a la defensa de su dignidad y sus derechos. Niños y adolescentes deben conocer-
los, saber cómo hacer para que los respeten y qué hacer cuando estos sean vulnerados  (MED, 2006).

La falta de respeto a los derechos inluye negativamente en el desarrollo de las niñas, niños y adoles-
centes, por eso es correcta la airmación de Burgos (s/f ): “Los derechos humanos son las condiciones 
de la existencia humana que permite al ser humano desenvolverse y utilizar plenamente sus dotes de 
inteligencia y de conciencia en orden a la satisfacción de las exigencias fundamentales que le imponen 
su vida espiritual y natural” 

Nuestro país es suscriptor de la Convención de los Derechos del Niño, dentro del marco de este acuerdo 
internacional se resalta y asume que las niñas, niños y adolescentes son sujetos de derecho. “El Código 
de los niños y adolescentes”, Ley Nº 27337, es uno de los instrumentos que nos recuerda la necesidad de 
crear los mecanismos que hagan efectivo el ejercicio y la posibilidad de exigir el cumplimiento de los 
derechos de los niños y adolescentes.

Las principales vulneraciones a los derechos de los estudiantes, que deben ser atendidas por la TOE, son 
las siguientes:

 Maltrato físico y psicológico: el maltrato físico abarca una serie de actos perpetrados utilizando la 
fuerza física. Es decir, es aquel  conjunto de acciones no accidentales ocasionadas por adultos (pa-
dres, tutores, maestros, etc.), que originan en el niño un daño físico o enfermedad maniiesta. Estas 
acciones se consideran maltrato aún cuando sean realizadas con la intención de ejercer disciplina. 
Aquí se incluyen golpes, arañazos, fracturas, pinchazos, quemaduras, mordeduras, sacudidas violen-
tas, etc.
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 El maltrato psicológico o emocional es aquel conjunto de manifestaciones crónicas, persistentes y 
muy destructivas que amenazan el normal desarrollo psicológico del niño. Estas conductas compren-
den insultos, desprecios,burlas, rechazos, indiferencia, coninamientos, amenazas y en in, toda clase 
de hostilidad verbal hacia el niño. Aunque no se le golpee, ni haya daño físico, esas acciones causan 
daño y perturban su desarrollo psicológico. Asimismo, ocasionan angustia e inseguridad, hostilidad, 
timidez, etc. Que repercuten negativamente en su rendimiento escolar.

 Abuso sexual: entendido como todo acercamiento con contenido sexual explícito o implícito por 
parte de una persona mayor (adulto o adolescente) hacia niños, niñas o adolescentes, haciendo uso 
de su poder, chantaje, por la fuerza o engaño, para lograr algún beneicio sexual o dominio (MED, 
2005d).

 Explotación sexual comercial infantil y adolescente: se entiende como la utilización de niñas, ni-
ños o adolescentes en actos sexuales o eróticos para la satisfacción de los intereses y deseos de una 
persona o grupo de personas, a cambio de un pago, promesa de pago o cualquier otro tipo de bene-
icio económico o material. Es una actividad lucrativa e ilícita, donde se abusa del poder y se ejerce 
la violencia en contra de una población que por sus características se encuentra en condición de 
subordinación social; además de estar en pleno proceso de formación física y psicológica (Ministerio 
Público- Opción, 2006).

 Trata de personas: entendida como la captación, traslado, recepción de personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, el engaño, al abuso de 
poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneicios para 
obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con ines de explotación. 
Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 
explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavi-
tud, la servidumbre o la extracción de órganos (OIM, 2006)

 Trabajo infantil y adolescente: se considera que existe una vulneración a los derechos de los estu-
diantes trabajadores, cuando éstos no se han incorporado a la Educación Básica Alternativa (EBA) a 
través del PEBANA, o se encuentran participando de la EBR sin tener en cuenta su situación particular, 
lo que los obliga a combinar las exigencias escolares con el trabajo y les supone un doble esfuerzo, 
exponiéndolos a la posibilidad de terminar sacriicando su educación, en favor de asegurar una con-
tribución económica a las precarias economías familiares. 

 Los estudiantes que trabajan presentan serias diicultades para destinar tiempo y energía suicientes 
para realizar las actividades y tareas escolares, y, en consecuencia, pueden presentar resultados aca-
démicos poco alentadores que los pone en riesgo de deserción y repitencia escolar. Si esto sucede, 
tenemos como consecuencia, estudiantes mayores en aulas de estudiantes de menor edad, lo que 
les genera poca motivación para desarrollar el trabajo escolar y a menudo da como resultado el fra-
caso escolar (OIT, 2005). 

 Discriminación de niñas y niños seropositivos: se expresa a través de toda forma de rechazo o se-
paración de niños y niñas con VIH o de quienes se cree que están afectados, constituyendo una clara 
violación a sus derechos humanos. Alude a la estigmatización que la sociedad pone a este grupo de  
personas ((MED, 2005c). 
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 También encontramos en las instituciones educativas otras formas de discriminación hacia los es-
tudiantes, un ejemplo de ello es el rechazo a aquellos que sufren de otras enfermedades, también 
estigmatizadas, como la TBC. En otros casos se aprecia discriminación o hacia aquellos que muestran 
algún tipo de discapacidad.

 Violencia entre pares: referida a los procesos de intimidación y de victimización entre pares, entre 
compañeros de aula o de la institución educativa. Aunque a veces no sale a la luz, es un fenómeno ex-
tendido que consiste en maltratar (psicológica o físicamente) a otro estudiante. Se puede distinguir tres 
modalidades: 

 Física: a través de empujones, patadas, puñetazos, etc. Es un tipo de maltrato más frecuente en la escue-
la primaria que en la secundaria.  Verbal: es quizá la más habitual y se expresa por medio de insultos, 
humillaciones públicas,  burlas acerca de algún defecto real o imaginado, etcétera. Psicológica: este 
componente está presente en todas las versiones de maltrato.  Su inalidad es infundir temor a la vícti-
ma.  Social: se busca aislar o desprestigiar a la víctima.  Se debilita o se rompe el soporte social del sujeto, 
para que este quede del todo indefenso.

 Las consecuencias de la violencia entre pares dependen del tipo de maltrato, de su duración, de la per-
sonalidad de la víctima. En cualquier caso nos encontramos ante un fenómeno muy grave, que puede 
traducirse en fracaso y en inadaptación escolar, en infravaloración, en depresión, en trastornos isio-
lógicos. El maltrato suele desorganizar a la persona y perturbar seriamente sus relaciones con lo que 
lo rodea. Las repercusiones negativas de este tipo de violencia se extienden también a los agresores, 
cuyos sentimientos pueden pasar de la satisfacción inicial a la culpabilidad. Por otro lado, se produce un 
refuerzo de la violencia en los «verdugos», que se puede generalizar con facilidad a otras situaciones. 
En el caso de los espectadores, no es extraño que haya una pérdida de sensibilidad ante el sufrimiento 
ajeno, o una vivencia de desvalimiento semejante a la del compañero maltratado. En suma, toda la co-
munidad educativa, directa o indirectamente, se ve afectada por esta cuestión.

2.3 Dificultades escolares:

Un tercer grupo de situaciones que pueden afectar el desarrollo de los estudiantes son las que podemos 
considerar como diicultades escolares. La prevención y la orientación frente a estas diicultades tam-
bién es tarea de la tutoría. A continuación se detallan las principales:

 Diicultades de aprendizaje: se trata de un término genérico referido a un grupo heterogéneo de 
trastornos, manifestados por diicultades signiicativas en la adquisición y uso de la capacidad para 
entender, hablar, leer, escribir, razonar y para las matemáticas. Estos trastornos son propios del indivi-
duo y se presume sean debidos a diicultades a nivel del sistema nervioso, pudiendo continuar a lo 
largo del proceso vital diicultando su proceso de aprendizaje y su desarrollo como estudiante. 

 Estas diicultades de aprendizaje pueden presentarse junto con otras  como:   déicit sensorial, retraso 
mental, trastornos emocionales severos o con inluencias extrínsecas como diferencias culturales, 
instrucción insuiciente o inapropiada, sin embargo no son el resultado de ellas (Arranz, 2005). 

 En muchos casos, cuando se trata de estudiantes de secundaria, las diicultades de comportamiento 
y disciplina pueden tener su origen en diicultades de aprendizaje no resueltas oportunamente.
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 Diicultades de comportamiento y disciplina: la convivencia en las instituciones educativas cons-
tituyen un reto permanente en la dinámica escolar. Las diicultades para establecer y hacer respetar 
normas y acuerdos es un motivo de preocupación cotidiana y de muchos esfuerzos por parte de 
docentes y directivos, así como de los propios estudiantes en su afán por adaptarse, ser aceptados e 
integrarse. 

 Visto desde la escuela, la violencia entre pares, descrita previamente, es una de las diicultades de 
comportamiento que deben desterrarse deinitivamente, con el propósito de lograr una adecuada 
convivencia escolar.

 Teniendo en cuenta que la familia actualmente no logra cumplir de manera adecuada su rol socia-
lizador, la escuela se constituye en el espacio donde se concentran las diversas demandas de los 
estudiantes, produciéndose con frecuencia, y a causa de ello, diicultades en el comportamiento y  
problemas de disciplina. Cuando éstos problemas no logran ser abordados y solucionados de mane-
ra positiva y formativa, pueden afectar de manera negativa el proceso de desarrollo y el rendimiento 
escolar de niños, niñas y adolescentes. 

 Muchas veces estos comportamientos difíciles, son señales o signos de otros problemas más profun-
dos, generalmente de índole personal o familiar.

 Diicultades de aislamiento social: se presenta cuando un estudiante no ha logrado integrarse ni 
sentirse parte del grupo y tiende a alejarse y estar solo. Esta situación podría estar expresando una 
característica personal de introversión del niño o adolescente, que lo hace preferir la actividad indi-
vidual frente a la grupal, puede revelar también cierta tendencia a la depresión que es importante 
identiicar a tiempo, o, podría evidenciar las consecuencias de un trato discriminatorio por parte del 
grupo. Cualquiera sea la causa de esta situación, el aislamiento, si se presenta como una conducta o 
situación reiterada, afectará el desarrollo socioemocional de los estudiantes y disminuirán sus opor-
tunidades de enriquecer sus aprendizajes a partir de la interacción con otros. 

 El uso no controlado del  internet y de los videojuegos, puede reforzar las tendencias al aislamiento 
de niños y adolescentes y alterar su normal proceso de desarrollo. 

 Diicultades de nutrición:  aunque los estudios sobre la relación de causa y efecto entre la desnutri-
ción y el rendimiento escolar no nos reieren resultados contundentes, sí es posible establecer indi-
cios que apuntan en dicha dirección (Gonzáles, 2006).  Los estudios de Pollitt (1984) nos indican que 
la carencias nutricionales y en especial la carencia de hierro reduce la capacidad de aprendizaje y de 
atención de los niños. Diversos estudios  parecen indicar que el estado nutricional del estudiante es 
una variable que condiciona en parte los resultados escolares. El niño desnutrido, anémico o el que 
va a la escuela sin desayuno, no tiene en el aula el comportamiento propicio al aprendizaje. El niño 
bien nutrido es en el aula más competente que el niño desnutrido, esta diferencia es acumulativa, es 
decir, tiende a acrecentarse en el tiempo.

 Otros estudios reieren que el desayuno escolar tiene resultados favorables en el aumento de la he-
moglobina, favoreciendo con ello la memoria a corto plazo. Sin embargo no se encuentran diferencia 
en el rendimiento en matemáticas, ni en comprensión de lectura. El consumo reciente y regular de 
la ración de desayuno escolar tiene efecto en el rendimiento intelectual, siendo mayor el efecto en 
niños de nivel inicial (Cueto y Chinen, 2000: Rojas et al, 2003).  
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 El tutor o tutora deberá preocuparse por que los estudiantes a su cargo reciban una alimentación 
balanceada y estar atento a detectar cualquier problema nutricional que pueda afectar su normal 
desarrollo.

3. LOS FACTORES DE PROTECCIÓN,  LOS FACTORES DE RIESGO Y LA CONVI-
VENCIA Y DISCIPLINA ESCOLAR DEMOCRÁTICA.

A lo largo del proceso de crecimiento (ciclo vital), que permite a los estudiantes su desarrollo como 
personas, se encuentran una serie de eventos e interacciones entre las inluencias del ambiente y su yo 
interior. Algunos de estos eventos e interacciones ayudan en su crecimiento, otros pueden entorpecerlo, 
también existen algunos que pueden considerarse neutrales.

Los especialistas del campo de la salud, especialmente los que trabajan en la prevención de drogas, descu-
brieron hace varios años la existencia de ciertos factores que podían facilitar en la persona una mayor predis-
posición a caer en determinados problemas, así como otros factores que pueden ayudarla a prevenirlos.

Los factores de riesgo son las diversas circunstancias, hechos, situaciones o características individuales, 
familiares, grupales o socioculturales que incrementan la posibilidad de una conducta de riesgo, la que 
puede desembocar en el consumo de drogas, la iniciación sexual temprana o la violencia juvenil. 

Los factores protectores son las diversas circunstancias, hechos, situaciones, características individuales, fami-
liares, grupales o socio culturales, que van a ayudar a las personas a no ser víctimas de los comportamientos 
antes mencionados.

Nuestra experiencia nos indica, como se podrá apreciar en los cuadros que vienen más adelante, que 
también existen factores protectores y factores de riesgo que tienen que ver con la vulneración de los 
derechos de los estudiantes. Aunque no es objeto de este documento, puede ser útil señalar que las 
diicultades escolares también tienen sus propios factores protectores y sus propios factores de riesgo.

3.1 La Convivencia y Disciplina Escolar Democrática como un factor protector primordial

El desarrollo integral de los estudiantes nos compromete a convertir las escuelas en un espacio afectivo. 
El ambiente o clima de la institución educativa debe convertirse en un factor protector primordial, es 
decir, en una escuela que sea amigable y segura 4. 

Desde esta preocupación, la Ley General de Educación (Ley Nº 28044) nos invita a preocuparnos por la 
tarea de fortalecer el clima institucional de las instituciones educativas, cuando habla de los principios 
y ines de la Educación Peruana, del estudiante y del profesor. Lo mismo se puede apreciar cuando se 
mencionan los objetivos de la Educación Básica y los objetivos de la Educación Superior 5. Del mismo 
modo, los Reglamentos de Educación Básica Regular y de la Educación Básica Alternativa, señalan la 
importancia del clima institucional al interior de las instituciones educativas y de las relaciones interper-
sonales entre los estudiantes y entre éstos y sus maestros .

(4)  La práctica del deporte y el desarrollo de actividades artístico culturales fuera del  horario escolar, constituyen el segundo factor protector primordial.   
(5) Cfr. Ley General de Educación – Ley Nº 28044.Artículos Nº 8, 9, 31, 49, 53 y 56.
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En el Diseño Curricular Nacional de la Educación Básica Regular, la descripción de las características que 
deben tener los estudiantes, así como dos de los Ejes Curriculares Nacionales nos remiten a esta escuela 
amigable y segura: Aprender a ser (trascendencia, identidad, autonomía) y sobre todo, Aprender a vivir 
juntos (convivencia, ciudadanía, conciencia ambiental). Casi todos los temas transversales propuestos 
por el Diseño Curricular, apuntan a generar o fortalecer un ambiente amigable y seguro en las institucio-
nes educativas. Desde la TOE, a la propuesta que buscar generar este ambiente, la llamamos Propuesta 
de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática. 

La Tutoría y Orientación Educativa acompaña a los estudiantes a lo largo de las etapas del desarrollo hu-
mano dentro de la vida escolar. Desde ese marco, se trata de que los estudiantes logren desarrollar su 
potencial y controlen los eventos internos y las situaciones externas que puedan afectar su proceso de ma-
durez. Para que esto ocurra es necesario que las relaciones interpersonales entre los estudiantes y de éstos 
con sus profesores, se caractericen por estar basadas en el afecto, la conianza, el diálogo y el respeto.

Desde el punto de vista de la prevención, un clima de convivencia y disciplina escolar democrática, se 
constituye en sí mismo en un factor protector primordial, cuya inluencia benéica se extenderá más allá 
del paso por la escuela. Una consecuencia de este tipo de convivencia escolar, es el desarrollo y fortale-
cimiento de  los factores protectores y el debilitamiento de los factores que suponen riesgo.

3.2 Factores protectores y factores de riesgo

Una tarea importante en todas  las acciones de Tutoría y Orientación Educativa es la de identiicar los 
factores de riesgo para erradicarlos de nuestro ambiente y entorno escolar, así como identiicar los fac-
tores protectores para fortalecerlos. 

A diferencia de  muchos programas preventivos temáticos, que se centran en los factores directamen-
te asociados al problema que abordan, a la TOE le interesa trabajar con todos los factores e identiicar 
claramente a aquellos factores, protectores o de riesgo, que son comunes a los estudiantes, o a determi-
nado grupo de ellos.

Los estudiantes se mueven en tres grandes medios, el ambiente familiar, el ambiente escolar y el am-
biente social que en algunos momentos es el barrio, en otros la comunidad local, la ciudad o la comu-
nidad nacional. Los dos primeros ambientes tienen mucha importancia durante los años de vida que 
van desde la infancia a la juventud y son en los que los adultos, padres y maestros, podemos inluir para 
favorecer los factores protectores y controlar los factores de riesgo.

Si bien es cierto que podemos y debemos ayudar a los padres de familia en la educación de sus hijos, 
la responsabilidad es de la familia. La responsabilidad del ambiente escolar es nuestra, de los docentes. 
Si la familia, por motivos diversos, falla en brindar a los hijos un ambiente seguro, donde haya afecto, 
normas y límites claros, la situación de los niños y los adolescentes se vuelve muy delicada. En este caso 
la institución educativa se convierte en la única instancia con posibilidad de proteger y promover el 
desarrollo del niño y del adolescente. Si fallan la familia y la escuela, nuestros estudiantes tendrán la 
calle como único espacio de referencia para la búsqueda de  seguridad, airmación y afecto, quedando 
totalmente desprotegidos y a merced de distintos tipos de riesgos.
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Presentamos a continuación un conjunto de cuadros que intentan, desde una 
perspectiva pedagógica, mostrar los diversos factores protectores y de riesgo aso-
ciados a las siguientes problemáticas: 
 
A. Consumo de drogas.
B. Inicio sexual temprano.
C. Embarazo temprano, transmisión de las ITS y el VIH/SIDA.
D. Violencia entre los estudiantes.
E. Violencia contra los estudiantes (violación de sus derechos, que incluye el abu-
so sexual y la explotación sexual comercial).

Los factores han sido organizados de acuerdo a cuatro niveles: 

 Individual: incluye las habilidades sociales, cognitivas, costumbres, historia de 
vida, actitudes, relaciones sociales, conocimientos, creencias.

 Familiar: incluye las características de la familia, historia familiar, clima emo-
cional, costumbres, manejo de información para orientar a sus hijos, normas y 
creencias de los padres.

 Institución educativa: incluye el clima organizacional, manejo de la disciplina, 
estilo de la tutoría, manejo de información y actitudes para orientar a los estu-
diantes, las normas de la organización y creencias de los docentes.

 Comunidad: incluye la organización comunal, clima de la comunidad, creen-
cias y actitudes de las miembros, presencia de organizaciones e instituciones.

La revisión de los cuadros nos permitirá ver que existen factores que inluyen 
en diversas problemáticas. A estos los hemos denominado “comunes”. Asimismo, 
existe otro grupo de factores relacionados de manera más especíica con algu-
na problemática en particular. No obstante, es necesario señalar que ni las pro-
blemáticas, ni los diversos factores asociados a ellas se dan de manera aislada, 
sino que se encuentran estrechamente ligados, interactúan y se retroalimentan 
mutuamente. Por ejemplo, tener familiares que consumen drogas es un factor de 
riesgo para incurrir en dicha conducta, pero puede signiicar también un riesgo 
para otras problemáticas como el abuso sexual.  

Por ello, la lectura de los cuadros debe realizarse desde una perspectiva integral, 
propia de la Tutoría y Orientación Educativa. Esto nos permitirá visualizarlos de 
manera comprensiva, sabiendo que el carácter formativo y preventivo de nuestra 
labor pedagógica de acompañamiento contribuye a fortalecer factores protec-
tores y minimizar factores de riesgo, favoreciendo así el desarrollo holístico de 
nuestros estudiantes.
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FACTORES DE RIESGO

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido de drogas (A)

Relacionados al inicio 
sexual temprano(B) , em-

barazo temprano, ITS y VIH 
/ SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Personal

• Diicultad en el desarrollo 
de habilid. Sociales:

a)toma decisiones y resolu-
ción de problemas

b)diicultad para relacionarse, 
falta de  empatía y sensibili-
dad hacia los demás.

c)diicultad para expresar sus 
pensamientos,   decisiones 
y hacer respetar sus dere-
chos.

• Poca valoración personal.
• Inseguridad personal, 

marcada necesidad de ser 
aceptado.

• Actitud de sumisión en la 
relación con los otros . 

• Manejo inadecuado de las 
emociones y pobre auto-
control).

• Baja tolerancia a la frustra-
ción.

• Pensamiento crítico poco 
desarrollado.

• Diicultad para establecer 
metas a mediano y largo  
plazo.

• Inadecuado uso del tiempo 
libre.

• Búsqueda de sensaciones 
nuevas, necesidad de asu-
mir riesgos físicos y sociales 
para satisfacerse. 

• Diicultades en el rendi-
miento académico.

• Deserción escolar.
• Historia  personal de mal-

trato (implica observar ac-
tos de violencia).

• Incorporar  un sistema de 
valores inadecuados.

• Autopercepción de invul-
nerabilidad.

• Inadecuado entendimien-
to de los roles de género 
(ejemplo: Asociar mascu-
linidad a violencia y toma 
de riesgos o femineidad a 
sumisión).

• Participación en reuniones 
donde se consume alcohol 
y drogas ilegales.

• Participar en grupos de 
pandillas juveniles.

• Ausencia de un proyecto 
de vida.

• Predisposición o vulnerabi-
lidad genética, ser hijo/a de  
padre o madre adicto/a a 
drogas (alcoholismo u otra 
adicción).

• Actitudes positivas o favo-
rables hacia el consumo de 
drogas.

• Desinformación de los 
efectos y consecuencias de 
las drogas.

• Creencias equivocadas so-
bre el consumo de drogas 
(Ver anexo No 3 de la sec-
ción II.)

• Baja percepción del riesgo 
de consumo sobre las dis-
tintas drogas.

• Consumo temprano de 
drogas legales (alcohol y 
tabaco).

• Tener amigos que consu-
men drogas.

Inicio sexual temprano (B):
• Consumo de alcohol y otras 

drogas.
• Consumo de pornografía 

(Modelaje de conductas 
sexuales de riesgo) .

• Diicultad para dialogar  so-
bre temas relacionados a la 
sexualidad.

 Embarazo temprano: ITS y 
VIH / SIDA (C):

• Desinformación sobre el 
desarrollo sexual saludable, 
reproducción humana y 
anticoncepción.  

• Creencias equivocadas so-
bre la paternidad responsa-
ble (ejemplo: tener un hijo 
lo hará más responsable”).

• Diicultad para dialogar  so-
bre temas relacionados a la 
sexualidad.

• Inicio sexual temprano.
• Tener relaciones sexuales 

sin protección: sin preser-
vativo y sin ningún método 
anticonceptivo.

• Tener relaciones sexuales 
bajo presión, coerción y 
chantaje. 

• Cambiar frecuentemente 
de parejas con quien se tie-
ne relaciones sexuales.

• Incapacidad del adolescen-
te para negociar sobre el 
uso de condón.

• Consumo de alcohol y otras 
drogas.

• Consumo de pornografía. 
(Modelaje de conductas 
sexuales de riesgo).

Violencia entre estudiantes 
( D ):

• Pertenecer a grupos o te-
ner amigos que cometen o 
alientan actos violentos. 

• Exposición indiscriminada 
a medios de comunicación 
que promueven violencia 
e incapacidad para discri-
minar contenidos positivos 
de aquellos que no lo son. 

• Ver o usar  programas de 
contenido violento( TV, vi-
deo juegos, juegos en red) 

• Diicultades con la imagen 
de autoridad. 

• Inconformidad con las nor-
mas y manejo de un siste-
ma inadecuado de valores.

• Actitudes tolerantes hacia 
la violencia física y/o emo-
cional.

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Haber vivido experiencias 
previas de maltrato, espe-
cialmente si estas no fue-
ron elaboradas.

• Poco o ningún conocimien-
to de los derechos de los ni-
ños y adolescentes.

• Desinformación respecto al 
maltrato infantil y sus mo-
dalidades (abuso sexual).

Comunes (D) y (E):
• Consumo de alcohol y otras 

drogas.
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FACTORES DE RIESGO

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido de drogas (A)

Relacionados al inicio 
sexual temprano(B) , em-

barazo temprano, ITS y VIH 
/ SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Fami-
liar o 

quienes 
hacen su 
función

• Débil o inadecuada comu-
nicación.

• Formas no democráticas 
(autoritarias o permisivas) 
de relacionarse.

• Falta de normas claras y  
aplicación consistente.

• Ausencia de vínculos afec-
tivos. Descuido de las ne-
cesidades emocionales, 
físicas y/o alimenticias de 
los NNA.

• Ausencia de una igura de 
autoridad o  diicultad de 
relación con ella.

•  Ausencia de diálogo y con-
ciliación frente a los conlic-
tos en la familia.

• Conlictos  familiares per-
sistentes.

• Violencia física y/o psicoló-
gica en el hogar.

• Negligencia de los padres.
• Uno o los dos padres u 

otro miembro de la familia, 
tienen problemas con el 
consumo de alcohol u otras 
drogas.

• Uno o los dos padres, u otro 
miembro de la familia está 
involucrado en actividades 
delictivas (micro-comercia-
lización de drogas, robos, 
etc.)

• Padres que acostumbran 
dejar a sus hijos solos en 
casa, o encargados con 
personas poco comprome-
tidas con el bienestar de los 
niños y adolescentes. 

• Poca valoración del cuida-
do de la salud física y men-
tal.

• Poca o inadecuada infor-
mación que los padres 
brindan a sus hijos respec-
to a los efectos de las dro-
gas y sus consecuencias.

• Padres con actitudes y con-
ductas favorables hacia el 
consumo de drogas.

• Tener hermano u otros  fa-
miliares  consumidores de 
drogas.

Inicio sexual temprano (B):
• Historia familiar de emba-

razo adolescente.
• Padres que tienen diicul-

tad para orientar el desa-
rrollo sexual de sus hijos.

• Padres que promueven 
y/o son tolerantes al inicio 
sexual de sus hijos con tra-
bajadoras sexuales. 

Embarazo temprano, ITS y 
VIH / SIDA (C):
• Familias que transmiten a 

sus hijos/as creencias equi-
vocadas sobre la paterni-
dad y la maternidad, tales 
como: “tener un hijo lo hará 
más responsable”.

• Familias que sancionan el 
uso de preservativos y mé-
todos anticonceptivos.

 
Comunes (B) y (C) :
Padres que no dialogan con 
sus hijos, ni orientan aspec-
tos del desarrollo sexual salu-
dable (DSS)

 

Violencia entre estudiantes 
(D):

• Tener padres que practican 
frecuentemente el castigo 
físico y/o maltrato moral.

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Acceso libre del abusador 
(familiares, vecinos y ami-
gos) a los NNA, sin control 
de los padres.

• Padres que desconocen 
las diversas modalidades o 
formas de abuso sexual y/o 
explotación sexual.

• Padres no dan educación 
sexual, ni previenen a sus 
hijos sobre el abuso sexual 
y la explotación sexual

• Padres comparten la cama 
(lecho) con sus hijos

• Padres que asocian la disci-
plina al maltrato. 

Comunes (D) y (E):
• Tener padres o cuidadores 

que han sido maltratados 
por sus propios padres.
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FACTORES DE RIESGO

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido de drogas (A)

Relacionados al inicio 
sexual temprano(B) , em-

barazo temprano, ITS y VIH 
/ SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Insti-
tución 
educa-

tiva

• Ausencia de un sistema de 
tutoría grupal e individual.

• Tutores que no establecen 
relaciones cercanas y em-
páticas con sus estudiantes 
y no se encuentran prepa-
rados para orientar y preve-
nir riesgos actuales.

• Clima de convivencia esco-
lar marcado por situaciones 
de discriminación, violencia 
y  disciplina autoritaria.

• Incoherencia entre el decir 
y el hacer del docente con 
relación a las expresión de 
su sexualidad y al consumo 
de alcohol y tabaco.

• Poco interés del docente 
por las diversas necesida-
des de los estudiantes.

• Ausencia de estímulos que 
motiven la participación, 
iniciativa y creatividad de 
los estudiantes.

• Falta de comunicación o 
comunicación inadecuada 
entre los miembros de la 
comunidad educativa. 

• Minimizar los contenidos 
y las actividades relacio-
nados a la prevención del 
consumo de drogas legales 
e ilegales.

• Normativa y sanciones 
poco claras o inconsisten-
tes en relación con el con-
sumo de drogas.

• Incumplimiento de las nor-
mativas en relación con el 
consumo de drogas. 

• Falta de información por 
parte de los docentes con 
respecto a los efectos de 
las drogas y sus consecuen-
cias.

Inicio sexual temprano (B), 
Embarazo temprano, ITS y 
VIH / SIDA (C):
• Minimizar los contenidos 

y las actividades relacio-
nados con la educación 
sexual.

• Docentes con creencias y 
mitos erróneos sobre la  sa-
lud sexual y reproductiva.

• Los docentes tienden a 
dirigir sus acciones a la 
prevención de problemas 
especíicos relacionados a 
la sexualidad y no  promo-
cionan el  desarrollo sexual 
saludable.

• Actitudes y prácticas de los 
docentes se contradicen 
con los mensajes de una 
educación sexual saluda-
ble.

• Manera inadecuada de tra-
tar las situaciones relacio-
nadas con la sexualidad de 
los estudiantes.

Violencia entre estudiantes(D):
• Negligencia y poca super-

visión de los docentes en 
los espacios de encuentro 
entre los estudiantes.

• Ausencia del principio de 
respeto a la personas del 
estudiante.

• Directores y docentes aso-
cian disciplina a castigo. 

• Indisciplina y falta de res-
peto generalizado en la 
comunidad. 

Violencia que sufren los 
estudiantes(E):

• Docentes enfrentados en la 
I.E.

• Docentes que ejercen la 
autoridad con violencia. 
Utilizan la fuerza física y 
psicológica  como método 
de disciplina y poder.

Comunes a (D y E):
• Ausencia de instancias de 

participación estudiantil.
• Ausencia de contenidos y 

actividades relacionadas 
con los derechos de los es-
tudiantes, violencia juvenil 
y familiar, educación sexual, 
abuso sexual y explotación 
sexual comercial.

• Falta de respeto a las nor-
mas de convivencia.
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FACTORES DE RIESGO

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido de drogas (A)

Relacionados al inicio 
sexual temprano(B) , em-

barazo temprano, ITS y VIH 
/ SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Comuni-
dad

• Desorganización, no hay 
rumbo claro para el desa-
rrollo comunal.

• Poca capacidad de organi-
zación y de  respuesta de 
la comunidad frente a los 
problemas que afectan a 
los adolescentes.

• Autoridades desinformadas 
y/o poco interesadas en la 
protección de los NNA.

• Organizaciones de base de 
la comunidad debilitadas, 
no permiten la participa-
ción activa de los jóvenes.

• Secuelas de conlictos ar-
mados.

• Ausencia de organizacio-
nes y grupos de participa-
ción juvenil.

• Ausencia de organizacio-
nes e instituciones que 
brindan servicios dirigidos 
a adolescentes.

• Presencia de violencia, de-
lincuencia,  pandillaje y co-
mercialización de drogas.

• Permisividad frente a con-
ductas de riesgo (consumo 
de drogas, iniciación sexual 
temprana, violencia).

• Ninguna o pocas  institu-
ciones de apoyo a las fami-
lias. 

• Falta de políticas de seguri-
dad ciudadana.

• Ausencia de áreas recreati-
vas, deportivas y culturales 
en el barrio.

• Ausencia de oportunida-
des para participar como 
un miembro activo de la 
comunidad.

• La atención médica y la 
educación no cubre la de-
manda a nivel nacional

• Asociación con pares que 
consumen drogas.

• Ausencia de la policía y/o, 
serenazgo y rondas vecina-
les.

• Medios de comunicación  
promueven el uso de dro-
gas legales, subestiman o 
ignoran las consecuencias 
del consumo de drogas le-
gales.

• Disponibilidad y accesibi-
lidad de las drogas en la 
comunidad

• Creencias, normas y leyes 
de la comunidad favora-
bles hacia el consumo de 
drogas.

Inicio sexual temprano (B):
• Medios de comunicación  

que estimulan el inicio 
sexual temprano y las con-
ductas sexuales de riesgo y 
subestiman sus consecuen-
cias.

Embarazo Temprano, ITS y 
VIH / SIDA (C):

• Proliferación y accesibili-
dad a hostales, prostíbulos 
u otros centros de comer-
cio sexual.

• Creencias y mitos de la 
comunidad que ponen en 
riesgo la salud sexual y re-
productiva (ejemplo: “las 
niñas no se embarazan”)

• Considerar que las ITS y 
el uso de preservativos se 
asocian básicamente con 
prostitutas y personas con 
múltiples parejas sexuales.

• Carencia o ausencia de 
instituciones que informen 
debida y orienten oportu-
namente sobre temas de 
salud sexual.

Violencia entre estudiantes 
(D):

• Normas sociales que con-
tribuyen a crear un clima 
en el que se estimula la vio-
lencia.

• Fuerte conlicto en las rela-
ciones sociales en la comu-
nidad. 

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Ausencia o debilidad de 
instancias para prevenir 
y detectar situaciones de 
abuso sexual y explotación 
sexual. 

• Presencia de redes de co-
mercio sexual y producción 
de pornografía infantil y 
adolescente.

• Insensibilidad de la policía 
frente a las víctimas de vio-
lencia, abuso y explotación 
sexual.
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FACTORES DE PROTECCION

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido e drogas (A)

Iniciación Sexual Temprana 
(B) Relacionados al embara-

zo, ITS y VIH / SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Personal

• Desarrollo adecuado de las 
Habilidades sociales:

a)capacidad para tomar de-
cisiones y resolver proble-
mas. 

b)facilidad para comunicarse 
de manera clara y directa 
con los demás, expresando 
sus pensamientos y deci-
siones.

c)manejo adecuado de las 
emociones y autocontrol.

d)capacidad para contra-
ponerse  a la presión del  
grupo.

• Valoración de sí mismo.
• Capacidad de tolerar frus-

traciones y sobreponerse a 
situaciones adversas.

• Capacidad para postergar  
las gratiicaciones.

• Posee pensamiento crítico 
para analizar cada situación  
que se presenta.

• Tiene aspiraciones actuales 
y futuras.

• Adecuado rendimiento 
académico.

• Uso adecuado  del tiempo 
libre.

• Posee valores esenciales 
para la convivencia.

• Pertenece a algún grupo 
de participación comunita-
ria (social, cultural, religioso, 
deportivo).

• Sentir rechazo por las  dro-
gas.

• Conocimiento sobre los 
efectos y consecuencias 
del uso de las drogas.

• No frecuenta ni se expone 
a    personas vinculadas con    
problemas de drogas.

• Práctica frecuente de de-
porte.

• Gusto por actividades 
como el estudio, la lectura, 
las actividades culturales, 
etc.

 

Iniciación Sexual Temprana (B):
• Valora y respeta su desarrollo 

corporal 
• Forma parte de un grupo de 

amigos con un desarrollo 
sexual saludable.

• Conoce las características de 
un desarrollo sexual saluda-
ble.

• Dialoga y consulta sobre te-
mas relacionados a la sexua-
lidad.

Relacionados al embarazo, ITS 
y VIH / SIDA (C):

• Retardo del Inicio sexual
• Actitud positiva hacia el uso 

del condón.
• Capacidad de rechazar las 

relaciones sexuales bajo pre-
sión. 

• Fidelidad a la pareja y relacio-
nes duraderas.

• Acceso a información  ade-
cuada  sobre temas de sexua-
lidad. 

Violencia entre estudiantes 
(D):

• Actitud crítica hacia los 
mensajes de los medios de 
comunicación,  que pro-
mueven la violencia. 

• Relación respetuosa y de-
mocrática con la autoridad. 

• Rechazo hacia la violen-
cia física y/o emocional.  

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Saben como defenderse de 
intentos de abuso y/o ex-
plotación sexual.

• Conocen a donde acudir en 
caso de violencia física, psi-
cológica y/o sexual.

• Rechazar (Decir No) ante 
cuestiones percibidas 
como desagradables o 
amenazadoras.
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FACTORES DE PROTECCION

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido e drogas (A)

Iniciación Sexual Tem-
prana (B) Relacionados 
al embarazo, ITS y VIH / 

SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Fami-
liar o 

quienes 
hacen su 
función

• Comunicación y capacidad 
de diálogo abierto  intrafa-
miliar.

• Presencia clara de igura de 
autoridad.

• Existencia de límites y re-
glas delimitadas y  aplica-
ción consistente de ellas.

• Fuertes vínculos afectivos 
entre sus miembros.

• Cuidado de las necesidades 
físicas,  emocionales y/o ali-
menticias de los NNA.

• Supervisión  de los padres 
respecto de las actividades  
de los hijos.

• Buen trato en el hogar.
• Padres o apoderados son 

modelos de un estilo de 
vida saludable.

• No abuso de drogas legales 
(alcohol, tabaco) en la fami-
lia.

• No uso de drogas ilegales 
en la familia.

• Percepción positiva de los 
padres.

• La familia tiene una po-
sición clara de rechazo al 
consumo de drogas.

• Padres conocen y brindan 
información a sus hijos res-
pecto a los efectos de las 
drogas legales e ilegales 
y las  consecuencias de su 
consumo.

• No existen antecedentes 
de adicción en la familia.

• No hay casos de abuso de 
alcohol en la familia.

Iniciación Sexual Temprana 
(B):

• Padres que orientan el de-
sarrollo sexual de sus hijos.

• Padres que promueven una 
visión integral de la sexua-
lidad, considerando la afec-
tividad, los valores, el placer 
sexual y la paternidad res-
ponsable.

Relacionados al embarazo, 
ITS y VIH / SIDA (C):

• Padres informan sobre las 
formas de prevenir emba-
razos y el contagio de ITS y 
VIH/SIDA.

Violencia entre estudiantes 
(D):

• Acuerdo entre padres e 
hijos sobre las normas de 
convivencia en el hogar. 

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Padres que previenen des-
de pequeños a sus hijos 
sobre el abuso sexual y la 
explotación sexual.

Comunes (D) y (E):
• Trato respetuoso de los pa-

dres hacia los hijos.
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FACTORES DE PROTECCION

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido e drogas (A)

Iniciación Sexual Tem-
prana (B) Relacionados 
al embarazo, ITS y VIH / 

SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Insti-
tución 
educa-

tiva

• Desarrollo de contenidos 
curriculares y actividades 
relacionadas con la preven-
ción del consumo de dro-
gas, educación sexual,   de-
rechos de los estudiantes y 
prevención de la violencia 
juvenil. 

• Cuenta con un sistema de 
tutoría grupal e individual 
preparado para orientar a 
los estudiantes frente a los 
riesgos que enfrentan los 
estudiantes.

• Se  convive en un clima 
democrático, sin discrimi-
nación, sin violencia, ni dis-
ciplina autoritaria.

• Cuenta con docentes que 
son modelos de coherencia 
en su actuar personal.

• Práctica docente que toma 
en cuenta las necesidades  
sociales y emocionales de 
los estudiantes.

• Motivación constante de la 
participación y creatividad 
de los estudiantes.

• Buena comunicación entre 
estudiantes, docentes y pa-
dres de familia.

• Participación de estudian-
tes en las acciones preven-
tivas.

• Supervisión y acompaña-
miento del docente a sus 
estudiantes, durante el des-
envolvimiento de las diver-
sas actividades. 

• Promueve o cuenta con 
un sistema de seguridad 
organizado que cuide los 
alrededores de la I.E.

• Normativa y sanciones 
claras y consistentes con 
relación al rechazo del con-
sumo de drogas.

• Cumplimiento de las nor-
mativas en relación con el 
consumo de drogas. 

• Docentes con información 
con sobre los efectos de las 
drogas y sus consecuen-
cias.

Iniciación Sexual Temprana 
(B):

• Presencia de  contenidos 
y actividades relacionadas 
con la educación sexual y la 
prevención de sus riesgos 
en los instrumentos de ges-
tión educativa.

• Docentes cuentan con in-
formación adecuada sobre 
la salud sexual y reproduc-
tiva.

Relacionados al embarazo, 
ITS y VIH / SIDA (C):

• Abordaje adecuado de las 
situaciones relacionadas 
con la sexualidad de los es-
tudiantes.

Comunes (B) y (C):
• Docentes y tutores con dis-

posición y capacidad para 
dialogar y orientar a sus 
estudiantes sobre la sexua-
lidad.

• Docentes  entienden la 
educación sexual como 
promoción de un desarro-
llo sexual saludable y pre-
vención de conductas de 
riesgo.

Violencia entre estudiantes 
(D): 

• Consenso entre los docen-
tes sobre la implementa-
ción de las normas de con-
vivencia.

• Supervisión y acompaña-
miento del docente a sus 
estudiantes, durante el des-
envolvimiento de las diver-
sas actividades.

• Presencia de los contenidos 
y actividades relacionados 
con la prevención de la vio-
lencia en los instrumentos 
de gestión. 

• Disciplina y respeto en toda 
la comunidad educativa. 

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Directivos orientan la ges-
tión institucional con ob-
jetivos claros respecto a los 
derechos de los estudian-
tes. 

• Existencia de instancias de 
participación estudiantil. 

• Buen clima organizacional 
en  el cuerpo docente. 

• Presencia de los conteni-
dos y las actividades rela-
cionados con las vulnera-
ciones a los derechos de los 
estudiantes, como abuso 
sexual y explotación sexual 
comercial en el PCC. 

Comunes (D) y (E):
• Participación de los estu-

diantes en la elaboración 
de normas de convivencia.

• Buen trato de los docentes 
hacia los estudiantes. 
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FACTORES DE PROTECCION

Nivel Comunes
Relacionados al uso inde-

bido e drogas (A)

Iniciación Sexual Tem-
prana (B) Relacionados 
al embarazo, ITS y VIH / 

SIDA (C)

Relacionados a violencia 
entre estudiantes ( D )  / 

que sufren los estudiantes 
( E)

Comuni-
dad

• Organización comunal tie-
ne claro el rumbo para su 
desarrollo.

• Compromiso y preparación 
de las autoridades de la co-
munidad en la protección 
de los NNA.

• Cuentan con organizacio-
nes que brindan servicios 
para el desarrollo de los 
NNA.

• Presencia de la policía y/o, 
serenazgo y rondas vecina-
les que trabajan de manera 
coordinada (Red de seguri-
dad ciudadana).

• Presencia de instituciones 
de apoyo a las familias. 

• Existencia de áreas recreati-
vas, deportivas y culturales 
en el barrio.

• Cuentan con grupos juve-
niles que desarrollan acti-
vidades sociales, culturales, 
recreativas y deportivas.

• Participación de los jóvenes 
como  miembros activos de 
su comunidad.

• NNA cuentan con atención 
médica y educación.

• Medios de comunicación 
dan imagen real de las con-
secuencias del consumo de 
drogas legales.

• Creencias y prácticas cultu-
rales que evitan o retardan 
el consumo de drogas.

Iniciación Sexual Temprana 
(B): 

• Las organizaciones de la 
comunidad cuentan con 
programas de promoción 
de la salud sexual y repro-
ductiva.

Relacionados al embarazo, 
ITS y VIH / SIDA (C):

• Medios de comunicación  
que dan una imagen real  
de la sexualidad, presen-
tando las consecuencias 
reales de las conductas de 
riesgo.

Violencia entre estudiantes 
(D):

• Buenas relaciones sociales 
en la comunidad.

Violencia que sufren los estu-
diantes (E):

• Presencia de instancias 
para prevenir y detectar si-
tuaciones de abuso sexual 
y explotación sexual y otras 
formas de maltrato.

• Buen trato de la policía para 
las víctimas de violencia, 
abuso y explotación sexual. 

• Presencia de líderes y auto-
ridades reconocidas por la 
comunidad.
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DETECCIÓN TEMPRANA DEL CONSUMO DE DROGAS Y  
ORIENTACIONES PARA LOS TUTORES

1. CONSUMO DE DROGAS: EL PROBLEMA QUE SE DEBE AFRONTAR

1.1 Conceptos básicos en prevención de drogas

A continuación se presentan diferentes conceptos que son usados en el campo de la prevención del 
consumo de drogas. Su conocimiento y actualización ayudará a un mejor entendimiento de los siguien-
tes capítulos de la presente sección.

Droga
«Toda sustancia que introducida en el organismo vivo, puede modiicar uno o más funciones de éste” (Kra-
mer y Cameron, 1975) 1 . 

Es decir: Droga es toda sustancia de origen natural o sintético que provoca un cambio en alguno de 
los sistemas de nuestro cuerpo. En esta deinición, se considera tanto sustancias legales como ilegales, 
incluyendo aquellas que son para la mejora de nuestra salud. Una droga puede ser usada para tratar el 
alivio de una dolencia o enfermedad o modiicar un proceso químico en el cuerpo con un propósito 
determinado. Esta modiicación puede ser perjudicial o beneiciosa para el ser vivo, dependiendo del 
tipo de droga, tiempo de administración y dosis.
Ejemplo: Ante un dolor de estómago

Podríamos consumir un analgésico (una pastilla para el dolor) o tomarnos una infusión o mate de al-
guna planta natural. En ambos casos estamos consumiendo sustancias que inluyen de alguna u otra 
manera en dicho dolor con la diferencia que una de las sustancias es sintética y la otra natural.

Droga Psicoactiva
Es toda aquella sustancia natural o sintética que al ingresar al organismo afecta de una u otra manera el 
normal funcionamiento del cerebro o sistema nervioso central. Así, la precisión radica en que toda sustan-
cia psicoactiva (SPA) tiene como objetivo modiicar o alterar las funciones psicológicas del individuo.

Una droga psicoactiva es un tipo de droga que puede estimular, deprimir o perturbar el sistema nervioso 
central. El mayor o menor efecto, depende de varios factores: el tipo de sustancia, la dosis, la frecuencia y las 
características físicas, psicológicas y sociales de la persona que consume. Su uso continuo provoca adicción.
Ejemplo: Consumo de alcohol. 

Deprime el sistema nervioso central del individuo, inhibe el control de sus impulsos, la coordinación 
motora se vuelve torpe, el habla se torna enredada, sus relejos disminuyen, entre otros.

Uso
Referido al uso o consumo “doméstico o común” de cualquier droga (medicamentos, solventes, folclóri-
cas, alcohol, tabaco, etc.) sin considerar la frecuencia o intensidad.

(1) Tomado  de Becoña, E. (2002). Bases cientíicas de la prevención de las drogodependencias. Madrid: Ministerio del Interior. 
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Uso indebido
Se reiere al consumo inadecuado de sustancias como medicamentos y solventes. Es decir se ha distor-
sionado la inalidad para la cual han sido elaborados. 

Abuso
Está referido al consumo frecuente, intenso y descontrolado de este tipo de drogas, cuyos usuarios pre-
sentan áreas afectadas de su vida como: descuido personal, familiar, social, académico y laboral, lo que 
comúnmente se le denomina disfuncionalidad.

El uso de cualquier droga implica riesgos. Algunas son más peligrosas que otras; algunos individuos son 
más susceptibles a las drogas que otros.
 
Clasiicación de las drogas
Las drogas han sido clasiicadas de diversas maneras. Interesa destacar en esta sección las que resaltan 
por sus efectos sobre el Sistema Nervioso Central, sin dejar de mencionar que afecta también a otros 
sistemas del organismo.

 Depresoras: son aquellas que atenúan o lentiican la capacidad de funcionamiento del sistema ner-
vioso central, inhibiendo las funciones psicológicas y corporales.

 Las personas que consumen por lo general reieren: «me da sueño», «me tranquiliza», «a veces me entris-
tece». Aquí consideramos al alcohol, la heroína y medicamentos (tranquilizantes, hipnóticos, anestésicos).

 Estimulantes: son todas aquellas sustancias que excitan y aceleran el funcionamiento del sistema ner-
vioso central; las personas que las consumen por lo general reieren o comentan: «me sube el ánimo», 
«me quita el sueño y el hambre», etc. En esta categoría están el tabaco (nicotina), café (cafeína), clor-
hidrato y pasta básica de cocaína, medicamentos (anfetaminas, broncodilatadores, entre otros). Es 
importante señalar que también en esta clasiicación se encuentran algunas bebidas energizantes 
que contienen principalmente cafeína y taurina. 

 Perturbadoras: son aquellas que distorsionan o perturban la función cerebral, alterando la percepción 
del individuo, por lo que la persona puede apreciar ciertos estímulos distorsionados. Sus representan-
tes más característicos son la marihuana, el éxtasis, el LSD (ácido lisérgico), san pedro, ayahuasca, inha-
lantes, etc. Las personas que la consumen suelen comentar: «cuando escucho música los instrumentos 
suenan diferente», «siento que el tiempo pasa lento», «veo los sonidos y escucho los colores».

Es común también clasiicar a las drogas en legales e ilegales. Lo importante es entender que las drogas 
aunque sean legales o socialmente aceptadas también ocasionan daños severos para la salud y pueden 
generar dependencia.

Dependencia
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) “La dependencia de las drogas es un estado 
psíquico, o físico, que resulta de la interacción entre un organismo vivo y la droga y que se caracteriza por 
respuestas conductuales y por otras reacciones que siempre incluyen el deseo compulsivo o necesidad de 
utilizar la droga de manera continua con el in de experimentar sus efectos y a veces, para evitar el malestar 
producido por la privación” (MED 1997).
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Para Becoña (2002), la dependencia surge por el uso excesivo de una sustancia, que genera consecuen-
cias negativas signiicativas a lo largo de un amplio periodo de tiempo y se caracteriza por: 1) un deseo 
dominante para continuar tomando la droga y obtenerla por cualquier medio, 2) la tendencia a incre-
mentar la dosis, 3) dependencia física pero generalmente psíquica, con síntomas de abstinencia por 
retirada de la droga, y 4) efectos nocivos para el individuo y para la sociedad.

Tolerancia
Se dice que una droga produce tolerancia cuando es necesario ir aumentando la cantidad consumida 
para sentir o alcanzar los efectos iniciales, ello ocurre debido a que el organismo se adapta a los efectos 
de la sustancia, tornándose más resistente o menos sensible a ésta. Al generarse esta adaptación del 
organismo a la sustancia obliga al consumidor a aumentar la dosis de forma progresiva.

Las drogas pueden tener efectos diferentes en distintas personas. Algunas son más proclives a consumir 
progresivamente y generar una dependencia a ciertas sustancias, así como  otras personas pueden probar-
las y nunca más volver a consumirlas. O también llegar a consumos ocasionales  o sociales y no avanzar a 
otras etapas, claro que esta última siempre mantendrá latente el riesgo de continuar a las etapas de mayor 
compromiso físico, haciendo más difícil el dejar de usarlas (por ejemplo el consumo latente de marihuana, 
luego de un periodo prolongado iniciar un consumo progresivo de pasta básica de cocaína).

La tolerancia no se presenta en todas las drogas ni el organismo se acostumbra de igual modo a los dis-
tintos tipos de sustancias. Dependiendo de las sustancias y de las características propias del individuo 
se podrá generar una mayor o menor tolerancia frente a ellas.

Síndrome de Abstinencia
Son aquellos síntomas y signos desagradables que presenta una persona cuando su organismo está 
adaptado o acostumbrado a la droga y suspende o reduce drásticamente su consumo.

La reacción del organismo suele manifestarse a través de: sudoración, temblor, dolor de cabeza, deseo 
de más droga, vómito, cólicos abdominales, diarrea, incapacidad para dormir, confusión, agitación, de-
presión, ansiedad y otros cambios del comportamiento. Estos síntomas desagradables experimentados 
por los consumidores desaparecen una vez que se vuelve a consumir la droga. 

Etapas de Consumo
 Etapa experimental: la persona entra en contacto con la droga, sea por curiosidad o inluido por 

su grupo de pares. Generalmente los primeros contactos del individuo con la droga son muy poco 
placenteros; más bien desagradables e incluso traumáticos. Muchos jóvenes reieren irritación de 
los ojos, mareos y náuseas la primera vez que consumen marihuana o cigarrillo; acidez o vómitos 
al consumir alcohol. Por esta razón, la gran mayoría de los consumidores experimentales, dejan su 
consumo y solo unos pocos acceden a la siguiente etapa, la del consumo ocasional o social. Sin em-
bargo es importante reconocer lo difícil que es para los jóvenes tomar en cuenta estas sensaciones 
de desagrado porque tienen la idea de que el buscar nuevas experiencias y probar nuevas vivencias, 
forma parte de su proceso de gozar de las ventajas de ser «mayor».

 
 Etapa social u ocasional: la persona consume esporádicamente la droga, sin continuidad; además, consu-

me cuando se le presenta la ocasión, por ejemplo: en reuniones sociales o cuando un amigo le invita. No 
hay búsqueda activa de la sustancia. Conoce sus efectos, pero no depende aún de la droga. El consumi-
dor rara vez supera el consumo de una vez a la semana, generalmente lo hace los ines de semana, en las 
iestas, encuentros o donde es invitado por amigos o conocidos. Esta situación hace que los adolescentes 
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desarrollen una idea equivocada de que puede tomarla o dejarla cuando quiera o que tienen el control 
sobre la situación de consumo, «ilusión de control». Algunos casos avanzarán a la siguiente etapa.

 Etapa habitual: la persona hace un uso frecuente o regular de la droga, pudiendo implicar riesgos 
para su salud. La persona después de un tiempo de permanecer estacionario en el consumo de tipo 
ocasional transforma su uso en un hábito. El consumidor se preocupa por obtener la sustancia, es 
decir comienza a invertir dinero y energías para conseguir la droga. El tiempo es variable y va a de-
pender de las diferencias individuales de cada usuario. Estos consumidores son personas que gene-
ralmente pueden continuar con sus actividades (estudiar, trabajar, etc.).

 Etapa dependiente: la persona necesita la sustancia, toda su vida gira en torno a ella,  y a pesar de ya 
haber experimentado consecuencias negativas. Tiene la necesidad de consumir la droga en forma 
continuada o periódica para evitar los desagradables efectos psíquicos o físicos producidos por el 
síndrome de abstinencia, convirtiéndose en la motivación central de su vida. Muchos de los consu-
midores abandonan las demás actividades para mantener su conexión con las drogas. Por ejemplo 
un consumidor como este preferirá comprar droga y no comida.

Niveles de Prevención
En el lenguaje de salud se suele hablar de “niveles de prevención”. Existen dos grandes clasiicaciones 
que responden sin embargo a criterios diferentes, por lo que no debemos establecer correspondencias 
absolutas entre ellas.
  
La clasiicación clásica distingue los niveles de prevención primaria, secundaria y terciaria (Caplan, 1980) a 
partir del grado de desarrollo de la problemática y desde una perspectiva temporal. En esta clasiicación, 
los niveles que corresponden al sector educación son los de prevención primaria y prevención secundaria 
hasta la detección temprana. Los tratamientos deben realizarse fuera de la institución educativa. 

 Prevención Primaria: las actuaciones destinadas a evitar la aparición de un problema de drogas. Es 
decir son todas las acciones propuestas para evitar que el estudiante tenga contacto con la droga.

 Objetivo: promoción y protección de la salud con el in de evitar o demorar la aparición del problema 
relacionado con el consumo de drogas.

 Prevención Secundaria: son todas las acciones dirigidas a evitar que el consumo de drogas se es-
tablezca y se agrave. Implica detección precoz, y orientación oportuna. Es decir, las acciones están 
dirigidas hacia aquellos estudiantes que tienen contactos iniciales con la droga.

 Objetivo: evitar que se origine la adicción o consumo problemático, detectando precozmente las 
conductas de riesgo o conductas de consumo inicial de drogas.

 Prevención Terciaria: son acciones que buscan paliar o detener el deterioro del consumidor, al tiempo 
que evita su propagación social. Es decir, la actuación estará dirigida a ayudar a las personas que han 
desarrollado dependencia a drogas para recibir tratamiento y superar el problema reduciendo al 
mínimo las consecuencias negativas de tal abuso. 

 Objetivo: brindar tratamiento  oportuno y especializado a los estudiantes que presenten hábito o 
dependencia a drogas para posibilitar la rehabilitación y reinserción social.
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Para efectos de este documento tomaremos como base el modelo de Gordon  (1987),  que distingue 
prevención universal, selectiva e indicada. Esta distinción es realizada a partir de los grupos y sus niveles 
de riesgo y es el que mas se aproxima al enfoque que viene realizando la Dirección de Tutoría y Orienta-
ción Educativa del Ministerio de Educación en materia de prevención psicopedagógica. 

 Prevención Universal: este tipo de prevención va dirigida a todos los estudiantes, sin que hayan sido 
identiicados con conductas de riesgo relacionadas al consumo de drogas. Ejemplo: esta modalidad 
puede ser desarrollada en la hora de tutoría grupal, con temas que promuevan el análisis crítico y 
relexivo sobre el  consumo de drogas y otras adicciones.

 Prevención Selectiva: sus acciones están dirigidas a un grupo de estudiantes que presentan conduc-
tas de riesgo relacionadas al consumo de drogas, como  frecuentar lugares de consumo, relación con 
personas consumidoras, participar pasivamente en pandillas. En este caso la tutoría individual puede 
ser efectiva para orientar al estudiante identiicado con estas conductas,  que si no son reorientadas 
pondrían en riesgo su integridad físico mental y el desarrollo satisfactorio de su etapa escolar.

 Prevención Indicada: esta prevención está dirigida a estudiantes que presentan conductas de alto 
riesgo relacionadas al consumo de drogas, o que ya están probando drogas con un patrón de con-
ducta regular, (ver cuadro de indicadores de consumo en el Cuadro No 6). En este caso sería necesario 
considerar en el Proyecto Educativo de la institución (PEI) acciones dirigidas a esta población como 
programas especíicos. Asimismo, es conveniente que el Comité de Tutoría fortalezca dichas acciones 
y consolide  sus redes de soporte social, para el trabajo coordinado a favor de los estudiantes con 
estos problemas. Además es necesario contar con un directorio de centros de atención especializada 
donde derivar estos casos.

1.2 La Problemática del consumo de drogas: situación actual y tendencias

El abuso de sustancias psicoactivas es un problema extendido en el mundo entero, afecta tanto al que la 
consume como a la familia, la sociedad en general y el propio Estado. Por sus consecuencias es conside-
rado un problema de salud pública. En los últimos años se viene presentando tres tendencias peligrosas: 
incremento de los índices de consumo, disminución de las edades de inicio y variación de los patrones 
tradicionales de consumo, como las drogas de diseño, principalmente el éxtasis.

Los últimos datos respecto a dicha problemática, nos lo proporciona “EL ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO DE 
CONSUMO DE DROGAS EN POBLACIÓN ESCOLAR, 2005 – DEVIDA. Dicho estudio es de corte transversal, 
la fuente de información sobre el consumo de drogas en población escolar a nivel nacional y regional, 
ha sido el propio estudiante. El objetivo ha sido estimar la prevalencia de consumo de drogas en esco-
lares de educación secundaria y determinar los factores asociados.

La población comprende a estudiantes de 2º, 4º y 5º de secundaria de colegios públicos y privados de 
la Educación Básica Regular (EBR), cuyas edades luctúan entre los 11 y 23 años, con un promedio de 15 
años. Residentes en ciudades con más de 30,000 habitantes y con una muestra de 60,285 estudiantes.

Antes de analizar los resultados más relevantes del citado estudio,  
revisemos algunos conceptos claves:
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CONCEPTOS CLAVES

Estudio Epidemiológico:  “distribución de una enfermedad o condición isiológica en las poblaciones 
humanas y de los factores que inluyen en esta” (Lilienfeld, 1976).

Corte Transversal: ocurrencia de una conducta (consumo de drogas)  y un factor de exposición en una 
población determinada en un momento dado y en un lugar determinado.

Prevalencia de vida: porcentaje de la población que declara haber usado una sustancia psicoactiva deter-
minada por lo menos una vez en su vida.

Prevalencia en el último año: porcentaje de la población que declara haber usado una sustancia psicoac-
tiva una o más veces durante los últimos 12 meses anteriores al estudio.  

Prevalencia en el último mes: porcentaje de personas que declara haber usado una sustancia psicoactiva 
determinada una o más veces durante los últimos 30 días anteriores al estudio.

Incidencia de consumo: porcentaje de nuevos consumidores, es decir personas que declaran haber usa-
do por primera vez una determinada sustancia psicoactiva, en un periodo determinado.  

Edad de inicio del consumo: edad en años cumplidos que tenía la persona cuando inicia el consumo de 
una determinada droga.

De los resultados encontrados en el estudio antes mencionado tenemos:

CUADRO Nº 1
Prevalencia de consumo de drogas según periodo de tiempo y tipo de droga

Tipo de droga

(%)

Prevalencia de vida Prevalencia de año Prevalencia de mes

Drogas legales 60.1 45.1 31.6

• Alcohol 53.5 39.9 27.4

• Tabaco 44.9 28.5 17.3

Drogas ilegales 8.9 4.5 2.3

• Marihuana 4.8 2.8 1.5

• Inhalantes 4.6 1.8 0.8

• Cocaína 1.8 1.1 0.5

• Éxtasis 1.0 0.6 0.3

• Pasta básica de cocaína 1.3 0.8 0.4

Drogas médicas 5.1 2.5 1.3

• Tranquilizantes 4.5 2.3 1.1

• Estimulantes 1.1 0.6 0.4

  “Estudio Nacional de Drogas en Población Escolar de Perú, 2005” DEVIDA - MINEDU

La prevalencia de año para el consumo de drogas legales es 45%, obteniendo el alcohol (39.9%) y el 
tabaco (28.5%). En drogas ilegales es  4.5%, siendo la prevalencia de año de consumo marihuana 2.8%, 
pasta básica de cocaína (0.8%) y el éxtasis (0.6%) y inalmente las drogas médicas (2.5%).
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CUADRO Nº 2
Prevalencia de año (estimada por 100) de consumo de drogas por departamento según tipo de droga

Departamentos
Tipo de droga

Legales Ilegales Médicas

• Amazonas 30.2 1.8 1.8

• Ancash 39.5 3.2 2.4

• Apurímac 29.7 4.4 2.9

• Arequipa 52.1 3.8 3.9

• Ayacucho 42.2 3.2 2.3

• Cajamarca 40.2 2.9 2.6

• Callao 57.7 5.9 2.4

• Cusco 34.0 4.3 3.0

• Huancavelica 26.3 3.1 2.1

• Huánuco 31.3 2.2 1.8

• Ica 38.9 3.4 1.7

• Junín 35.0 2.6 2.1

• La Libertad 42.7 4.7 2.8

• Lambayeque 37.8 3.3 3.6

• Lima Metropolitana 51.2 5.6 2.6

• Lima Provincia 46.1 3.9 2.8

• Loreto 29.0 3.2 1.6

• Madre de Dios 42.8 5.4 1.6

• Moquegua 44.4 5.3 3.2

• Pasco 25.9 1.9 1.5

• Piura 40.3 4.2 2.2

• Puno 22.5 1.8 1.7

• San Martín 41.7 3.6 2.3

• Tacna 47.6 5.8 3.5

• Tumbes 34.7 2.6 1.4

• Ucayali 37.2 3.6 1.3

  “Estudio Nacional de Drogas en Población Escolar de Perú, 2005” DEVIDA - MINEDU

La prevalencia de año del  consumo de drogas por departamentos (Lima, debido a sus características 
fue considerada en tres sectores: Callao, Lima Metropolitana y Lima Provincia), el porcentaje más alto lo 
encontramos en el Callao 57.7%, Arequipa 52.1% y Lima Metropolitana 51.2%. Para las ilegales en el Ca-
llao 5.9%, Tacna 5.8% y Lima Metropolitana 5.6% y para las drogas médicas, Arequipa 3.9%, Lambayeque 
3.6% y Tacna  3.5%.
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CUADRO Nº 3
Prevalencia del consumo de drogas según sexo

Tipo de droga

Prevalencia de año (%)

Sexo Masculino Sexo Femenino

Drogas legales 49.1 41.2

• Alcohol 42.2 37.8

• Tabaco 34.5 22.7

Drogas ilegales 5.7 3.4

• Marihuana 3.8 1.9

• Inhalantes 1.9 1.7

• Cocaína 1.6 0.6

• Éxtasis 0.8 0.3

• Pasta básica de cocaína 1.2 0.4

Drogas médicas 1.9 3.1

• Tranquilizantes 1.6 2.9

• Estimulantes 0.8 0.4

  “Estudio Nacional de Drogas en Población Escolar de Perú, 2005” DEVIDA - MINEDU

En prevalencia de consumo de drogas por sexo, encontramos una prevalencia de año de consumo de 
alcohol para el sexo masculino del 42.2% y sexo femenino 37.8%.   Prevalencia de año de consumo de 
tabaco para el sexo masculino del 34.5% y sexo femenino 22.7%.  En el caso de drogas ilegales, encon-
tramos que los estudiantes de sexo masculino presentaron una mayor prevalencia de año de consumo 
que las escolares de sexo femenino. Siendo que, en las drogas médicas el sexo femenino obtiene una 
mayor prevalencia (3.1%).
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CUADRO Nº 4
Incidencia del consumo de drogas según tipo de drogas

Tipo de droga Incidencia (%)

Drogas legales

• Alcohol 32.0

• Tabaco 23.1

Drogas ilegales

• Marihuana 2.7

• Inhalantes 2.0

• Cocaína 1.1

• Éxtasis 0.8

• Pasta básica de cocaína 0.8

Drogas médicas

• Tranquilizantes 2.1

• Estimulantes 0.7

  “Estudio Nacional de Drogas en Población Escolar de Perú, 2005” DEVIDA - MINEDU

En drogas legales el consumo de alcohol sobresale con un 32%, en drogas ilegales la marihuana 2.7%, 
inhalantes 2.0%, cocaína 1.1%, pasta básica de cocaína 0.8% , éxtasis 0.8% y en drogas médicas los tran-
quilizantes (2.1%).

CUADRO Nº 5
Incidencia del consumo de drogas según tipo de drogas

Tipo de droga Edad en años

Drogas legales

• Alcohol 13.74

• Tabaco 13.59

Drogas ilegales

• Marihuana 14.36

• Inhalantes 12.99

• Cocaína 13.95

• Éxtasis 13.70

• Pasta básica de cocaína 13.62

Drogas médicas

• Tranquilizantes 13.47

• Estimulantes 13.37

  “Estudio Nacional de Drogas en Población Escolar de Perú, 2005” DEVIDA - MINEDU

La menor edad de inicio en consumo de drogas legales la tiene el tabaco con un 13.59, el alcohol 13.74. 
Para drogas ilegales, los inhalantes 12.99, marihuana 14.36, cocaína 13.95, éxtasis 13.70 y  en drogas mé-
dicas tanto en tranquilizantes como estimulantes es muy similar 13.47 y 13.37 respectivamente.
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Otros datos interesantes encontrados en el estudio se detallan a continuación:

• Por departamentos, los porcentajes más altos en incidencia del consumo de drogas, los encontramos 
en el Callao (40.1%), Lima Metropolitana  (37.5%) y San Martín (36.2%). 

• Facilidad y accesibilidad a drogas, los porcentajes más altos los encontramos en el  Callao 25,6% y Lima 
Metropolitana 21,7% donde los escolares consideraron que les sería fácil conseguir marihuana.

• En cuanto a percepción de riesgo:
- El 73% consideró de gran riesgo consumir frecuentemente tabaco y el 75%  bebidas alcohólicas.
- Para drogas ilegales la percepción del riesgo que tiene la persona que usa frecuentemente drogas 

fue: de gran riesgo 81.4% para cocaína, 79.3% para pasta básica de cocaína, 79.9% para marihua-
na, 78.4% para éxtasis, 75.9% para inhalantes. 

- En el caso de drogas médicas el consumo frecuente de tranquilizantes o estimulantes es conside-
rado de gran riesgo con un 71.3%.

- La droga más fácil de conseguir sería la marihuana según el 16.8% de los escolares, respecto a la 
cocaína el 8.3%, sobre la pasta básica de cocaína el 6.8% y sobre el éxtasis el 6.7%.

• Con referencia a la participación en situaciones violentas en la escuela el 22.3% de escolares airma 
haber participado durante el último año en dos o más ocasiones en un grupo que molestó a un com-
pañero que está solo, mientras que el 12.5% de escolares inició dos o más veces una pelea con otro 
compañero.

• Características del ambiente escolar encontramos que en el último año, el 12.3% de escolares ha 
observado, al menos a un profesor, fumar cigarrillos dentro del colegio y el 3.5% ha observado, al 
menos a un profesor, fumar cigarrillos dentro del aula de clases. En cuanto al consumo de bebidas 
alcohólicas, tenemos que el 10,6% de los escolares  ha observado al menos a un profesor tomar be-
bidas alcohólicas dentro del colegio.

• Demanda y acceso a servicios de orientación y tratamiento médico: Solo un  11% de escolares han 
asistido a un servicio de orientación y tratamiento, de ellos el 40% quedó satisfecho, el  31% no reci-
bió ningún tipo de orientación y el 29% no quedo satisfecho con la atención recibida.

• Factores Asociados:
- Se evidencia una asociación importante entre la prevalencia de año de consumo, con las caracte-

rísticas del estudiante, su entorno familiar y escolar. Es así que a mayor edad encontramos: menor 
expectativa sobre su futuro, problemas frecuentes de disciplina, mayor disponibilidad de dinero, 
actitud predispuesta al consumo o curiosidad, participación en actividades violentas lo cual pue-
de relejar una  probabilidad de consumo de sustancias tanto legales, ilegales o médicas. 

- Según reieren los escolares hay mayor probabilidad de recibir una llamada de atención e incluso 
la expulsión si son descubiertos utilizando drogas legales, ello no sucede con las drogas ilegales. 

- Según el estudio el ver a un profesor fumando dentro del colegio puede generar mayor probabi-
lidad de consumo tanto en drogas legales (2.5%) como ilegales (3.6%) y médicas (3%).

Respecto a toda la información que nos arroja el estudio, un dato singular es que en todos los departa-
mentos se evidenció que la prevalencia del consumo de drogas legales e ilegales, fue mayor en colegios 
privados en comparación de los colegios públicos, que según referencias en el estudio podría estar aso-
ciado a un ambiente permisible. Otra interpretación nos puede llevar a asumir que dicha variable estaría 
asociada a la accesibilidad de la droga  por una mayor disponibilidad de dinero de los estudiantes.

Se puede concluir que en el Callao y  Lima Metropolitana se encuentran los porcentajes más altos en lo 
que respecta a prevalencia e incidencia del consumo de drogas, facilidad y accesibilidad. 
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1.3 Drogas de mayor consumo en el Perú

 ALCOHOL:
 El alcohol es una droga depresora del sistema nervioso central, que produce una perturbación del 

pensamiento y disminución de la actividad motora, después de viajar por la sangre donde puede 
llegar a mantenerse durante varias horas.

 El alcohol se produce por la fermentación natural de frutas (uva, manzana, etc.) y por destilación de 
productos naturales. 

 Es la droga social más consumida en nuestro país y la que cuenta con un mayor número de depen-
dientes, causando una serie de problemas asociados como: accidentes de tránsito, embarazos no 
deseados, inicio del consumo de drogas ilegales, violencia juvenil y familiar, delincuencia, problemas 
de salud, entre otras.

 TABACO:
 Es una planta de la familia de las solanáceas cuyo principio activo es la nicotina, que tiene efectos 

estimulantes en el organismo. El humo del tabaco es una mezcla de aire caliente y gran número de 
sustancias tóxicas como el alquitrán, el monóxido de carbono, entre otros.

 Numerosos estudios han vinculado el consumo de tabaco con el cáncer de pulmón, las afecciones 
vasculares del corazón, el enisema y otras enfermedades. Un fumador pasivo no está libre de este 
peligro, existen estudios que demuestran que la exposición durante una hora al humo de tabaco 
puede llegar a inhalar  cantidades equivalentes al consumo de dos o tres cigarros, dependiendo de 
la cantidad de humo ambiental y de la ventilación local (Yamagawa y Chikagua -1999).

 MARIHUANA:
 Es una droga perturbadora contenida en hojas, semillas y tallos de la planta cannabis sativa. La usan 

seca, desmenuzada y enrollada para fumar en forma de cigarrillo o utilizando pipa. La sustancia ac-
tiva es el Delta 9 Tetrahidrocanabinnol (THC). Algunos de los efectos característicos del consumo 
son: problemas con la memoria y aprendizaje, percepción distorsionada (visual, auditiva, y del tacto),  
diicultades para pensar claramente y para resolver problemas, aumento en la frecuencia cardiaca, 
ansiedad y aceleración del corazón, ataques de pánico, retarda los relejos, interferencia en la capaci-
dad de recordar y aprender nueva información.

 PASTA BÁSICA DE COCAÍNA (P.B.C.):
 Es una droga estimulante del sistema nervioso central, crea un estado y sensación de fortaleza men-

tal, poder personal y fuerza muscular, las cuales pueden ir  acompañadas por alucinaciones visuales, 
auditivas y táctiles. La Pasta Básica de Cocaína se fuma mezclada con tabaco o  marihuana en cigarri-
llos, también se puede fumar sola. Se produce  en laboratorios clandestinos, donde se macera la hoja 
de coca conjuntamente con agua, kerosene, gasolina o benceno, carbonato de calcio, soda cáustica, 
cemento y lejía. Podemos reconocerlo como un polvo blanco amarillento pálido, parecido al yeso. 

 CLORHIDRATO DE COCAÍNA:
 Se obtiene del procesamiento de la pasta básica de cocaína a la cual se le ha añadido perganmanato 

de potasio y posteriormente ácido clorhídrico. Es un polvo  cristalino de color blanco denominado 
“nieve”, de fácil absorción. Su vía de administración es  predominante nasal. Su consumo ocasiona 
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sentimientos de grandiosidad, estado de alerta, agitación psicomotora, déicit en la capacidad de jui-
cio y en las actividades sociales y profesionales. Las respuestas isiológicas durante su consumo son: 
midriasis (dilatación de las pupilas), taquicardia, aumento de la tensión arterial, sudoración, náuseas 
y vómitos.

 INHALANTES:
 Son productos químicos que al ser inhalados o absorbidos producen efectos perturbadores sobre el 

sistema nervioso central. La aspiración de cantidades muy concentradas de las sustancias químicas 
que contienen los disolventes o los aerosoles puede ser una causa directa de insuiciencia cardiaca y 
muerte. Algunos de sus efectos son: humor exaltado, alucinaciones de corta duración, mareos, confu-
sión o lesiones neurológicas irreversibles.

 Entre estas sustancias se encuentran: los pegamentos, disolventes de pintura, aerosoles, gasolina, 
luido de encendedores, luidos de limpieza, etc. En nuestro país el más conocido es el pegamento 
industrial «terokal».

 Con frecuencia, el producto químico se coloca en el fondo de un depósito o contenedor y luego so-
bre la nariz y la boca. Otro método consiste en empapar un pedazo de tela con la sustancia, colocarla 
en una bolsa o saco, para acercarlo a la cara e inhalar los vapores.

Droga de Diseño

Éxtasis: es una droga sintética, químicamente similar a un estimulante y un alu-
cinógeno, por lo que se le considera mas una droga perturbadora del sistema 
nervioso central. Se presenta en tabletas o comprimidos, pueden ser de distintas 
formas y tamaños. Los nombres callejeros con que se le conoce son: éxtasis, Adán, 
XTC, droga del abrazo, frijoles, y droga del amor. Se administra por vía oral. 

Debido a que esta droga puede interferir con el metabolismo de la persona (o sea, 
su digestión en el propio cuerpo), se le considera altamente perjudicial y si ésta se 
usa en forma repetida durante intervalos cortos de tiempo puede alcanzar niveles 
potencialmente letales.
 
El consumidor de éxtasis presentan los siguientes efectos: aumento en la frecuen-
cia cardiaca y la presión arterial, lo que es especialmente riesgoso en personas con 
problemas circulatorios o enfermedades del corazón, así como otros síntomas in-
cluyendo tensión muscular, apretamiento involuntario de los dientes, nausea, vi-
sión borrosa, desmayo y escalofríos o sudor.
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2. LA PROMOCIÓN PARA UNA VIDA SIN DROGAS COMO UNA RESPUESTA 
FRENTE AL CONSUMO DE DROGAS

La Tutoría y Orientación Educativa, forma parte del conjunto del proceso educativo, enmarcándose en 
la intencionalidad educativa propuesta por el currículo. Desde la TOE, se contribuye a la promoción para 
una vida sin drogas a través de las sesiones de tutoría grupal, la tutoría individual o en otras actividades 
previstas en el PAT de la institución educativa,  tales como campañas, concursos, pasacalles, jornadas de 
sensibilización, entre otros.

2.1 El enfoque de promoción para una vida sin drogas desde la TOE 

La promoción para una vida sin drogas desde la TOE se respalda en los siguientes fundamentos teóricos:

 Enfoque de Desarrollo Humano: este enfoque se articula perfectamente con el enfoque preventi-
vo para el abordaje del problema del consumo de las drogas, porque toma como centro a la persona 
y su desarrollo humano y no a la sustancia: es decir la prevención del consumo de drogas se sustenta 
en el reconocimiento de la complejidad de cada individuo y del peso que tienen los factores psicoló-
gicos y ambientales sobre sus decisiones. Pretende destacar al ser humano en su multidimensiona-
lidad, con sus necesidades físicas, cognitivas, sociales, relegándose a un segundo plano la sustancia 
psicoactiva que, por sí misma, no justiicaría la génesis del problema.

 Es conocido que el problema del consumo de drogas no es exclusividad de un grupo en especial, 
puede afectar sin distinguir sexo, edad, condición socioeconómica o región de residencia. Sin em-
bargo, las investigaciones y estudios epidemiológicos conirman que la adolescencia es la edad de 
mayor vulnerabilidad para el consumo de drogas (Becoña, 2002).

 Cuanto más temprana sea la iniciación en el consumo, más probable es que se produzca un avance 
hacia etapas posteriores por lo tanto de acuerdo a este enfoque, la prevención debe tener como 
objetivo retrasar la edad de inicio o evitar el consumo de drogas, para evitar el avance hacia patrones 
problemáticos (Kandel,1980).

 Enfoque de los Factores asociados a la conducta problema: diversas investigaciones realizadas 
nos permiten airmar que existen factores que hacen más predecible que una persona consuma dro-
gas o que no lo haga. Por ejemplo, se ha comprobado que las creencias y las actitudes favorables hacia 
el consumo de drogas se relacionan estrechamente con el consumo del adolescente. Así también  
algunos de los factores de riesgo especíicos para el consumo de drogas son:  ser hijo o tener padres 
consumidores de drogas, tener amigos o hermanos que usan drogas, la disponibilidad y accesibilidad 
de la sustancia, leyes y normas favorables al consumo de drogas, poco apego a la escuela, entre otros 
(Becoña 2002). Numerosos estudios sobre prevención de drogas airman que cualquier acción pre-
ventiva del consumo de drogas debe dirigirse sobre la reducción de factores de riesgo y promover 
factores protectores, es decir si incrementamos los factores de protección y reducimos o anulamos los 
de riesgo, conseguiremos mayor probabilidad de que las personas no consuman drogas.

 Asimismo, en los últimos años, se han formulado teorías que explican los factores que se asocian al 
consumo y que tipo de interrelación puede ocurrir entre ellos. Ha sido posible identiicar, algunos 
factores que se relacionan en mayor grado con las diferentes formas de consumo de drogas, cada 
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uno de los cuales representa un desafío al desarrollo psicológico y social de la persona y que tienen 
un diferente impacto, dependiendo de la fase de desarrollo, cómo se inicia el problema y como pro-
gresa. Además, se han reconocido varios factores que se diferencian entre los que usan drogas y los 
que no lo hacen (Ver cuadro de factores de riesgo y protección presentado en la Sección I). 

 Enfoque de teorías evolutivas del consumo: el modelo evolutivo más conocido es el modelo de 
Kandel. Plantea que el consumo de drogas se va produciendo de un modo secuencial, vale decir, que 
el consumo problemático no aparece de un modo repentino sino que se va desarrollando a través 
de un proceso evolutivo, es decir el sujeto va atravesando etapas de un modo progresivo y se va im-
plicando en el consumo de drogas legales hasta el consumo de drogas ilegales. 

 Se identiican cuatro etapas en el consumo:
 • Primero aparece el consumo de bebidas de baja graduación (cerveza, vino); 
 • El segundo paso está dado por el consumo de tabaco y/o de bebidas de alta graduación (licores); 
 • Tras el consumo de drogas legales, aparece el consumo de marihuana;
 • La cuarta etapa sería la implicación en otras drogas ilegales. 

 Ubicarse en una etapa no implica que el individuo vaya a progresar necesariamente a la siguiente. 
Consumir alcohol no signiica que, deinitivamente, se llegue a consumir marihuana u otras drogas 
ilegales; de hecho, muchas personas consumen alcohol y/o tabaco sin llegar a implicarse en otro tipo 
de sustancias. Cada etapa puede ser una condición previa, pero no suiciente, para el progreso a la 
siguiente. De algún modo, cada etapa de consumo es un “factor de riesgo” que favorece el paso a la 
siguiente, aunque no determina de forma inevitable ese avance. Un individuo que consume drogas 
legales tendrá una mayor probabilidad de llegar a consumir marihuana que un no consumidor; del 
mismo modo, un consumidor de marihuana tendrá mayor probabilidad de consumir otras drogas 
ilegales que un sujeto que únicamente consume drogas legales. Cada etapa puede hacer más pro-
bable el paso a la siguiente por diferentes razones. 

 Además de describir esta secuencia de etapas, Kandel plantea cuatro tipos de predictores del consumo: 
variables familiares, variables del grupo de iguales, factores intraindividuales e implicación en activida-
des desviadas. Las investigaciones muestran que estos factores tienen diferente impacto en las distintas 
etapas de consumo. En un primer momento es importante la implicación en actividades desviadas, la 
presencia de amigos consumidores y el consumo en el medio familiar. En el inicio del consumo de mari-
huana, pierde impacto el consumo en el medio familiar y adquieren relevancia las creencias y los valores 
favorables al consumo, así como el consumo de marihuana en los amigos. Finalmente, el paso a otras dro-
gas ilegales está precedido por relaciones conlictivas con los padres, la relación con amigos consumido-
res y por ciertas características personales (por ejemplo, tensión psicológica, insatisfacción, entre otros). 

2.2 Componentes de promoción para una vida sin drogas desde la TOE

Dada la especiicidad del tema, los componentes que se proponen están relacionados con la prevención 
del consumo de drogas legales e ilegales, así como de otras adicciones. Las acciones que cada compo-
nente contempla están relacionadas con la prevención inespecíica así como la especíica.

(2) Marco Teórico de la Dirección de Tutoría y Orientación Educativa  (MED, 2006) y Directiva 001-2006-VMGP/OTUPI.
(3) Enfoque preventivo  psicosocial.
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 Prevención de Drogas Legales: todas las acciones dirigidas a la prevención de drogas legales como: 
medicamentos, solventes, folclóricas, alcohol y tabaco. Su objetivo es sensibilizar y/o promover la 
relexión sobre las características y consecuencias de su consumo, tanto en el área personal, familiar; 
como en la académica y socio-recreativa, con la inalidad de ayudar a la toma de decisiones respon-
sables y saludables. 

 Prevención del consumo de Drogas Ilegales: todas las acciones dirigidas a prevenir el consumo de 
drogas ilegales y promocionar  estilos de vida saludables.  Una de las formas de lograrlo es fortalecien-
do y consolidando los factores protectores y reduciendo los factores de riesgo, por lo tanto se  pro-
moverá el juicio crítico sobre  los riesgos que devienen del consumo de estas drogas, así como de las 
consecuencias de las mismas. También se les brindará información actualizada, clara, veraz y no sensa-
cionalista del consumo de drogas ilegales. 

 Entre las principales drogas ilegales a ser trabajadas tenemos: marihuana, derivados cocaínicos (pas-
ta básica y clorhidrato de cocaína), éxtasis, heroína, GHB, ácidos entre otras.  

 Prevención de otras adicciones: se orienta a reconocer que  no solo existen adicciones a drogas, 
sino también a los aparatos electrónicos, actividades y personas, a las que se denominan adicciones 
no convencionales, siendo sus efectos y consecuencias similares a los de las drogas. Este tipo de adic-
ciones en muchos casos no son consideradas peligrosas o son minimizadas por la población.

2.3 Propuesta de promoción de una vida sin drogas desde la TOE

La promoción para una vida sin drogas en el marco de la Tutoría y Orientación Educativa tiene una mirada 
centrada en el desarrollo humano, en su multidimensionalidad y no centrada en la sustancia psicoactiva, 
promueve los factores de protección y contribuye a la reducción de los factores de riesgo de acuerdo al 
desarrollo de los estudiantes, diferenciando estrategias y metodologías según las etapas de mayor impacto 
y estadios evolutivos del consumo de drogas. 

La TOE busca que todas las acciones que se realicen desde el sector educación, con relación a la pre-
vención del consumo de drogas estén articuladas al enfoque anteriormente descrito, dirigiéndose sus 
acciones a:

 Promover factores protectores y minimizar los factores de riesgo:
• Centrar la atención en las capacidades y potencialidades de los estudiantes y no en sus limitacio-

nes a través del acompañamiento socio afectivo del tutor, de  modo que favorezca el retraso de la 
edad de inicio del consumo de drogas legales y por consecuencia el de las drogas ilegales.

• Sugerir y desarrollar temas especíicos relacionados a la prevención de drogas legales e ilegales 
de acuerdo a la edad del desarrollo y del nivel más crítico del estudiante (toma de decisiones 
opuesta al consumo de drogas, mitos y creencias sobre las drogas, estilos de comunicación que 
permiten el rechazo de las drogas, proyecto de vida sin el uso de drogas, habilidades para resistir 
a la presión de grupo); las que podrán ser utilizadas en la hora de tutoría o en el desarrollo de las 
áreas curriculares.

• Promover en la institución educativa la práctica de alternativas saludables como compartir, re-
crearse, celebrar y usar racional y productivamente el tiempo (paseos, juegos deportivos, pasaca-
lles, conferencias, etc.) 
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 Tomando en cuenta las etapas críticas en las niñas, niños y adolescentes en el proceso escolar:
• Considerar dentro de las sesiones de tutoría el abordaje de los temas teniendo en cuenta tanto las 

edades como el grado de los estudiantes. 
• Promover actividades relacionadas a la prevención del consumo de drogas legales, ilegales y otras 

adicciones en la institución educativa.

 Según las características de cada droga y estadios evolutivos del consumo:
• Priorizar el accionar preventivo del consumo de drogas legales en el nivel de educación primaria 

y el de drogas ilegales y otras adicciones en el nivel de educación secundaria.  
• Derivar con prontitud a un centro de atención especializada los casos detectados de consumo de 

drogas.
• Producir materiales educativos que faciliten el desarrollo de la tutoría.
• Promover el funcionamiento de redes comunitarias de soporte social para la ejecución de accio-

nes preventivas que se consideren necesarias en  las instituciones educativas.

2.4 Organización de redes interinstitucionales

Una red es la integración de las instituciones públicas, organizaciones comunales, organismos no guber-
namentales, asociaciones culturales y deportivas y otras organizaciones, que coordinan, intercambian 
información, experiencias y recursos con el propósito de trabajar coordinada y complementariamente 
diferentes estrategias en los temas relacionados con las conductas de riesgo, vulneración de los dere-
chos y diicultades de los estudiantes. En este caso, buscando una respuesta a una situación particular 
como el consumo de drogas que involucra a la comunidad educativa y a la comunidad en general.

 ¿POR QUÉ ES NECESARIA UNA RED?
• Porque la complejidad de los problemas por abordar, como el uso indebido de drogas, la impli-

cancia entre la oferta y la demanda, la interacción entre los numerosos factores de riesgo, exigen 
una respuesta a través de estrategias que van más allá de las acciones puramente pedagógicas.

• Porque ninguna institución aisladamente es capaz de resolver los problemas complejos que afec-
tan a la población tales como: consumo de drogas, pandillaje, delincuencia y otros.

 ¿QUÉ BENEFICIOS APORTA UNA RED?
• Busca soluciones conjuntas a problemas comunes.
• Se asumen y delimitan responsabilidades individuales y colectivas en función de la solución de 

un problema común.
• Se maximiza el uso de los recursos humanos, materiales, técnicos y inancieros.
• Promueve la interacción social entre grupos multisectoriales lo mismo que un tratamiento inter-

disciplinario del problema.
• Se amplían los espacios de acción.
• Se complementan las acciones con las intervenciones especializadas.
• Responden a la necesidad de establecer acuerdos, convenios y consensos en la búsqueda de so-

luciones a problemas comunes.

 ESTRATEGIAS PARA LA CONFORMACIÓN DE REDES
• Identiicar las organizaciones que se constituyen en potenciales aliados estratégicos. Para el efecto 

pueden utilizarse los siguientes criterios: prestigio institucional, recursos disponibles, capacidad 
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de convocatoria, cobertura geográica y de trabajo, autoridad moral, tipo de trabajo que ejecuta 
en la zona de acción.

• Convocar a través de los mecanismos utilizados por cada institución: documentos escritos tradi-
cionales (oicios, cartas), correos electrónicos, entrevistas, acuerdos previos, entre otros.

• Formalizar el tipo de relación establecida: carta de entendimiento, actas de compromiso, conve-
nios, planes de trabajo, entre otros.

• Deinir una estructura organizativa.
• Elegir responsables según la estructura organizativa adoptada.
• Delimitar las funciones y responsabilidades.
• Elaborar los planes operativos correspondientes por cada red establecida.
• Supervisar y monitorear las actividades realizadas por la red.

 ALIANZAS ESTRATÉGICAS DE LAS REDES EDUCATIVAS
 Sin dejar de considerar a todas aquellas instituciones públicas o privadas con  presencia en la comu-

nidad, pueden mencionarse como aliados naturales a los siguientes:

Sector Salud
 Es importante para poder ejecutar las siguientes acciones de manera conjunta:

- Articular las acciones de detección temprana.
- Establecer mecanismos que faciliten la derivación de consumidores habituales y dependientes.
- Apoyar las acciones de capacitación.
- Actualizar contenidos de aprendizaje.
- Promover campañas permanentemente en los temas de interés para la comunidad educativa.

Fuerzas Policiales
- Coordinar estrategias de acción para disminuir la micro comercialización de drogas cerca de las insti-

tuciones educativas.
- Asesoramiento y participación para el establecimiento de medidas de protección internas y ex-

ternas.
- Participar en programas recreativos con estudiantes en riesgo.
- Identiicar zonas de riesgo.
- Apoyar las acciones de capacitación.

Gobiernos Locales
 Por mandato de la Ley General de Municipalidades, estas juegan un rol protagónico como agentes 

de promoción del desarrollo local, consecuentemente de la salud y la educación y especíicamente 
en la prevención del uso indebido de drogas.

 Los gobiernos locales pueden participar en:
- El control de la venta de bebidas alcohólicas, tabaco y otras drogas en los locales comerciales y de 

diversión.
- La emisión de ordenanzas municipales relacionadas con el control de los factores de riesgo.
- El mejoramiento de la infraestructura física de las instituciones educativas.
- El desarrollo de proyectos especíicos.
- La promoción de actividades deportivas y artístico-culturales.
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Organismos no Gubernamentales (ONGs)
Las ONGs son instituciones importantes en el medio en el que actúan, por su alto nivel de especiali-
zación sobre la materia, por lo que su aporte será signiicativo en un plan de acción conjunto.

 Es aconsejable suscribir convenios y alianzas con las mismas, especialmente con las que trabajan en 
áreas geográicas cercanas a instituciones educativas. Su contribución será importante en:
• Diagnóstico situacional y estudios epidemiológicos.
• Capacitación de docentes, padres de familia y estudiantes.
• Transferencia de experiencias exitosas.
• Preparación de material educativo.
• Detección temprana.

Organizaciones de Base
La alianza con las organizaciones de base permitirán :
• Promoción de encuentros, retiros y actividades deportivas.
• Promoción y práctica de valores.
• Capacitación de líderes escolares.
• Capacitación de padres y madres de familia.
• Organizar rondas de protección.

 Las alianzas estratégicas mencionadas son solo un ejemplo: las instituciones educativas deben pro-
piciar la participación del mayor número de organizaciones de su entorno.

INSTITUCIÓN

EDUCATIVA

ORGANISMOS NO

GUBERNAMENTALES

ONG s

CENTRO DE

SALUD

MUNICIPIOS

COMISARÍA

DEL SECTOR

ORGANISMOS DE 

BASE (org. de mujeres, gru-

pos juveniles, etc)

ESTRUCTURA DE LA RED
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3. TUTORÍA INDIVIDUAL, DETECCIÓN TEMPRANA Y DERIVACIÓN 

La TOE por su carácter formativo y preventivo promueve el desarrollo integral del estudiante, ayudándo-
lo a enfrentar las diversas diicultades que se le puedan presentar  a lo largo de su ciclo vital. Se trabaja 
con el estudiante en función a sus características y necesidades particulares, posibilitando que éste 
sienta que puede contar con una persona que este dispuesta a acompañarlo y ayudarlo a direccionar su 
conducta hacia un estilo de vida que favorezca su desarrollo integral.

3.1Tutoría individual

La tutoría individual está orientada a trabajar con el estudiante en función a sus características y nece-
sidades particulares, poniendo interés especial en él como persona y no solo en su comportamiento 
y rendimiento académico. La tarea fundamental es establecer un vínculo cercano que permita poder 
acompañar al estudiante en su proceso formativo particular (MED, 2005: 134). 

El contacto permanente del tutor con los estudiantes lo ubica en una situación ventajosa para cono-
cerlos dentro y fuera del aula. Ello le permite identiicar potencialidades o detectar  tempranamente 
problemas que afecten su desarrollo integral como: el consumo de drogas, el  inicio sexual temprano, 
la violencia juvenil, la vulneración de sus derechos y las diicultades escolares, y una vez detectado el 
problema derivar al estudiante para que reciba un tratamiento oportuno.

Por esta razón, es importante que el tutor desarrolle características básicas como: consistencia ética, 
equilibrio emocional, empatía, liderazgo, autoconciencia, etc 4.  

Los tutores están llamados a realizar acciones formativas que refuercen factores de protección, que ayu-
den a prevenir situaciones y conductas de riesgo en los estudiantes, así como ofrecer asesoramiento a 
aquellos que presenten diicultades iniciales mediante la tutoría individual. 

En el caso que los estudiantes presenten otros problemas como: ansiedad, depresión, problemas de 
aprendizaje, consumo problemático de drogas 5, entre otros, serán derivados por el tutor para un trata-
miento oportuno a un centro o institución especializada.

Antes del primer contacto con el estudiante, el tutor debe considerar que:

 Los adolescentes, a causa de sus preferencias musicales, su vestimenta, su forma de hablar, etc. no 
deben ser sujetos de prejuicios por parte del tutor.

 Es necesario evitar un trato desigual y discriminatorio, a causa del género, raza, etnia, situación social, 
familiar, cultural y económica del estudiante, ya que esto va en contra de su dignidad y puede inluir 
en la relación de conianza y respeto que se requiere establecer desde el primer momento.

 La brecha generacional (adulto-joven) puede distanciar al estudiante del tutor. Por eso la capacidad de 
empatía por parte del tutor juega un papel importante para fortalecer la relación ( Ver anexo Nº 1).

(4) Revisar el peril del tutor en la Guía de Tutoría y Orientación Educativa. En la Educación Secundaria. DITOE-Ministerio de Educación, 2005. p. 54.
(5) Revisar en esta guía el acápite referido a derivación de estudiantes en consumo de drogas.
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3.2 Detección temprana del  consumo de drogas

La detección temprana en la institución educativa, consiste en identiicar aquellos  estudiantes que se 
encuentran en situación de consumo de drogas con el propósito de orientar su pronta derivación a un 
centro especializado que le brinde un tratamiento oportuno, evitando de esta forma mayores daños en 
su desarrollo integral.

 PROCEDIMIENTOS PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DEL CONSUMO DE DROGAS

A continuación se plantea  al tutor algunas acciones a seguir para la detección temprana:

Primero: Elaboración del diagnóstico del consumo de drogas a nivel del aula

El diagnóstico a nivel de aula se realiza a partir de la observación que hace el tutor de las necesidades 
e intereses de sus  estudiantes. En la medida en que el tutor tiene un conocimiento cercano de su 
grupo, puede identiicar cambios signiicativos que pudieran asociarse al consumo de drogas.

Para enriquecer el diagnóstico del aula  el tutor puede  realizar  otras acciones complementarias 
como:

• Recopilar información a través de la revisión de documentos, como el acta de notas,  informes de con-
ducta, registro de asistencias y tardanzas para detectar comportamientos  como  bajo rendimiento,  
agresividad, ausentismo.

• Solicitar información a estudiantes, docentes, tutores de años anteriores, auxiliares, acerca de 
aquellos estudiantes que presenten por ejemplo: cambios repentinos en su comportamiento y 
que pudiera indicar la presencia de algún problema de drogas.

• Entrevistas informales con estudiantes, ellos podrán brindar mayor información sobre los diver-
sos aspectos vinculados a su entorno inmediato e información sobre  el comportamiento de los 
estudiantes relacionados con el consumo de drogas.

• Intercambiar información con otros docentes, auxiliares o tutores sobre el comportamiento de los 
estudiantes, garantizando que estas sean compartidas bajo un criterio de conidencialidad. 

 Segundo: Observar y  reconocer indicadores del consumo de drogas

 Existen señales e indicadores que permiten al tutor identiicar cuando el estudiante  presenta pro-
blemas relacionados al  consumo de drogas. Para esto es importante tener en cuenta lo siguiente:

• Observar al estudiante directamente, en una situación cotidiana: en el aula durante una clase, en 
el recreo, en la formación, etc. (Ver anexo Nº 2, icha de señales de alerta).

• Estar atento a las conversaciones y al lenguaje que utiliza el estudiante en la relación con sus com-
pañeros (Ver el anexo Nº  4, referente a jergas asociadas al consumo de drogas).
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 A continuación detallamos los indicadores que están relacionados al comportamiento del estudian-
te y los indicadores que se presentan según el tipo de droga consumida.

 a) Indicadores de consumo relacionados al comportamiento del estudiante:

• Ausentismo escolar. Este es una señal muy frecuente del inicio de consumo de sustancias, los es-
tudiantes comienzan a tener reiteradas ausencias de la institución educativa.

• Bajo rendimiento. Las diicultades académicas son otro común denominador. Se presenta un des-
censo muy notable en sus caliicaciones y disminuye su motivación.

• Comportamiento violento, con sus compañeros y docentes. Dicha conducta puede ser verbal y 
llegar hasta la agresión física.

• Falsiicación de notas o irmas tanto de docentes y/o directivos como de familiares.
• Cambio de compañeros. Se puede notar un cambio repentino de compañeros de estudio. Los 

compañeros que permanecen mayor tiempo con el estudiante en riesgo tienen características 
peculiares como: bajo rendimiento, dicen ser los más “bacanes” del aula, son repitentes o han lle-
vado cursos de cargo, manejan dinero, carecen de normas de convivencia, etc.

• Permanentes diicultades. A causa de mentiras, robos en su aula u otras aulas, peleas, citas a los pa-
dres, constantes llamadas de atención, matrícula condicional, suspensiones temporales, cambio 
de colegios. etc.

Es importante mencionar que estas son solo señales de que el estudiante podría estar consu-
miendo, pero no son conductas determinantes o concluyentes del consumo de drogas, por lo 
que es necesario no anticipar juicios sino por el contrario, requiere hacer un seguimiento muy 

cuidadoso, con el mayor  respeto a la dignidad de la persona.

b) Indicadores de consumo según el tipo de droga:

 Cada droga tiene una composición particular, por ello  los efectos que producen también son 
diferentes, asimismo las condiciones y patrones de consumo pueden variar entre las drogas lega-
les e ilegales. Un tutor podría identiicar a un estudiante en consumo de drogas si está atento a 
algunas señales o indicadores que se presentan, según el tipo de droga que está consumiendo.

 El  siguiente cuadro (Nº 6)  ilustra las características, conductas observables y objetos vinculados 
al consumo, según el tipo de droga.
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CUADRO Nº 6

Indicadores de consumo según el tipo droga

Droga
Características y conductas

observables en el consumidor
Objetos o productos vinculados

al consumo de droga

Tabaco

• Olor a cigarro en la ropa y en el aliento.
• Dedos y dientes amarillos.
• Mal humor.
• Insomnio.
• Ansiedad.
• Asistencia a cantinas, discotecas, etc.

• Chicles y caramelos de menta (para disimular el aliento).
• Fósforos o encendedor.
• Cajetillas vacías.

Alcohol

• Aliento alcohólico.
• Ojos enrojecidos.
• Ganas de dormir.
• Fatiga.
• Olvidos.
• Quejas sobre la salud, sobre todo de problemas digestivos.
• Apatía, tristeza.
• Impulsividad.
• Asistencia a cantinas, discotecas, etc.

• Chicles y caramelos de menta (para disimular el aliento).
• Ropa impregnada con olor a licor.
• Botellas escondidas de trago corto.

Marihuana

• Ojos enrojecidos.
• Palabra arrastrada.
• Olor a hierba (penetrante).
• Risa inmotivada.
• Euforia.
• Retraimiento social.
• Disminuye la motivación.
• Aumento del apetito.
• Jergas que aluden al consumo (ver anexo No 4).
• Lentitud en su movimiento motor.

• Pipa.
• Papelitos de Biblia o para tabaco (Rysla6).
• Hierbitas y semillitas en los bolsillos.
• Colirio (gotas).
• Residuos de papel quemado.
• Lapiceros, antenas de TV quemados.

Pasta Básica de 
Cocaína

• Descuido personal.
• Adelgazamiento.
• Expresa ideas de daño, persecución.
• Dedos amarillos.
• Aislamiento.
• Jergas que aluden al consumo (ver anexo No 4).
• Pérdida de apetito.

• Papelitos cortados.
• Paquetitos.
• Palitos de fósforos partidos.
• Cigarrillos sin iltro.

Inhalantes

• Caminar luctuante (como mareado).
• Adelgazamiento.
• Pérdida de apetito.
• Humor exaltado.
• Ojos enrojecidos.
• Movimientos oculares involuntarios.

• Esponjas.
• Pedazos de tela.
• Bolsas.
• Naranjas partidas.
• Envases vacíos.
• Olor penetrante (tipo gasolina o eter) en ropa.
• Mangas húmedas.

(6) La palabra posiblemente tiene su origen en la marca de papel para fumar.



Guía de detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo en la adolescencia

63

Indicadores de consumo según el tipo droga

Droga
Características y conductas

observables en el consumidor
Objetos o productos vinculados

al consumo de droga

Cocaína

• Pupilas dilatadas.
• Goteo de la nariz.
• Sed intensa.
• Estado de alerta permanente.
• Puede apreciársele agitado porque se acelera su ritmo 

cardiaco.
• Desinhibición social.
• Expresa ideas de daño o persecución.
• Utiliza jergas de consumo (ver anexo No 4).
• Sangrado nasal.

• Cualquier tipo de tarjetas (crédito, teléfono).
• Paquetitos de papel.
• Descongestionante nasal.
• Peines con residuo de polvo blanco.
• Cañitas cortadas (sorbetes de 5cm. Aprox.).
• Cajitas de chicle.
• Bolsillo del pantalón o de la camisa con residuos de 

polvo blanco.

Éxtasis

• Agudizan sus sentidos especialmente el auditivo y el 
táctil.

• Deseo de ingerir agua por la deshidratación.
• Ansiedad severa.
• Ataques de pánico (miedo incontrolable de que algo 

malo pueda pasar).
• Asisten a discotecas de música electrónica.

• Envases de agua.
• Porta pastillas.
• Vestimenta extravagante.

En la medida de las  posibilidades del tutor, también puede:
• Entrevistar al estudiante. Asegurando en la entrevista  un clima de conianza, de credibilidad y una 

relación empática (ver anexo No1).
• Corroborar la información con los padres. La entrevista con los padres de familia o apoderados del 

estudiante permite al tutor obtener valiosa información que puede ayudar a conirmar el consumo 
(ver cuadro Nº 8 ).

• Veriicar la información con otros docentes y compañeros del estudiante.  

CUADRO Nº 7

Entrevista con la familia del estudiante

Los siguientes indicadores pueden servir de apoyo para detectar posible consumo:

• Cambio de amistades. Los estudiantes que comienzan a consumir, generalmente cambian a los amigos que siempre han 
tenido, por otros que se encuentran en situaciones de riesgo o que consumen, formando parte de este nuevo entorno.

• Desaparición de objetos en casa. Es común en la casa de un joven que comienza a usar drogas, la desaparición de pequeños 
objetos; al inicio ni siquiera de tanto valor monetario. Otras veces inventan robos de dinero, zapatillas u objetos de valor. Esto 
es lógico si consideramos que las drogas no son gratuitas y que producen la necesidad de consumir con cierta frecuencia.

• Alteraciones en el apetito, peso corporal o sueño. El comer mucho puede ser resultado del consumo de marihuana cuando 
por sus efectos hace que aumente el apetito, sin necesariamente subir de peso. El consumo excesivo de bebidas alcohólicas, 
produce aumento de peso por el gran aporte calórico que contienen las bebidas. La cocaína y anfetaminas en cambio dis-
minuyen la sensación de hambre, por lo que normalmente el o la joven baja de peso; un caso más extremo lo presenta el 
consumo de pasta básica de cocaína (llegando a contraer TBC). El sueño también se ve alterado; por lo general el consumidor 
de drogas duerme mal o no duerme. También sucede que cambia los días por las noches invirtiendo los ciclos normales de 
sueño y vigilia.

• Síndrome amotivacional. El estudiante no encuentra motivación en ninguna actividad de las tradicionales o de las que siem-
pre ha compartido con su familia, comienza a aislarse de su grupo.

• Salidas permanentes del hogar. Como necesitan salir a compartir con sus nuevos amigos de “juergas”, y a abastecerse de dro-
gas, comienzan las salidas misteriosas y a horas que antes no eran comunes.
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 CONFIRMADO EL CONSUMO

Cuando se conirma que un estudiante se encuentra en consumo de drogas se debe:

• Actuar con prudencia y calma. 
• No generar alarma en la institución educativa. 
• Preparar la acción de orientación para la derivación, tomando en cuenta ciertas consideraciones:

Consideraciones importantes ante un caso de detección temprana

• Recordar que la misión del Ministerio de Educación es garantizar el derecho a la educa-
ción básica y el derecho a la atención integral de salud, como lo establece el Código del 
niño y adolescente en su artículo 21º.

• «Los Directores de las instituciones educativas tienen la obligación de proteger  y comu-
nicar a la autoridad competente en caso de consumo de sustancias tóxicas». (Capítulo II 
artículo 18º Código del Niño y Adolescente).

• El Ministerio de Educación considera que todos los niños(as) y adolescentes tienen de-
recho a recibir apoyo cuando están experimentando diicultades y que las medidas a 
adoptar deben tener como criterio propiciar el crecimiento personal del estudiante.

• Tener en cuenta que consumir drogas no es sinónimo de drogadicción, puede ser un 
consumo experimental por lo tanto se debe actuar con cautela y discreción.

• La institución educativa debe adoptar de inmediato todas las acciones necesarias para 
la orientación o derivación dentro del más estricto respeto de los derechos humanos.

• Las medidas correctivas ante la conirmación del consumo de drogas por parte de un 
estudiante deben estar orientadas a conducirlo a la relexión crítica respecto de su com-
portamiento, así como a la relexión de la comunidad educativa y a la solución de las 
circunstancias y diicultades que propiciaron el hecho.

• Las medidas correctivas no deberían representar una humillación, exclusión, maltrato 
corporal o emocional para el estudiante. En todo caso deberán promover la participa-
ción del tutor, la familia y el estudiante en un proceso de orientación oportuna o deriva-
ción a un centro especializado según lo amerite el caso.

3.3 Derivación

La derivación es el acto por el cual el tutor, con el visto bueno de la dirección, indica o encamina al es-
tudiante detectado en consumo de drogas, a un centro especializado,  para que reciba un tratamiento 
oportuno .

En los casos en que exista un consumo evidente o  problemático, la Directiva Nº 001-2006-VMGP/OTUPI 
señala: “el Director garantizará la permanencia en la institución educativa de los estudiantes que pre-
sentan problemas de consumo de drogas legales e ilegales, coordinando para que reciban tratamiento 
especializado con el sector salud u otras instancias de la comunidad” . Este tratamiento lo puede recibir 
en un Centro de Salud, hospital, centro de atención ambulatoria de día para menores (CADES), Instituto,  
hospital de Salud Mental, etc.
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Aunque es responsabilidad de la dirección velar por que el estudiante reciba un tratamiento oportuno, puede 
delegar al tutor la responsabilidad de informar a la familia de la necesidad de la derivación del  estudiante. 

¿Cuándo derivar a un estudiante?

Un estudiante será derivado cuando se detecte que presenta problemas relacionados al consumo de 
drogas. 

A continuación presentamos algunos indicadores o criterios a tomar en cuenta para realizar la deriva-
ción del estudiante:

• Ser un consumidor maniiesto o con problemas por el consumo de drogas.
• Si el estudiante consume drogas legales y presenta comportamientos violentos que atenten contra 

sus compañeros o contra sí mismo.
• Sospechar o tener la certeza de un consumo creciente y sistemático.

Aspectos previos a la derivación

Para realizar la derivación es conveniente que el tutor:

 Repase los contenidos relacionados a indicadores de consumo.
 Cuente con un directorio actualizado de centros especializados a donde derivar al estudiante detec-

tado en consumo (Ver anexo Nº 6).
 Llene una icha de derivación del estudiante (Ver anexo Nº 5).
 Cuente con una red de soporte social local que le permita coordinar con las posibles instituciones a 

las que pueden acudir los estudiantes para conocer las ventajas y desventajas de la atención, tales 
como horarios de atención, precios, etc.

Pautas para realizar la derivación

Para el desarrollo de la derivación conviene tener en cuenta los siguientes pasos:

 PASO 1: BUSCAR UN ESPACIO PRIVADO Y EL MOMENTO PROPICIO
 El tutor debe buscar un espacio privado, libre de interrupciones, que facilite un ambiente de escucha 

y relexión personal, con la inalidad que el estudiante se sienta cómodo y en conianza para dialogar. 
Es importante también escoger el momento propicio, puesto que el estudiante estará mejor dis-
puesto a dialogar.

 PASO 2: TENER UNA ENTREVISTA CON EL ESTUDIANTE
 Se trata de una entrevista breve enmarcada en la tutoría individual, donde el docente busca generar 

una relación empática que genere un ambiente de conianza y respeto. No debe ser un interrogatorio. 

 La entrevista tendrá como objetivo principal tener una conversación abierta y sincera con el estu-
diante detectado, de manera que sea posible ayudarlo a relexionar y a tomar conciencia sobre la 
situación que vive, de los riesgos a los que se encuentra expuesto y a reconocer los problemas reales 
y/o potenciales que se ocasionan por el consumo de drogas.
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 A partir de ello, el tutor debe  motivar al estudiante  y fortalecer su capacidad para superar el pro-
blema, comprometiéndolo a aceptar una ayuda especializada. La entrevista también puede ayudar a 
confrontar información relacionada con el consumo de drogas, teniendo presente los indicadores o 
señales de consumo de drogas  descritos en esta sección.

 PASO 3: ENTREVISTAR A LA FAMILIA
 Resulta de vital importancia que el tutor pueda establecer contacto directo con la familia,  a in de 

orientar a sus miembros. Para ello puede realizar una entrevista dirigida a aclarar y confrontar con 
la familia el problema, así como dar pautas para que comprendan la situación que atraviesa el estu-
diante y comprometerlos a llevar a su hijo/a a  un centro o institución para que reciba un tratamiento 
oportuno.

 Para orientar a la familia es importante que el tutor considere los siguientes aspectos:

• Citar tanto a la madre como al padre o en su defecto al apoderado del estudiante. No esperar que 
la familia pida una cita con el tutor.

• Buscar un ambiente privado, propicio para evitar las interrupciones. Evitar conversar con los fami-
liares en los pasadizos o fuera de la institución educativa.

• Organizar su trabajo de forma que pueda destinar un tiempo prudencial para conversar con la 
familia, para que se sienta tranquila y cómoda en la entrevista.

• Durante la entrevista se puede confrontar con los padres los indicadores de consumo (ver cuadro Nº 6).
• No alarmar innecesariamente a los padres de familia, para evitar que trasmitan dicha actitud a 

sus hijos. Es importante que ellos se interesen y se comprometan con el proceso de recuperación 
de su hijo, pero requieren tener una actitud positiva y de conianza en el cambio.  Puede resultar 
importante explicarles que los adolescentes pasan por etapas difíciles y están más expuestos a 
situaciones de riesgo.

• Describir a la familia el comportamiento del estudiante en la institución educativa y evitar en todo 
momento etiquetar, estigmatizar al estudiante o juzgar a los  padres.

• Explicar brevemente sobre como inluyen los factores de riesgo en el consumo de drogas (ver 
cuadro de factores de riesgo en la Sección I ).

• Enfatizar que los problemas de consumo de drogas también pueden estar asociados a  carencias 
y problemas en el ámbito familiar, por lo tanto se requiere que  la familia brinde apoyo.

• Hacer comprender a la familia que reforzando y promocionando los factores protectores (ver 
cuadro de factores protectores en la Sección I) facilitará que el estudiante supere el problema.

• Indicar a la familia que el estudiante debe recibir tratamiento especializado y oportuno. Este tra-
tamiento no lo puede realizar la institución educativa siendo necesario que lleve a su hijo/a a un 
centro de atención especializada (ver anexo  Nº 6).

• Recomendar a los padres que no deben asumir una postura complaciente ni castigadora; deben 
mantener la cordura y la serenidad. De esta actitud dependerá el comportamiento que adopte el 
estudiante frente al tratamiento.

•  Asimismo, se les informa que la institución educativa, desde la labor que realiza el tutor, estará 
atento al tratamiento del estudiante.

 El tutor debe dejar en claro a los familiares del estudiante, que el objetivo de la entrevista es que el 
estudiante recupere o empiece a tener conianza en su familia porque esto contribuirá de manera 
signiicativa a que tenga una respuesta positiva al tratamiento y logre producir un cambio. 
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3.4 Seguimiento acompañamiento a estudiantes detectados y derivados por consumo de drogas

El  seguimiento o acompañamiento es el proceso por el cual el tutor se mantienen atento a los avances 
y logros que va teniendo el estudiante  derivado  por consumo de drogas. Este acompañamiento se lleva 
a cabo durante el periodo en que se desarrolla el tratamiento del estudiante en la institución especiali-
zada a la cual fue derivado. 

¿Cómo hacer el acompañamiento?

• Observar su comportamiento dentro y fuera del aula.
• Acercarse al estudiante y tener conversaciones puntuales para indagar sobre la asistencia al trata-

miento especializado y conocer sus apreciaciones sobre el proceso que está siguiendo. 
• Conversar con la familia y solicitar un informe periódico sobre la evolución y mejoría del estudiante, 

así como la icha de atención del centro donde lo están atendiendo. En algunos casos puede resultar 
importante que el tutor se acerque directamente a la institución donde fue derivado y solicite infor-
mación sobre su asistencia al  tratamiento.

• Generar canales de comunicación con el estudiante, integrarlo a la dinámica de la tutoría grupal y 
motivarlo a producir mejoras puntuales en su vida. 

• Solicitar a los profesores, en forma periódica, referencia del rendimiento académico y comportamental 
del estudiante, en caso de ser necesario dialogar con dichos  profesores, para que le brinden apoyo.

SUGERENCIAS PARA SITUACIONES ESPECIALES O IMPREVISTAS

SITUACIÓN Nº 1: CUANDO EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SE SOSPECHA QUE UN ESTUDIANTE PARECE ESTAR 
BAJO LOS EFECTOS DE ALGUNA SUSTANCIA PSICOACTIVA

 INFORMAR AL TUTOR  Y AUTORIDADES DE LA I.E.
 Comunicar al tutor, así como a las autoridades de la institución educativa. En el caso de no contar 

con ninguna de las personas anteriormente mencionadas, se debe acudir al Centro de Salud más 
cercano o algún Centro Médico que forma parte del sistema de redes interinstitucionales de la 
comunidad.

 INFORMAR A LA FAMILIA
 Inmediatamente comunicar a los padres o responsables del estudiante sobre el hecho.

 ASISTENCIA MÉDICA
 Procurar asistencia médica inmediata como en cualquier caso de enfermedad o accidente; de-

jando al médico la responsabilidad del diagnóstico y a los padres la decisión o aprobación de 
pruebas médicas, análisis u otro tratamiento.

SITUACIÓN Nº 2: CUANDO SE ENCUENTRA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DROGA O ALGO QUE PARECE SERLO.

 DECOMISAR LA SUSTANCIA
 Guardar la sustancia en un lugar seguro para una posterior investigación, que conirmará si es o 

no droga.
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 OBTENER INFORMACIÓN DE LA SUSTANCIA
 Recavar la mayor cantidad de información sobre la procedencia y lugar de hallazgo, sin causar 

alarma.

 INFORMAR A LAS AUTORIDADES DE LA  I.E.  
 Comunicar a las autoridades, tutor o al psicólogo (en caso que cuente con uno) de la institución 

educativa, y brindarle la información recavada.

Con ayuda del Centro de Salud o Policía se debe determinar primero, si es una droga, y en segundo lu-
gar, si la sustancia le pertenece a alguien (de ser cierto seguir los pasos descritos para consumidores de 
drogas o microcomercializadores).

SITUACIÓN Nº 3: SI EN LOS ALREDEDORES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA SE VENDE DROGA

Hay que recordar que vender droga es un delito, «El que promueve, favorece o facilita el consumo ilegal 
de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, mediante actos de fabricación o tráico 
será reprimido con pena privativa de libertad...» según lo prescribe el artículo 296º del Código Penal 
referido a la Promoción o favorecimiento al tráico ilícito de drogas. 

 INFORMAR DE LA SOSPECHA AL REPRESENTANTE POLICIAL
 Las autoridades de la I.E. deberán realizar de inmediato el reporte de la sospecha de venta de 

droga al representante policial miembro de la red de apoyo de la jurisdicción o a la comisaría del 
sector. Este reporte debe hacerse con la debida reserva para no entorpecer las acciones de las 
autoridades competentes y no generar alarma, ni zozobra en la institución educativa.

 COORDINAR CON LA APAFA
 Las autoridades de la I.E. coordinarán con la directiva de la asociación de padres de familia y la 

comisaría para organizar brigadas de seguridad en horas de entrada y salida de los estudiantes o 
tomar otras acciones que se consideren pertinentes.
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ANEXO Nº 1

GENERAR EMPATÍA

Lo primero que el tutor debe generar es EMPATÍA,  entendida como la capacidad que tiene un individuo 
para ponerse en el lugar del otro, ver el mundo como el otro lo está viendo. No hay dos personas que 
vean las cosas del mismo modo, ser empático es intentar “mirar lo que el otro está viendo”. Por lo tanto 
el tutor debe intentar comprender al estudiante desde su marco de referencia (edad, instrucción, inte-
reses, cultura). La empatía ayuda a crear un clima de conianza, mostrándole comprensión y atención; 
recordando que él/la tutor/a y el estudiante están trabajando desde el mismo lado. Está condición debe 
trabajarse desde el primer contacto con el estudiante.

Aquí mostramos algunos ejemplos de lo que sería, y no sería una respuesta empática:

 Respuestas Empáticas…

Ejemplo 1:
• Estudiante (E): “Tengo miedo de decirle a mi mamá que bebimos alcohol ese día”.
• Tutor (T): “Entiendo que te sientas temeroso(a) por esto, pero piensa en lo que ganarías en ser 

sincero(a) con tu madre…”

Ejemplo 2:
• Estudiante (E): “He intentado entenderme con mi padre, pero no funciona. Es demasiado duro 

conmigo”.
• Tutor/a (T): “Te sientes desanimado por tus intentos fallidos de arreglarte con tu padre” (Se releja 

empatía).

 Respuestas no Empáticas …

Ejemplo 1:
• Estudiante (E): “Me siento mal cuando mis amigos me dicen gordo”.
• Tutor (T): “No deberías sentirte así, no te debería importar lo que digan los demás…”

Ejemplo 2:
• Estudiante (E): “He intentado entenderme con mi padre, pero no funciona. Es demasiado duro 

conmigo”.

LA EMPATÍA PRESENTA ESTADIOS QUE MEJORAN LA RELACIÓN  
ENTRE EL TUTOR Y EL ESTUDIANTE.

• Tutor/a (T): “Deberías intentarlo con más ganas” (No se releja empatía). El tutor responde desde 
su marco de referencia no logra ponerse en lugar del estudiante, de lo que siente ante el hecho 
de no poder comunicarse con el padre.
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 Estadio 1: Está constituido por preguntas, aseveraciones, negaciones o consejos.

Ejemplo:
Estudiante: “He intentado llevarme bien con mi padre, pero no funciona. Él es demasiado duro con-
migo”.
Tutor/a (T):
• “Estoy seguro que con el tiempo lo lograrás” (aseveración y negación).
• “Deberías intentarlo con más ánimo para entender su punto de vista”. (Tutor/a).
• “¿Por qué no se entienden?” (pregunta).

 Estadio 2: Es una respuesta solo para el contenido del mensaje, se ignoran los  sentimientos.

Ejemplo:
Tutor/a (T):
“Estás atravesando un momento difícil tratando de llevarte bien con tu padre”.

 Estadio 3: Implica comprensión pero no dirección, basado en el mensaje explícito del estu-
diante. Releja el sentimiento y la situación. La respuesta “te sientes desanimado” es el relejo 
del sentimiento y “porque no te entiendes” es el relejo de la situación.

Ejemplo:
Tutor/a (T): “Te sientes desanimado porque tus esfuerzos para llevarte bien con tu
padre no han tenido éxito”.

 Estadio 4: Comprensión y algo de dirección. Identiica los sentimientos y el déicit implícito en 
el estudiante. Realizar una retroalimentación del déicit para que acepte su responsabilidad: 
“Tú no puedes llegar”.

Ejemplo:
Tutor/a (T): “Te sientes desanimado porque te parece que no te entiendes con tu
padre. Quieres que él te de una tregua”.

 Estadio 5: Todo lo del estadio 4 y además como mínimo un paso activo que el joven puede 
adoptar para superar el momento.

Ejemplo:
Tutor/a (T): “Te sientes desanimado porque te parece que no te entiendes con tu padre. Tú deseas 
una alternativa. Una forma de empezar podría consistir en expresar tus sentimientos sobre este par-
ticular, a tu padre”.

Preguntas abiertas. A través de preguntas el estudiante es quien participa más en esta etapa y el tutor 
escucha cuidadosamente fomentando la expresividad.
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• “Me gustaría saber más acerca de... ”
• “Cuéntame, como así...”

Escucha relexiva. Se realiza una deducción razonable sobre el mensaje original, convirtiendo esta de-
ducción en una frase.

• “Entiendo que...”

Relejar. Donde el/la tutor/a asume expresiones verbales y no verbales que relejen su sintonía con sus sen-
timientos.

• “Sé que ha sido difícil esta situación... ”
• “Comprendo que ha sido triste (molesto, etc)...”

Airmar. Se realiza en forma de comentarios positivos, así como frases de aprecio y comprensión.

• “Creo que podrás superarlo”
• “Has hecho un gran esfuerzo hasta ahora, sigue adelante”
• “No te sientas culpable, trata de resolverlo y demuéstrate a ti mismo que tú puedes”

Resumir. El realizar resúmenes de forma periódica, refuerza lo que ya se conversó, conirma que usted 
ha estado escuchando con atención, y prepara al estudiante para seguir progresando.

• “Sí, te entiendo bien, tú...”
• “Dijiste que...”
• “Hace un momento expresaste...”

La actitud empática. Se debe relejar durante toda la relación con el estudiante. Ésta debe tener algu-
nos componentes: relejar comprensión, tener una direccionalidad, y brindar una pauta de acción. Para 
lograr esto se puede utilizar:

¿CÓMO SE PUEDE DESARROLLAR LA EMPATÍA?

Para desarrollar la empatía el tutor debe poner en práctica las siguientes habilidades:

 ESCUCHAR ACTIVAMENTE
 
 La escucha activa, se reiere a la habilidad de escuchar no solo lo que la persona está expresando direc-

tamente, sino también los sentimientos, ideas o pensamientos que subyacen a lo que está diciendo.

 El proceso de escuchar activamente es como tener “una tercera oreja” que escuche lo que rodea a las 
palabras, lo que no se dice directamente, pero que es importante para la persona. Usualmente los es-
tudiantes no expresan sus sentimientos o ideas directamente, pueden tener temor o no conocerlos 
con exactitud. Se requiere entonces escuchar activamente y entregar un feedback, es decir devolver 
lo expresado para ayudarlos a sentirse escuchados y valorados. Escuchar es parte de la empatía y 
resulta esencial.
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 ¿Cómo escuchar activamente?

•  Ponga mucha atención. Deje de lado lo que está haciendo. Dirija su mirada al estudiante y man-
tenga la mano lejos del teléfono, computadora, cuadernos, exámenes; suelte el lapicero y escú-
chelo aunque le parezca equivocado o irrelevante lo que dice.

•  Relájese y deje al estudiante que se relaje. Si logra que su interlocutor se relaje, tiene la mitad del 
camino recorrido. Esto ayudará a decir mejor lo quiere decir.

•  Muestre simpatía. Deje bien claro que está interesado por escucharle. Pídale al estudiante que le 
ayude a entender el problema.

•  No le tema al silencio. El silencio permite relexionar sobre lo que la otra persona ha dicho. Aunque 
parezca incómodo, no debe temerle.

•  No interrumpa. Escuche detenidamente sin interrumpir. De esta manera, el estudiante sentirá que 
tiene alguien en quien puede coniar y le revelará sus sentimientos reales.

•  Enfoque la conducta problema y no la persona. Las emociones pueden distorsionar cualquier 
situación.

•  Ponga atención a la actitud. Cualquier gesto, sentimiento o tema que evada el interlocutor pue-
den dar claves acerca de lo que realmente quiere decir el estudiante.

•  Responda. Diga al menos “entiendo”.

¿Cómo evitar los obstáculos en la escucha activa?

 El escuchar activamente motiva al otro a contarnos sus problemas, sentimientos, puntos de vista, etc. 
Para ejercitar la escucha activa primero el tutor debe ser conciente de aquellos obstáculos que pueden 
interferir. Por lo tanto:

•  Evite juzgar. Imponer sus propias ideas, decir lo que es justo y lo que no lo es. No dirija la mirada 
inmediatamente a normas o esquemas personales, a sus ideas moralistas, políticas, etc.

•  Sea tolerante. Esto permite que el estudiante se exprese o termine lo que está diciendo. El intole-
rante corta enseguida al otro, como adivinando lo que va a decir de inmediato imponer su criterio 
o decir algo que se le acaba de venir a la cabeza. El problema de la impulsividad vulnera el dere-
cho de expresión del otro.

•  Escuche “lo que se dice” y no “quien lo dice”. Normalmente la gente escucha más a los que tienen 
autoridad, o a los más populares o simpáticos. Sin embargo, a los estudiantes con problemas, poco 
simpáticos o poco interesantes, aquellos que presentan problemas de conducta o bajo rendi-
miento, se les ignora o presta menos atención, es decir no se les escucha.
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•  Controle la ansiedad. No se preocupe por la impresión que causa en el otro. Recuerde, la ansiedad 
tiene lugar cuando estamos preocupados por nosotros mismos, por cómo nos verá el estudiante, 
qué le diremos o cómo tenemos que responder.

•  Evite la supericialidad. No huya de los temas más comprometidos emocionalmente; deténgase 
en éstos y no lo deje pasar.

 UTILIZAR MEDIOS VERBALES

 Uno de los medios usualmente utilizados para transmitir la empatía es el medio verbal. A continua-
ción te mostramos algunas acciones que puedes hacer:

•  Mostrar deseos de comprender. Se puede mostrar a través de airmaciones, que relejan esfuerzos 
por comprender el mundo del estudiante y preguntar sobre las experiencias y sentimientos.

 Ejemplo: “¿Cómo te sientes con esta situación?, “¿Qué sientes?”

•  Tratar lo que es importante para el estudiante. Las preguntas y airmaciones muestran qué se 
conoce que es lo más importante para el estudiante, de modo que al responder se reiera a los 
problemas o diicultades básicas del mismo.

 Ejemplo: “¿Qué te preocupa?”, “¿Qué te gustaría?”

•  Usar respuestas verbales referente a los sentimientos del estudiante. Hacer airmaciones verbales 
que relejan los sentimientos del estudiante.

 Ejemplo: “¿Estas enojado por…?”

 UTILIZAR MEDIOS NO VERBALES

Otro de los medios para transmitir la empatía son los medios no verbales. Es importante entonces:

•  El contacto directo con los ojos del estudiante.
•  La posición corporal directa.
•  Ofreciendo la cara al estudiante.
•  Mostrándose con los brazos abiertos hacia el estudiante.
•  Una palmada de apoyo en el hombro.

 Cuando las posturas del tutor y el estudiante son similares, es más probable que el estudiante lo per-
ciba más empático.

 APERTURA Y AUTORREVELACIÓN

 Con el propósito de generar empatía, el tutor, transmite al estudiante información como demostra-
ción de que es capaz de ser abierto, de compartir con otros, experiencias que pueden haber sido 
negativas o desagradables. Existe el autorrevelado positivo y el negativo.



Guía de detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo en la adolescencia

74

LA AUTORREVELACIÓN POSITIVA LA AUTORREVELACIÓN NEGATIVA

Cuando se revela experiencias positivas, puntos fuertes y 
experiencias similares a las del estudiante.

Ejemplo:
Tutor: «Ganar un partido de fútbol es una experiencia 
muy agradable».

Proporciona información sobre las limitaciones propias, 
sobre comportamientos y situaciones propias del orien-
tador donde se fracasó y experiencias diferentes a las del 
estudiante.

Ejemplo:
Tutor «A mí también, me cuesta mucho tomar decisiones 
en relación a dejar cosas que me gustan, por lo que pido 
el consejo de un amigo».

 ACEPTACIÓN POSITIVA
 
 Es la capacidad de valorar al estudiante como una persona merecedora de dignidad y respeto 

(Egan,1999).

•  1º Compromiso. Mostrar interés en trabajar con el estudiante. Se traduce en acciones como ser 
puntual. Si se cita al estudiante o la familia, reservar tiempo, asegurar la privacidad durante las 
reuniones (conidencialidad) y aplicar destrezas para ayudar.

• 2º Esfuerzo por entender. El estudiante se sentirá respetado cuando sienta que el tutor trata de 
entenderle y tratar sus problemas con interés. Se mostrará empático, hará comentarios de lo es-
cuchado, etc.

•  3º Actitud no valorativa. Capacidad del tutor para eliminar la tendencia a prejuzgar, valorar y con-
denar los pensamientos, sentimientos o acciones del estudiante. Es la aceptación sin condiciones 
o reservas por parte del tutor.

Ejemplo:

•  Estudiante:  “La marihuana me relaja más que estar en mi casa con mis padres”

•  Tutor:  “Parece ser que te es difícil no utilizar la marihuana a pesar de que puedes querer a tu fami-
lia” (aceptación).

•  Tutor:  “Eso es algo ilógico, es un absurdo”. (NO aceptación).

 CERCANÍA Y PROTECCIÓN:

 Es importante que durante la orientación, el estudiante perciba un clima de cercanía y protección. 
Sin estas condiciones las estrategias particulares y las intervenciones pueden ser “técnicamente co-
rrectas pero psicológicamente impotentes”. La cercanía reduce la naturaleza impersonal o la esterili-
dad de un procedimiento de intervención o de orientación.

 
 La cercanía puede expresarse a través de señales verbales como elogios o señales no verbales.

 A continuación presentaremos una tabla con algunas señales de cercanía y frialdad.
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 LA INMEDIATEZ:
 
 La inmediatez es una estrategia que implica una respuesta inmediata de autorrevelación por parte 

del tutor, pero se limita a la autorrevelación de sentimientos corrientes, los que suceden en el mo-
mento presente de la relación o durante la sesión entre el tutor y el estudiante. Al utilizar la inmedia-
tez el tutor maniiesta:

• Lo que piensa, siente o cómo se comporta el/la tutor/a.

Ejemplo:
Inmediatez del tutor/a, cómo piensa, cómo se siente o cómo se comporta: “Me alegro de verte”, 
“Perdona que no te haya entendido. Vamos a repetir esto otra vez”.

• Lo que piensa, siente o cómo se comporta el estudiante.

Ejemplo:
Inmediatez del estudiante, cómo piensa, siente o cómo se comporta en la sesión: “En estos mo-
mentos pareces disgustado e incómodo”.

• Algún aspecto de la relación.

Ejemplo:
Inmediatez de algún aspecto de la relación: “Me hace sentir bien que estemos llegando a puntos 
concretos en esta reunión”.

Reglas básicas de la inmediatez:
a) Describir lo que se ve según está sucediendo (contingente).
b) Cualquier airmación inmediata debe formularse en presente: “Ahora me siento incómodo”.
c) Empleo del pronombre personal: “Yo, me o mi”
d) Ritmo de la inmediatez: No convertir la sesión en un confesorio.
 

Señales de Cercanía y de Frialdad

Señal no verbal Cercanía Frialdad

Tono de voz. Suave. Reservado, duro.

Expresión facial. Sonriente, de interés. Expresión de duda, ceño fruncido.

Postura.
Relajado, inclinado hacia el estudiante o 
la otra persona.

Tensa, alejada de la persona.

Contacto Ocular.
Mira directamente a los ojos del estu-
diante.

Evita el contacto ocular.

Contacto.
Toca el hombro o la cabeza al estudiante 
suave y directamente.

Evita cualquier contacto.

Gestos. Abiertos, de bienvenida. Distante.

Proximidad física. Cercano. Distante.
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Ejemplos:
• El estudiante ha llegado tarde por segunda vez y a usted le preocupa esto.

 Respuesta inmediata: “Yo sé que tienes problemas para llegar a la hora y me siento un poco 
incómodo por esto”.

• Mientras el estudiante relata un hecho triste de su casa, evidencia inquietud en sus movimien-
tos y en su hablar.

 Respuesta inmediata: “Me parece que hablar de tu familia te incomoda”

IMPORTANTE: el tutor no debe por ningún motivo asumir un rol autoritario o de juez. Debe 
evitar el mensaje: «yo soy el experto y voy a decirte qué es lo que necesitas para que funcione 
bien tu vida....».
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FICHA DE SIGNOS Y SEÑALES DEL CONSUMO DE DROGAS

Nombre del Estudiante:
Grado y sección:                                     Turno: 
Responsable del llenado de la icha:

ALERTA ROJA

Risas infundadas o sin motivo	  

Ojos rojos o brillosos	  

Olor a hierba, guardado o

llanta quemada	  

Decoloración de la lengua

(blanca, verde)	  

Desaseo y desarreglo personal	  

Bolsillo del pantalón o de la
camisa con residuos de yerbas  

secas con olor penetrante	  

Diicultad para atender y

concentrarse	  

Conversaciones de consumo

de drogas	  

Cigarrillos con y sin iltro	  

Impulsivo y/o agresivo	  

Tardanzas y faltas frecuentes	  

Labios secos y partidos	  

Muecas excesivas	  

Aliento a licor	  

Dientes amarillentos y picados	  

Desánimo, desmotivación,

apatía	  

Dedos ásperos y amarillentos
(llegando a tener manchas)

en algunos casos de color marrón	  

Cajas de fósforo y palitos

cortados	  

Inesperado bajón de su

rendimiento académico	  

Cambios bruscos del estado

anímico	  

Aumento o disminución del

apetito	  

ANEXO No 3

CREENCIAS Y MITOS SOBRE LAS DROGAS 

Una creencia es la idea o el juicio que nos hacemos de alguien, de algo o de una situación a partir de 
nuestra experiencia o de la experiencia de la otra persona. Las creencias juegan un rol importante en la 
toma de decisiones. Pero estas creencias no son siempre fundadas ni lógicas. Es importante ponerlas en 
cuestionamiento y ampliar el abanico de fuentes de información particularmente en lo que concierne 
a drogas.

Algunas creencias de estudiantes respecto a las drogas pueden alentar su consumo, por ejemplo: 

«Las drogas producen siempre los mismos efectos en todas las personas»

ANEXO Nº 2
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FALSO: Muchos factores internos y externos pueden facilitar los efectos de las drogas; por ejemplo: el 
tipo de sustancia, el modo de absorción, la cantidad tomada y el contexto donde se consume. La misma 
persona puede reaccionar de manera diferente a la misma droga, en diversas ocasiones. El efecto de 
algunas drogas es, a menudo, imprevisible; se puede reír, en un momento determinado y poco tiempo 
después, llorar.

«Aunque una persona consuma cantidades elevadas de una droga regularmente, puede dejarla 
fácilmente cuando quiera»

FALSO: Consumir una cantidad elevada de una o varias drogas y hacerlo además, regularmente, puede 
crear dependencia, haciéndose diicultoso dejar de consumir, puesto que la interrupción del consumo 
provoca un malestar que lleva al individuo a consumir nuevamente.

«Las drogas son un medio adecuado para resolver los problemas»

FALSO: Las drogas no resuelven ningún problema. No hacen más que disimularlo durante un tiempo. 
Hay  diferentes alternativas para hacer frente a las diicultades: hablar con los amigos, con los padres o 
con personas de conianza. Además de no resolver los problemas, las drogas pueden crear otros: fami-
liares, económicos, sanitarios, judiciales, entre otros.

«Una droga natural no causa daño»

FALSO: Muchas drogas son de origen natural, como la marihuana y el tabaco. Sin embargo, tienen efec-
tos nocivos a corto y largo plazo.

«La mayor parte de las personas jóvenes se ven forzadas a consumir drogas»

FALSO: Nadie nos puede obligar  a consumir drogas. Aunque a menudo las inluencias de amigos, las 
presiones de la publicidad y la curiosidad pueden incitar a consumirlas, ello no es una regla absoluta 
cuando la persona no desea hacerlo.

«La drogadicción tiene cura»

FALSO: Es sumamente complicada, costosa y de larga duración. No existe tratamiento único y eicaz. No se 
puede hablar de cura, sino de rehabilitación, basándose  fundamentalmente en un cambio de forma de vida, 
mediante tratamientos especializados. Una persona rehabilitada puede tener varios años en abstinencia y 
por diferentes circunstancias puede recaer, y que en muchos casos el consumo aparece compulsivamente, 
hasta inclusive llegar a consumos letales por la disminución de la tolerancia al estar en abstinencia por un 
periodo prolongado. Además se tendría que precisar que dependiendo de la droga consumida, el tiempo de 
consumo y las características del propio individuo podría quedar cierta secuela lo que diicultaría su normal 
desenvolvimiento en el quehacer cotidiano del ex-consumidor.
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ANEXO  No 4

JERGAS ASOCIADAS AL CONSUMO DE DROGAS

 ASOCIADOS A LAS SUSTANCIAS
• Troncho: cigarro de marihuana
•  La Chicharra: el residuo del troncho
•  El Conchito: el residuo de la droga
•  Una Tola: un cigarro de PBC (cigarrillo con pasta básica de cocaína)
•  Chamo: clorhidrato de cocaína
•  Merca: droga
•  Paco: envoltura de cualquier droga (algunos solo de marihuana)
•  Marimba: marihuana
•  Moño: hoja gruesa de marihuana ( no tiene pepa)
•  De la roja: Una clase de marihuana
•  Un pito: cigarro de marihuana
•  Skunk: es una variedad de las marihuanas (huele a limón, es la más cara y no tiene pepa)
•  Vaina: clorhidrato de cocaína
•  Kete: envoltura de pasta básica de cocaína
•  Kinsey: envoltura de cocaína
•  Coco: kete de cocaína
•  Un Mixto: cigarro de marihuana con pasta básica de cocaína
•  Misto de Reyes: cigarrillo de marihuana con cocaína
•  Un pitillo: un cigarro de marihuana
•  Un tristo: cigarro con tabaco con marihuana y pasta básica de cocaína
•  Bembos: cigarro de marihuana con cocaína
•  Torpedo: cigarro de marihuana con cocaína y pasta blanca de cocaína
•  Mix rey: cigarro de marihuana con cocaína
• Tamal: paquete grande de marihuana
•  Una liga: cantidad determinada de ketes o pacos (10)
•  Un tabacazo: cigarro de pasta básica de cocaína con tabaco
• Un clavo: cigarro de tabaco más pasta básica de cocaína
•  Un petrolero: cigarro con pasta básica de cocaína
•  Un penalito: botella de anís, coñac y pisco
• Un cóctel: combinación de diferentes pastillas
•  Una pepa: una pastilla
•  Huiro: cigarro con marihuana
•  Blanca: clorhidrato de cocaína
•  Falso: paquete de cocaína
•  Un burro: cigarro grande de marihuana
•  Charlie: kete de cocaína
•  Adán: éxtasis

 ASOCIADOS A LOS CONSUMIDORES
•  Conquero: consumidores de clorhidrato de cocaína
•  Fumón: consumidor de PBC o THC
•  Drogo: drogadicto
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•  Taba: sonso, torpe, se asusta de los efectos de la droga
•  Está Duro: es como uno se siente o se le observa después de fumar PBC o  aspirar CC.
•  Pastrulo: consumidor de pasta
•  Marihuanero: consumidor de marihuana

 ASOCIADOS A LOS MICROCOMERCIALIZADORES
•  Avanza: el que micromercializa le dice al que no tiene droga
•  Pasero: el que microcomercializa
•  Campana: persona que avisa sobre gente extraña
•  Marca: el que avisa cuando llega la policía
•  Hueco: lugar donde se consume o compra droga

 ASOCIADAS AL EFECTO
•  De Boleto: 2 ó más días consumiendo, consume sin dormir horas y días
•  Bajada: in de los efectos de la droga o aparece cierta culpabilidad
•  Pegadazo: quedarse mirando ijamente a algo
•  Está Volando: bajo efecto de la marihuana
•  Stone: estar bajo efecto de la marihuana (volar) sentirse bien con la THC
•  Jalonazo: cuando uno aspira fuerte
•  Pasado: bajo efectos de la droga por consumir excesivamente
•  Dengue: vacío en el estómago producto de la abstinencia
•  Gusano: síndrome de abstinencia
•  Noico: cuando se asusta de la gente y siente que todos lo ven
•  Cloro: sensación de consumir cocaína con cloro

 ASOCIADAS AL RITUAL DE CONSUMO
• Un Toque: una fumada (referido a todo lo que se fuma)
• Una Pitada: una fumada (referido a todo lo que se fuma)
• Juéguensela: invitar, tocar, compartir
• Tiros: cada vez que se aspira coca
• Pipa de H2O: es un envase como vaso de botella recortado (donde se coloca el trago corto) y una 

pipa encima o a veces un cigarro luego se fuma
• Ármala: droga preparada para ser consumida
• Un trance: cuando quiere dejar empeñado algo
• Pásame la manti: pásame la droga
•  Puede ser: consumir en ese momento THC
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ANEXO  5

FICHA DE DERIVACIÓN

Nombre:        Edad:
I.E.:         Grado y sección:
Padre o apoderado:

Motivo:

Lugar de Derivación:

  Firma del padre o apoderado    Tutor

 
Fecha:       /      /

ANEXO Nº 6

DIRECTORIO DE INSTITUCIONES  Y CENTROS DEDICADOS A  
LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS

• DEVIDA  
 Dirección   : Av. Benavides 2199-B-Miralores

Teléfono  : 449-0007/ 449-0057  
Fax   : 449-0007 (295)
E-mail  : devida@devida.gob.pe
Pag. Web                       :   www.devida.gob.pe

• OFICINA CONTRA LA DROGA Y EL DELITO NACIONES UNIDAS
Dirección  : Av. Pablo Carriquirri  760 -San Isidro
Fax   : 4424948
Teléfono  : 2210051
E-mail  : pnuidperu@pnuid.onu.org.pe
Pág. Web  : www.pnuid.org.pe
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• NAS (OFICINA DE ASUNTOS ANTINARCÓTICOS)
Dirección  : Av. La Encalada cdra.17-Surco
Teléfono  : 434-3000
Fax   : 618-2397
Pág.Web  : peru.usembassy.gov/wwwsnas.shtml

• AID (AGENCIA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL)
Dirección  : Av. La Encalada cdra 17 s/n –Surco.
Teléfono  : 4343000
Fax   : 6181350
Pág.Web  : www.usaid.gov

• COPRODELI (MUNDO BUS)
Dirección  :  Av. Guardia Chalaca 1146.Callao
Teléfono  :  465-5670 / 453-8786
Fax   :  429-1271
E-mail  : proa-mundobus@coprodeldei.org
     copromundobuscom@telefonica.net.pe
Pág. Web  : www.coprodeli.org

• INSTITUTO DE EDUCACIÓN Y SALUD (IES)
Dirección  : Calle República de Chile 641-J.M
Teléfono  : 433-6314
Fax   : 433-6314

• OPCION
Dirección  : Las Begonia 2695- Lince- Perú.
Teléfono  : 440-7585 / 221-5361/221-5372
Fax   : 441-1453
E-mail   : opcionperu@terra.com.pe
Pág. Web  :     www.opcionperu.org.pe

• ACCIÓN POR LOS NIÑOS
Dirección  : Av. La Universidad 274-La Molina                                                      
Teléfono  : 349-5010 / 349-5013
Fax    : 349-2484
E-mail  : postmaster@accionporlosniños.org.pe
Pág.Web  : www.accionporlosniños.org.pe

• SUMBI
Dirección  :  Jr. Juan Pazos 105. Barranco          
Teléfono  : 477-9727
Tele-Fax  : 247-3067 
E-mail  : sumbi@chavin.rcp.net.pe
Pag. Web  : www.sumbi.org.pe   

          



Guía de detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo en la adolescencia

83

• CEDRO
Dirección                    : Av. Roca y Boloña 271 San Antonio - Miralores.                                                  
Teléfono  : (51-1) 4466682 / 4467046 / 4470748   
Fax   : (51-1) 4460751
E-mail  : postmaster@cedro.org.pe
Pág. Web  : www.cedro.org.pe
Lugar de escucha : 445-6665 / 447-5837 / lescucha@cedro.org.pe
Portal  : www.drogasglobal.org.pe

• FUNDACIÓN ANAR
Dirección  : Calle Montero Rosas 166 . Barranco                                

Teléfonos  : 251-6845 / 251-3208
Línea de Ayuda : 080022210 (gratuita)
Fax   : 251-5104
E-mail  : anar@pucp.edu.pe
Pág. Web  : www.anarperu.org/

• CEPESJU
Dirección  : Av. Ignacio Merino1855 Of. 301. Lince.
Teléfono  : 4713587
Fax   : 4313534
E-mail  : cepesju@terra.pe.com.pe
Pág.Web  : www.redsidaperu.org

• MÓDULO DE ORIENTACIÓN Y CONSEJERÍA PUNTO DE ENCUENTRO
Dirección  : Calle Catalina Miranda 339- Surco (antes Cortijo)     
Teléfono  : 247-5861

 

CENTROS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA.

• HOSPITAL VICTOR LARCO HERRERA
Departamento  : Farmacodependencia - Pabellón Nº 18
Modalidad  : Atención ambulatoria a mujeres y varones,  adolescentes y  adultos.
Dirección  : Av. del Ejercito s/n, Magdalena.
Teléfono  : 261-5516 anexo 1066/1103.

• HOSPITAL HERMILIO VALDIZÁN
Departamento  : Farmacodependencia 
Modalidad  : Internamiento a mujeres y varones adultos.
     Atención ambulatoria a mujeres y varones, adolescentes y adultos.
Dirección  : Carretera Central Km. 3.5 Ate.
Teléfono  : 494-2410/ 494-2516 anexo 233-235



Guía de detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo en la adolescencia

84

• INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL  HONORIO DELGADO-HIDEYO NOGUCHI
Departamento : Farmacodependencia 
Modalidad  : Tratamiento ambulatorio mujeres y varones, adolescentes y adultos.
Dirección  : Av. Palao s/n. San Martín de Porres
Teléfono  : 381-3695/ 381-7256 anexo 252

• CENTRO DE REHABILITACIÓN DE NAÑA
Especialidad  : Farmacodependencia
Modalidad  : Internamiento de varones adultos.
Dirección  : Av. Balanguer s/n Ñaña (Altura del Km. 19.5 Carretera Central).
Teléfono  : 359-2257

• HOSPITAL  NACIONAL EDGARDO REBAGLIATTI
Especialidad  : Hospital de día de Farmacodependencia 
Modalidad  : Tratamiento a mujeres y varones adultos.
Dirección  : Av. Edgardo Rebagliatti 490 Jesús María
Teléfono  : 265-4901/ 265-4904 anexo 3656

• CADES
Modalidad  : Atención ambulatoria de día para menores de edad, mujeres y varones.
Dirección  : Av. Saenz Peña 189 Callao.
Teléfono  : 429-2163/429-1687
Dirección  : Av. Manco Capac Nº 146- Rimac
Teléfono  : 247-0700

   

OTRAS ALTERNATIVAS:

• ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS (A.A)
 Teléfono  : 265-1847

• NARCÓTICOS ANÓNIMOS (N.A)
 Teléfono  : 9995-7841

• AL-ANON  (Ayuda para familiares de alcohólicos)
 Teléfono  : 265-1847
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PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA JUVENIL DESDE LA TUTORÍA Y 
ORIENTACIÓN EDUCATIVA

PRESENTACIÓN

La formación integral de las personas constituye el marco orientador que fundamenta las acciones de 
prevención de la violencia juvenil desde la educación. Se busca contribuir al bienestar de la comunidad 
educativa en general, y de los estudiantes que potencialmente pueden realizar actos violentos, o incu-
rren en ellos, en particular. 

El fenómeno social de la violencia juvenil además de manifestarse en diversos espacios: escuela, familia, 
barrio y comunidad en general, se encuentra relacionado, de diversas maneras y en grados diferentes, a 
otros problemas sociales y psicosociales, tales como el consumo y comercialización de drogas, la delin-
cuencia, el incremento del VIH/SIDA, entre otros.

La  multicausalidad de la violencia juvenil, sus diferentes formas y espacios de manifestación, así como 
su asociación con otras problemáticas, nos alerta respecto al hecho de que su abordaje y prevención 
debe ser integral, de tal manera que atienda a los diversos aspectos involucrados en la misma.  En esta 
medida, la participación del sector educación constituye una condición necesaria aunque no suiciente 
por sí sola, pues se requiere realizar una labor multisectorial. 

Tomando en cuenta este marco, la presente sección destaca el rol  de la Tutoría y Orientación Educativa 
en las acciones de prevención de la violencia juvenil desde la escuela. 

1. MARCO DE REFERENCIA

1.1 Violencia juvenil

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, entendemos por violencia: “El uso deliberado de 
la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o un 
grupo  o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psi-
cológicos, trastornos del desarrollo o privaciones” (OPS 2002: 5).

Las manifestaciones de violencia juvenil (aquella que afecta a personas entre los 10 y 29 años) son hechos 
innegables en la sociedad peruana y se expresan tanto dentro de la escuela como fuera de ella: pandillaje, 
violencia escolar, involucramiento en acciones delictivas, discriminación, violencia de género, entre otras.

En la ciudad de Lima, por ejemplo, se calcula que existen alrededor de 390 pandillas juveniles, las mis-
mas que agrupan a 12, 795 jóvenes (DIRFAPACI 2004). En el campo educativo, es claro que prácticas 
discriminatorias y abusivas que en algunas escuelas se llevan a cabo, atentan contra los derechos de los 
estudiantes y contribuyen a que los jóvenes reproduzcan esta violencia. Dichas prácticas son un serio 
obstáculo para la formación de personas autónomas, respetuosas, solidarias y capaces de convivir de-
mocrática e íntegramente en el Perú de hoy. 
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1.2 Factores asociados 

Son múltiples y diversos los factores asociados a la violencia juvenil. Detrás de un comportamiento vio-
lento existe una compleja interacción entre aspectos biológicos, psicológicos, sociales, culturales, eco-
nómicos y políticos. 

En esta perspectiva, es importante considerar que la violencia juvenil se encuentra asociada a otros tipos 
de violencia, con las cuales comparte a menudo diversos factores de riesgo. Asimismo, conviene recordar 
que los jóvenes que incurren en actos de violencia suelen presentar otras problemáticas como consumo 
de alcohol y otras sustancias psicoactivas, así como mayores tasas de infecciones de transmisión sexual 
(Herrera & Morales 2005; OPS 2002). 

Díaz Aguado (2004) destaca la existencia de condiciones que protegen de los riesgos relacionados con la 
violencia, entre los cuales señala: modelos sociales positivos y solidarios, colaboración entre la familia y la 
escuela, grupos de pertenencia constructivos, adecuado uso del tiempo libre y adultos disponibles para 
ayudar. Desde un punto de vista pedagógico, debemos mencionar la importancia de favorecer en los estu-
diantes la construcción de un proyecto de vida que contribuya a su bienestar y el desarrollo del país. 

Un referente conceptual que viene siendo utilizado para la comprensión de las diversas formas de vio-
lencia es el denominado modelo ecológico. Este modelo favorece la identiicación de los diversos facto-
res asociados a la violencia, los niveles en que actúan y la interacción entre los mismos. Utilizando dicho 
modelo, presentamos a continuación los principales factores asociados a la violencia juvenil, de acuerdo 
a lo planteado en el   Informe mundial sobre la violencia y la salud (OPS 2002: 10-12).

 Nivel individual: se reiere a los factores biológicos y de la historia personal que aumentan la proba-
bilidad de que una persona se convierta en víctima o agente de actos violentos. En el caso de la vio-
lencia juvenil es importante considerar: comportamiento violento o delictivo antes de los trece años, 
impulsividad, actitudes o creencias agresivas y bajo rendimiento escolar. Asimismo, el haber sufrido 
castigos físicos severos  o presenciado actos de violencia en el hogar.

 
 Nivel relacional: referido a la manera en que las relaciones con la familia, amigos, compañeros y pareja in-

luyen en el comportamiento violento. El riesgo de que un joven sufra o realice actos de violencia juvenil 
se incrementa cuando se tienen amigos que cometen o alientan actos violentos,  así como cuando no 
existe una adecuada supervisión y vigilancia por parte de los padres o de quienes cumplen su función. 

 Nivel comunitario: alude a los contextos en los que se desarrollan las relaciones sociales como la 
escuela y el vecindario, los lugares de trabajo. La exposición a la violencia en los medios de comu-
nicación incrementa a corto plazo las agresiones, y se viene discutiendo su inluencia en las formas 
más graves de violencia así como su repercusión a largo plazo. Por otro lado, los jóvenes que viven en 
barrios y comunidades con altas tasas de delincuencia y pobreza tienen mayor riesgo de involucrar-
se en actos violentos. Del mismo modo, en las zonas en las que existe tráico de drogas, altos niveles 
de desempleo y densidad poblacional, se perpetran con mayor frecuencia actos violentos. 

 Nivel social: alude a los factores generales relacionados con la estructura de la sociedad, como las 
normas sociales que contribuyen a crear un clima en el que se alienta o se inhibe la violencia. Las ta-
sas de violencia juvenil se incrementan en los países en los que las políticas de protección social son 
débiles, hay grandes desigualdades en los ingresos económicos e impera una cultura de violencia. 
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Tomando en cuenta estos aspectos, no podemos dejar de mencionar en nuestro país la situación de 
violencia estructural y la historia de violencia política vivida en las últimas décadas (1980-2000) 1.  En este 
marco, el autoritarismo que caracteriza las relaciones sociales, y la falta de oportunidades de desarrollo 
que conduzcan a la realización laboral (en un empleo digno y bien remunerado), constituyen un caldo 
de cultivo para el surgimiento de la violencia. Cabe recordar al respecto, que la pobreza y desesperanza 
afectan de manera especial a los adolescentes y jóvenes. 

1.3 Prevención multisectorial del problema

Por lo expuesto en la sección precedente, resulta claro que la prevención de la violencia no debe limi-
tarse a un único aspecto, estrategia, momento evolutivo, o agente preventivo. Es necesario un enfoque 
integral, que aborde los diversos factores y niveles implicados en la misma. Por ello, de acuerdo con 
Cabezudo (2005), la multisectorialidad es la estrategia que permite concretar la participación de los 
diversos sectores relacionados con las diversas causas de la problemática. Esto supone contar con la 
participación y compromiso de diferentes actores tales como:  

 Instituciones estatales: Municipios, Salud, Educación, Policía, Gobiernos regionales y otros.

 Organizaciones no gubernamentales.

 Grupos juveniles: parroquiales, artísticos, deportivos, barriales y otros.

 Sector  privado, a través por ejemplo de empresas y clubes. 

Se trata  de fortalecer redes locales de servicios, protección y apoyo social en torno a las cuales se articu-
len los sectores participantes. De ahí la importancia que, en el marco de la normativa y los lineamientos 
del sector educación,  los directores de las escuelas realicen coordinaciones con instituciones del sector 
público y privado, y promuevan el establecimiento de las alianzas estratégicas necesarias para garanti-
zar el desarrollo integral de los estudiantes. 

2. PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA JUVENIL DESDE LA ESCUELA

La formación integral de los estudiantes busca desarrollar en ellos conocimientos, capacidades, actitudes 
y valores que favorezcan el despliegue de sus potencialidades en la vida  personal, ciudadana y productiva 
(MED 2005b). Una educación de calidad, así entendida, incluye entonces los aspectos preventivos, aunque 
en modo alguno se limita a ellos. 

Para esclarecer este aspecto, vamos a relacionar nuestro lenguaje pedagógico con el lenguaje clásico 
utilizado por la tradición de la salud, teniendo cuidado de no realizar correspondencias absolutas, pues 
queda claro que provienen de marcos de referencia diferentes. Cuando en la escuela, a través de los 
diversos procesos pedagógicos, favorecemos el desarrollo holístico de los estudiantes, de alguna ma-
nera estamos realizando también una labor de prevención primaria, pues reducimos el riesgo de que 

(1) Al respecto, el Informe de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (2003: 249-251) ha señalado cómo la violencia sufrida se reprodujo en otros 
espacios de la convivencia social. Así, en las zonas en emergencia, la violencia se convirtió en muchos casos en un recurso a la mano para enfrentar 
conlictos y compensar sentimientos de impotencia en la escuela, familia, barrio y comunidad. 
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aparezcan fenómenos disfuncionales, como es el caso de la violencia juvenil. Asimismo, por el contacto 
permanente que tenemos con los estudiantes, estamos en condiciones privilegiadas para detectar tem-
pranamente el inicio de diicultades, más aún si en la escuela existe un clima de  convivencia que favore-
ce el establecimiento de  relaciones interpersonales cercanas y respetuosas. Precisamente, la detección 
temprana forma parte de lo que en salud se conoce como prevención secundaria 2.  

La formación integral que deben brindar las escuelas resulta fundamental en la tarea de prevenir la violencia 
juvenil y otras conductas de riesgo. En esta labor, la  Tutoría y Orientación Educativa posee un rol clave como 
veremos a continuación. 

2.1 Rol de la Tutoría y Orientación Educativa 

La literatura contemporánea, subraya el rol de la orientación educativa en la prevención de la violencia, 
señalando asimismo que se requiere pasar de enfoques tradicionales centrados en problemas hacia enfo-
ques integrales, de naturaleza  proactiva y sistémica,   que fortalezcan la vinculación apropiada entre estu-
diantes, familias, y escuela (Smith & Sandhu 2004; Cunningham & Sandhu  2000; Riley & MacDaniel  2000). 

Precisamente, en nuestro sistema educativo, la Tutoría y Orientación Educativa permite articular los esfuerzos 
realizados desde la escuela para prevenir la violencia juvenil y otras conductas de riesgo,  a través de la existen-
cia de responsabilidades, tiempos y una organización especíica para el desarrollo de la labor orientadora. 

A través de la tutoría grupal e individual, la coordinación de la labor orientadora realizada por el Comité de Tuto-
ría, Convivencia y Disciplina Escolar así como de las acciones previstas en el Plan Anual de la institución educativa, 
es posible implementar estrategias de prevención de la violencia juvenil a lo largo de todo el proceso educativo, 
de manera articulada al mismo e  implicando al conjunto de miembros de la escuela 3. Destacamos entre ellas 4:   

 Desarrollo de habilidades sociales desde la  hora de tutoría, el vínculo formativo con el tutor, y el fo-
mento de la participación estudiantil en el conjunto de la vida escolar. 

 Desarrollo de acciones desde el área vocacional de la tutoría, promoviendo en los estudiantes la construcción 
de un proyecto de vida acorde con sus características personales y las de su contexto, que favorezca su desa-
rrollo y realización. 

 Trabajo con los padres de familia, a través de la acción de los tutores y del Comité de Tutoría, Convi-
vencia y Disciplina Escolar.  

 Orientación entre pares, por medio de estudiantes monitores o líderes que apoyan a sus compañeros 
en algún aspecto de su desarrollo, como el académico o social. 

 Promoción de una convivencia escolar democrática, que permanentemente brinde a los estudiantes 
un clima amigable y seguro en el aula y el conjunto de la escuela. 

(2) La prevención secundaria alude en general a las medidas relacionadas con las respuestas inmediatas a la aparición de una problemática como son la detección temprana 
y el tratamiento oportuno. Al sector educación le corresponde actuar hasta la detección temprana, debiendo derivarse a los estudiantes que necesiten tratamiento especia-
lizado a una institución de salud para su atención (MED 2005b: 21). Huelga señalar que, en ningún modo, derivar signiica “desentenderse” del proceso del estudiante. Más 
bien al contrario,  se debe seguir la evolución del estudiante y continuar implementando las medidas pertinentes desde la escuela a través de una acción coordinada.

(3) La prevención de la violencia juvenil empieza desde la niñez. Precisamente, nuestro Diseño Curricular Nacional plantea la  presencia de la Tutoría y 
Orientación Educativa en los niveles de educación inicial, primaria y secundaria.

(4) Para el desarrollo práctico de estas y otras estrategias puede consultarse la Guía de Tutoría y Orientación Educativa (MED 2005c).
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Finalmente, es preciso destacar de manera particular la importancia de la calidad y profundidad de la re-
lación que los tutores establezcan con los estudiantes en la prevención de la violencia juvenil. La asunción 
básica de la tutoría es que cada estudiante necesita de un “adulto cercano” en la escuela, que lo conozca de 
manera más profunda y se preocupe personalmente por él (Sanz 2001). Experimentar relaciones en las que 
exista conianza y respeto, en las que sientan que pueden expresarse sincera y libremente, puede ser para 
muchos estudiantes una contribución decisiva en su proceso de desarrollo. No en vano, los estudiantes que 
se sienten reconocidos y apreciados al menos por un adulto en la escuela, disminuyen sus probabilidades 
de incurrir en actos violentos (Walker 1995). En esta misma línea, se ha identiicado que los adolescentes en 
riesgo deben tener la oportunidad para observar e interactuar con personas que les sirvan de ejemplo o mo-
delamiento positivo (Herrera & Morales 2005). Los tutores pueden y deben  brindarles dicha oportunidad. 

2.2 Rol de la Convivencia Escolar Democrática

Entendemos por Convivencia Escolar Democrática, el conjunto de acciones organizadas caracterizadas 
por relaciones interpersonales democráticas entre todos los miembros de la comunidad educativa que 
favorecen la existencia de un estilo de vida ético y la formación integral 5.  

El desarrollo de una adecuada convivencia escolar constituye un factor protector frente a diversas problemá-
ticas psicosociales  así como un requisito para la implementación de acciones destinadas a prevenirlas (MED 
2005e). La literatura en el campo de la prevención desde la escuela, destaca que su efectividad es mayor si, en 
el aula y en el conjunto de la institución educativa, los estudiantes viven en un ambiente seguro y saludable, 
por lo que el clima escolar debe ser un foco central de intervención (Greemberg et al  2003). 

En el caso especíico de la prevención de la violencia juvenil, la importancia de una adecuada conviven-
cia escolar queda manifestada en el hecho de que, las escuelas con bajos niveles de comportamiento  
violento se caracterizan por un clima escolar positivo, marcado por sentimientos comunitarios, la in-
clusividad y el cuidado (Walker 1995). Asimismo, las diversas estrategias de prevención de la violencia 
contemplan el desarrollo de habilidades sociales en los estudiantes. Está claro que esto no es posible si 
no existe en las escuelas un clima adecuado de relaciones interpersonales. 

Las habilidades sociales de interés para la convivencia escolar ( y en consecuencia, para la prevención 
de la violencia juvenil) son las relacionadas a la interacción social, es decir, a las conductas necesarias 
para interactuar y relacionarse con los demás de forma efectiva y satisfactoria. Entre estas tenemos las 
habilidades para la toma de decisiones, sobretodo las relacionadas a la construcción de consensos, las 
habilidades de negociación y las habilidades para la solución de conlictos 6. 

3. RECOMENDACIONES

Presentamos a continuación un conjunto de recomendaciones que, en el marco de lo planteado en las pági-
nas precedentes, pueden servir de orientación para que las instituciones educativas implementen acciones 
de prevención de la violencia juvenil, de acuerdo a sus propias características, necesidades y contexto 7.  

(5) En la sección V de la presente Guía se presenta la Propuesta de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática.
(6) Véase en la Sección V el acápite 2.4. Las habilidades sociales.
(7) Estas recomendaciones toman en cuenta las propuestas que pueden encontrarse  en: Díaz Aguado (2004), Proyecto de Promoción de la Reforma Educativa en América 

Latina y el Caribe – PREAL (2005) y  Walker (1995).
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 FORTALECER LAS ACCIONES DESTINADAS AL DESARROLLO DEL PROYECTO DE VIDA DE LOS 
ESTUDIANTES

La Ley General de Educación señala en su artículo 31º que es objetivo de la Educación Básica: “Formar 
integralmente al educando en los aspectos físico, afectivo y cognitivo para el logro de su identidad 
personal y social, ejercer la ciudadanía y desarrollar actividades laborales y económicas que le permi-
tan organizar su proyecto de vida  y contribuir al desarrollo del país” (MED 2005a: 17).

 Este objetivo es desarrollado en el Diseño Curricular Nacional (MED 2005b) y cobra una importancia par-
ticular para el tema que nos ocupa. Un proyecto de vida que integre las características, posibilidades y 
deseos de los jóvenes contribuye a disminuir las posibilidades de que estos incurran en actos y situacio-
nes de violencia. En tal sentido, es importante que las instituciones educativas fortalezcan las acciones 
destinadas al desarrollo del proyecto de vida de los estudiantes, tanto a través de las áreas curriculares, 
como de la Tutoría y Orientación Educativa. Respecto a esta, el trabajo del área vocacional de la tutoría,  
particularmente en el nivel de secundaria, debe ser destacado en el Plan Tutorial de Aula, así como en la 
incorporación de la Tutoría y Orientación Educativa en los instrumentos de gestión. 

 PROMOVER EL USO ADECUADO DEL TIEMPO LIBRE

 El uso adecuado del tiempo libre constituye un factor protector para diversas problemáticas psicoso-
ciales, entre ellas, la violencia juvenil. De ahí la importancia que, en la medida de sus posibilidades, las 
escuelas puedan brindar oportunidades fuera del horario escolar, para que los estudiantes, padres y 
docentes,  puedan participar en actividades de tipo cultural, artístico, deportivo, asociativo, entre otras, 
promoviendo la intencionalidad formativa de las mismas. La estrategia de escuelas abiertas constitu-
ye una alternativa importante en este sentido. 

 DESARROLLAR EL SENTIDO CRÍTICO RESPECTO DE LOS CONTENIDOS DE LOS MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN

 Existe en los diversos medios de comunicación una presentación frecuente de contenidos violentos, 
tanto en series de televisión, películas, primeras planas de los periódicos, así como también en la 
letra de canciones, videojuegos e internet, entre otros. La exposición frecuente a estos contenidos 
inluye en los comportamientos de las personas, aunque nunca de manera unidireccional, sino en 
una compleja interacción con las características de las personas y su contexto (Huessman et al 2003; 
Anderson, Carnagey, & Eubanks 2003). En esta línea, algunos contenidos de los medios de comunica-
ción pueden contribuir a reforzar estereotipos negativos que justiican la violencia hacia personas y 
grupos en situación vulnerable como: mujeres, indígenas, afroperuanos, migrantes, adultos mayores, 
discapacitados, personas en condiciones de pobreza, etc. 

 Por ello, en las instituciones educativas deben darse oportunidades para dialogar, discutir y desarrollar 
un sentido crítico respecto de los contenidos  presentes en los medios de comunicación, y de manera 
particular para el caso que nos ocupa, de aquellos   relacionados con la violencia. Estas acciones deben 
realizarse a través de las áreas curriculares y  la Tutoría y Orientación Educativa. En esta medida, aquellas 
II.EE. que presentan condiciones de riesgo o situaciones relacionadas con la violencia juvenil, deberán 
darle a estos aspectos una  relevancia particular en los instrumentos de gestión.
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 ESTABLECER REDES Y COORDINACIONES INTERINSTITUCIONALES 

 Dada la complejidad del fenómeno de violencia juvenil, su prevención requiere necesariamente 
que las instituciones educativas establezcan redes y alianzas con otras instituciones de la sociedad 
y del Estado: municipios, policía, grupos juveniles, parroquias, organizaciones deportivas, empresas, 
entre otras. La vinculación de la escuela con la comunidad y el establecimiento de dichas redes y 
coordinaciones permite optimizar la utilización de los recursos, y así, prevenir de manera más eicaz, 
no solo la violencia juvenil, sino también otras problemáticas como el consumo de drogas 8.   

 PROMOVER LA SEGURIDAD CIUDADANA 

 La seguridad ciudadana es una de las áreas en las que es necesario desarrollar coordinaciones interins-
titucionales para la prevención de la violencia. Sobre el particular, la Directiva Nº 001-2006-VMGP/OTUPI  
plantea que se establezca con las autoridades locales (municipio, policía, juntas vecinales) estrategias 
coordinadas de vigilancia, para evitar la micro-comercialización de drogas, venta de licores a menores 
de edad y comercialización de productos pirotécnicos y material pornográico. Asimismo, debe reali-
zarse vigilancia social para que cerca de las II.EE. no se instalen salas de juego, hostales, pubs, y demás 
establecimientos que atenten contra la formación integral y la seguridad de los estudiantes 9.  

 Del mismo modo, la prevención de la violencia juvenil requiere que se realicen las coordinaciones 
necesarias para garantizar la iluminación y la seguridad vial en los alrededores de las instituciones 
educativas, así como la existencia de cercos perimétricos. Conviene recordar al  respecto, que una 
iluminación pública defectuosa, viene asociada a un incremento en los índices de criminalidad y 
violencia.

 FORTALECER EL TRABAJO Y COMUNICACIÓN CON LA FAMILIA

 En la familia las personas adquirimos las primeras pautas y modelos respecto de cómo desarrollar 
nuestras relaciones sociales, y sobre el uso o no de la violencia en ellas. En este sentido, son indesliga-
bles de la prevención de la violencia juvenil, las acciones destinadas a orientar a las familias en pautas 
adecuadas de crianza, promoviendo una cultura de Buen Trato en la que se respeten los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, y se erradique todo tipo de violencia como medio para la educación, 
tanto en el hogar como en la escuela. 

 Le corresponde a los tutores y al Comité de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar mantener una 
comunicación permanente con los padres de familia y contribuir en su formación, promoviendo el 
desarrollo de reuniones periódicas con los mismos así como las denominadas Escuelas para Padres, 
de acuerdo a las posibilidades de cada institución educativa 10. 

(8) En la Sección II de la presente Guía, se desarrolla con mayor amplitud la temática de la organización y funcionamiento de las redes interinsititucionales..
(9) La Ley Nº 27796 “Ley que modiica artículos de la Ley Nº 27153, que regula la explotación de los juegos de casino y máquinas tragamonedas”, en su Art. 5, ubicación de los 

establecimientos, señala que “Los establecimientos destinados a la explotación de juegos de casino y máquinas tragamonedas, no pueden estar ubicados a menos de 150 
(ciento cincuenta) metros, medidos de puerta a puerta en línea recta, de iglesias, centros de educación inicial, primaria, secundaria y superior, cuarteles, comisarías y centros 
hospitalarios”.

(10) Véase al respecto: Directiva 001- 2006-VMGP/OTUPI .
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 CONSTRUIR UNA PROPUESTA DE CONVIVENCIA ESCOLAR DEMOCRÁTICA

 Prevenir la violencia juvenil requiere construir un clima escolar seguro y amigable, que favorezca el 
sentido de pertenencia a la escuela, la participación y organización de los estudiantes, la existencia 
de normas claras, el reconocimiento de las actitudes y comportamientos positivos, así como sancio-
nes pedagógicas justas, oportunas y reparadoras 11. 

 Es necesario por ello, que todos los miembros de la comunidad educativa (estudiantes, docentes, 
padres de familia, auxiliares y personal de servicio) participen en la construcción de una propuesta 
de Convivencia Escolar Democrática. Las recomendaciones que siguen a continuación, se enmarcan 
en esta perspectiva. 

 BRINDAR OPORTUNIDADES DE PROTAGONISMO Y RECONOCIMIENTO

 Muchos jóvenes incurren en actos de violencia, con el propósito de obtener reconocimiento y cap-
tar la atención de sus pares o adultos. Por ello, en las escuelas debe primar un clima de convivencia 
escolar  en el que las particularidades de cada estudiante, su participación y las acciones positivas 
sean destacadas y reconocidas.  La realización de actividades como festivales artísticos, culturales, 
deportivos, entre otras, puede contribuir a dicho objetivo, siempre y cuando todos los estudiantes 
participen y se involucren activamente. Por ello, debe relexionarse en torno al sentido pedagógico 
de aquellas actividades  en las que solo unos pocos estudiantes (y con frecuencia los mismos de años 
anteriores) tienen oportunidades de ser reconocidos.

 EVITAR LOS RÓTULOS

 Las etiquetas (“malcriados”, “delincuentes”, “pandilleros”, etc.) sesgan nuestra percepción y diicultan que 
veamos otros aspectos de las personas y los grupos. De esta manera, contribuimos sin querer a que 
actúen conforme a las etiquetas que tengamos sobre ellos.  Debemos por ello evitar los rótulos o pre-
juzgar a un estudiante en función de sus características físicas, condición socio-económica, historia fa-
miliar o el comportamiento de sus padres, generando expectativas negativas respecto a su conducta 
y/o etiquetándolo como un “chico problema”.

 Por estos motivos, por ejemplo, las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuen-
cia juvenil 12 , destacan entre sus principios fundamentales que “(...)caliicar a un joven de “extraviado”, “de-
lincuente” o “predelincuente” a menudo contribuye  a que los jóvenes desarrollen pautas permanentes de 
comportamiento indeseable”. 

 Conviene recordar entonces, la necesidad de distinguir entre la persona y sus actos. Es distinto decir-
le a un estudiante “eres un violento” que “has actuado violentamente”. En el primer caso lo caliicamos 
como persona, señalándole lo que “es”, estimulando de esta manera que adquiera una identidad ne-
gativa. En el segundo caso, señalamos una acción  concreta, la misma que se puede cambiar.

(11)La dimensión de reparación cobra particular importancia cuando se trata de sancionar  comportamientos que han signiicado algún tipo de agresión (verbal o física) 
hacia otra persona. Esta reparación, dependiendo de la situación especíica y del daño ocasionado, va desde el comprender el daño, lamentarlo y disculparse sinceramente, 
hasta la realización de acciones que ayuden a la persona afectada a sentirse mejor consigo misma y superar la agresión sufrida. 

(12)Ver anexo
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 VISIBILIZAR LAS SITUACIONES DE  VIOLENCIA

 El conjunto de la comunidad educativa debe estar sensibilizada respecto de las distintas formas de 
violencia que pueden estar afectando a sus miembros. Ciertas formas autoritarias de “control” de 
la disciplina, la existencia de situaciones de violencia en la familia, abuso de estudiantes mayores 
respecto a los menores, y en general, la falta de cumplimiento de  los derechos de los estudiantes, 
constituyen un caldo de cultivo para el surgimiento de la violencia juvenil. Estas situaciones y prácti-
cas, lamentablemente, a veces son consideradas “normales” por algunos miembros de la comunidad 
educativa. Necesitamos visibilizarlas como situaciones anormales, detectarlas e indignarnos, para así 
poder desterrarlas. 

 DESARROLLAR UN ESTILO DE DIRECCIÓN CERCANO  Y AMABLE

 El papel transformador que un adecuado liderazgo posee en las organizaciones, es un tema que co-
bra cada día mayor vigencia y relevancia. En esta línea, las experiencias en prevención de la violencia 
juvenil muestran que un estilo de dirección, caracterizado por relaciones afectivas cercanas con los 
estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa, recorrer los pasillos, tener una presencia 
amable en los recreos, entradas y salidas, reduce las probabilidades de comportamientos violentos. 
Evidentemente, no se trata de una labor solitaria del Director, sino que  favorecidos por su ejemplo, 
el conjunto de los adultos de la institución educativa se relacionen con los estudiantes de manera 
cercana, respetuosa (sin invadir) y amable, realizando así una pedagogía de la presencia.

 REPARAR DAÑOS RÁPIDAMENTE E INVOLUCRAR A LOS ESTUDIANTES EN EL CUIDADO DE SU  
ESCUELA

 Cuando en una institución educativa ocurren  actos de violencia dirigidos contra el local o el mobi-
liario (pintas, lunas, etc.), se ha visto que su rápida reparación desalienta futuros actos del mismo tipo. 
Esto es más notorio aún, si al promover el sentido de pertenencia a la escuela, los estudiantes sienten 
el ambiente como “suyo”, y se les brinda oportunidades para involucrarse en la estética y cuidado del 
local. Murales juveniles, espacios en los que puedan expresar sus opiniones escrita o gráicamente, y 
promover la participación organizada de los estudiantes en la ambientación de las aulas, constituyen 
alternativas interesantes en este sentido.

 
 
3.1 RECURSOS ADICIONALES

 En la página web de la Dirección de Tutoría y Orientación Educativa (DITOE) se pueden encontrar 
materiales pedagógicos en los cuales se presentan estrategias prácticas para implementar muchas 
de las acciones descritas en esta sección.

• Dirección web: http://ditoe.minedu.gob.pe 
• Textos recomendados: 

- Tutoría y Orientación Educativa en la Educación Secundaria.
- Propuesta pedagógica de formación ética.
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ANEXO

DIRECTRICES DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA PREVENCIÓN  
DE LA DELINCUENCIA JUVENIL

Adoptadas y proclamadas por la Asamblea General en su resolución 45/112, de 14 de diciembre 
de 1990 13. 

Principios fundamentales 

	 La prevención de la delincuencia juvenil es parte esencial de la prevención del delito en la sociedad. 
Si los jóvenes se dedican a actividades lícitas y socialmente útiles, se orientan hacia la sociedad y 
enfocan la vida con criterio humanista, pueden adquirir actitudes no criminógenas. 

 Para poder prevenir eicazmente la delincuencia juvenil es necesario que toda la sociedad procure un de-
sarrollo armonioso de los adolescentes, y respete y cultive su personalidad a partir de la primera infancia. 

 A los efectos de la interpretación de las presentes Directrices, se debe centrar la atención en el niño. 
Los jóvenes deben desempeñar una función activa y participativa en la sociedad y no deben ser con-
siderados meros objetos de socialización o control. 

 En la aplicación de las presentes Directrices y de conformidad con los ordenamientos jurídicos na-
cionales, los programas preventivos deben centrarse en el bienestar de los jóvenes desde su primera 
infancia. 

 Deberá reconocerse la necesidad y la importancia de aplicar una política progresista de prevención 
de la delincuencia, así como de estudiar sistemáticamente y elaborar medidas pertinentes que evi-
ten criminalizar y penalizar al niño por una conducta que no causa graves perjuicios a su desarrollo 
ni perjudica a los demás. La política y las medidas de esa índole deberán incluir: 

• La creación de oportunidades, en particular educativas, para atender a las diversas necesidades 
de los jóvenes y servir de marco de apoyo para velar por el desarrollo personal de todos los jóve-
nes, en particular de aquellos que están patentemente en peligro o en situación de riesgo social 
y necesitan cuidado y protección especiales.

• La formulación de doctrinas y criterios especializados para la prevención de la delincuencia, basa-
dos en las leyes, los procesos, las instituciones, las instalaciones y una red de servicios, cuya inali-
dad sea reducir los motivos, la necesidad y las oportunidades de comisión de las infracciones o las 
condiciones que las propicien.

• Una intervención oicial que se guíe por la justicia y la equidad, y cuya inalidad primordial sea 
velar por el interés general de los jóvenes.

• La protección del bienestar, el desarrollo, los derechos y los intereses de todos los jóvenes.

(13)El documento completo se puede consultar en www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/n_comp47_sp.htm
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• El reconocimiento del hecho de que el comportamiento o la conducta de los jóvenes que no se 
ajustan a los valores y normas generales de la sociedad son con frecuencia parte del proceso de 
maduración y crecimiento y tienden a desaparecer espontáneamente en la mayoría de las perso-
nas cuando llegan a la edad adulta.

• La conciencia de que, según la opinión predominante de los expertos, caliicar a un joven de 
“extraviado”, “delincuente” o “predelincuente” a menudo contribuye a que los jóvenes desarrollen 
pautas permanentes de comportamiento indeseable. 

 Deben crearse servicios y programas con base en la comunidad para la prevención de la delincuen-
cia juvenil, sobre todo si no se han establecido todavía organismos oiciales. Solo en última instancia 
ha de recurrirse a organismos oiciales de control  social.
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PROMOCIÓN DEL BUEN TRATO, PREVENCIÓN Y DENUNCIA DEL 
ABUSO SEXUAL PARA DIRECTORES Y DOCENTES  

LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989, reconoce por primera vez 
a nivel mundial los derechos especíicos de los niños y protege explícitamente a la niñez contra toda 
forma de violencia física y contra los tratos o penas inhumanas y degradantes. Asimismo, exige que la 
disciplina escolar sea compatible con la dignidad humana de los niños, niñas y adolescentes. 

Es a partir de la aprobación de esta Convención que se han iniciado, en nuestro país y en el mundo, una 
serie de cambios legislativos y sociales a favor de la infancia. Entre las principales leyes y normas tene-
mos las siguientes:

 El Código de los Niños y Adolescentes (Ley Nº 27337) recoge los principios básicos de la Convención 
y reitera que el niño y el adolescente tienen derecho a que se respete su integridad moral, psíquica y 
física y a su libre desarrollo y bienestar. A su vez, ampliando la responsabilidad social, establece que 
los directores de las instituciones educativas comunicarán a las autoridades competentes los casos 
de maltrato físico, psicológico, de acoso y violencia sexual en agravio de los estudiantes.

 La Ley General de Educación Nº 28044 recomienda que las escuelas propicien un ambiente favorable 
al desarrollo del estudiante y que éste reciba un buen trato y adecuada orientación.

 El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002 - 2010.

Estos acuerdos, leyes y normas se han dado para proteger la integridad física, psicológica y moral de los 
niños, niñas y adolescentes.
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1. CONOCIENDO EL BUEN TRATO Y LAS ESTRATEGIAS PARA SU IMPLEMENTACIÓN

Este capítulo abarcará lo que es el buen trato, los mitos acerca del maltrato, sus consecuencias y los pro-
cedimientos a seguir, en el caso que se detecte algún tipo de maltrato.

1.1 Sabes... ¿Qué es el Buen Trato?

El Buen Trato a los niños, niñas y adolescentes es el resultado del respeto a sus derechos, es una forma de 
relación que nos provoca una sensación de bienestar y nos ayuda a crecer y ser mejores personas.

¿Cómo educar a los niños sin golpes y violencia 1?

Hay muchas formas de disciplinar a los niños, niñas y adolescentes sin maltratarlos física ni psicológica-
mente. Presentamos algunas alternativas:

 Escuchar a los niños, niñas y adolescentes cuando nos hablan para favorecer la comunicación. Ellos(as) 
son capaces de comunicarse como los adultos.

 Distribuir las obligaciones de la casa con la participación de todos los miembros de la familia. Asig-
nar las obligaciones dependiendo de la edad de los niños, por ejemplo: los niños pequeños pueden 
ayudar doblando servilletas o en otras tareas menores.

 Los padres y docentes deben dar el ejemplo en el cumplimiento de sus responsabilidades. Deben ex-
plicar a los niños, niñas y adolescentes por qué es importante cumplir con las obligaciones asignadas. 
Si no cumplen se les puede quitar lo que más les gusta, planteando esto como una consecuencia de 
sus acciones y respondiendo a reglas que previamente se han acordado.

 Establecer reglas claras, señalando cuales conductas merecen un premio o castigo. Estos deben ser 
proporcionales a los actos cometidos. Los padres y docentes deben ser irmes en la decisión que se 
toma al castigar o premiar, la aplicación de éstos debe ser inmediata.

 Los padres deben conversar y ponerse de acuerdo sobre la forma de corregir a los niños, niñas y ado-
lescentes (no deben desautorizarse).

 Los padres deben brindar afecto a sus hijos e hijas (abrazos, caricias, etc.), esto permite que crezcan 
seguros(as) del amor de sus padres.

 Realizar actividades recreativas como paseos o sentarse en la noche a contar historias ayudará a que 
la familia se mantenga unida.

 Una adecuada disciplina involucra que los padres y docentes apliquen lo que enseñan. Por ejemplo, 
si no queremos que nuestros niños, niñas y adolescentes mientan, nosotros no debemos mentir.

(1) Adaptado de: Convenio ALCANCE, KALLPA y TANDEPA. Módulo 2, Escuela de Padres en Módulo para Capacitadores de Prevención Integral. Lima 
Perú, 2002.
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1.2 Mitos y Realidades sobre el maltrato hacia los niños

En nuestra cultura existen una serie de creencias falsas o mitos acerca del maltrato, que a continuación 
se resumen en el siguiente cuadro:

Mito Realidad

“Ese hijo es mío, por tanto, hago lo que quiero con él”

Los niños son sujetos de derecho. En este sentido tienen de-
recho al buen trato. La paternidad y maternidad suponen el 
acercamiento respetuoso hacia los hijos, asumiendo la fun-
ción de proveedor y educador, más no de propietario.

“Cuanto más te pego más te quiero”
Los golpes no son demostración de cariño y amor. Hay mu-
chas formas de demostrar cariño y de educar sin violencia.

“Quienes maltratan a los niños son personas sin educación”
La realidad es que el maltrato atraviesa todas las clases socia-
les y todos los niveles educativos.

“Quienes maltratan a los niños son alcohólicos, drogadictos o 
enfermos mentales”

Quien maltrata puede ser una persona de cualquier edad. Asi-
mismo, las investigaciones han demostrado que estas perso-
nas no presentan necesariamente una alteración mental.

“Al niño se le olvida pronto el maltrato físico, sexual y emo-
cional”

Las consecuencias de la violencia física, sexual y emocional 
reaparecen a mediano y largo plazo, pudiendo pasar a través 
de las generaciones.

1.3 ¿Qué pasa con los niños cuando los maltratamos?

Algunos padres pueden pensar que el castigo es la mejor forma de educar, que los niños solo entienden 
con golpes, o que éstos templan el carácter y fortalecen la personalidad. Lo cierto es que este tipo de 
trato perjudica el desarrollo del niño y trae consigo algunas de las siguientes consecuencias:

 La mayoría de las veces, los niños, niñas y adolescentes viven llenos de temor, no pueden hablar bien, 
tartamudean, se comen las uñas, andan tristes, piensan que sus padres no los quieren y en algunos 
casos huyen de casa.

 Otras veces, los niños, niñas y adolescentes maltratados no rinden en la escuela, no entienden lo que 
la profesora enseña y piensan que no han nacido para estudiar. Hay momentos en que estos(as) ni-
ños, niñas y adolescentes no pueden tomar decisiones por sí solos(as), tienen miedo y no se sienten 
seguros(as) de sí mismos(as).

 Muchas veces los niños, niñas y adolescentes maltratados, en el transcurso de su vida, golpean o 
pelean con personas de su entorno, llegando muchas veces a repetir el maltrato cuando constituyen 
un hogar.

 En casos extremos, algunos jóvenes cansados del maltrato han intentado suicidarse, debido a que no 
comprenden por qué sus padres actúan de esa manera.

 El maltrato físico y psicológico fomenta la baja autoestima en los niños, niñas y adolescentes. No se va-
loran y creen que no pueden hacer respetar sus derechos, quedando expuestos a todo tipo de maltrato, 
abuso y explotación.
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1.4 ¿Cómo intervenir en casos de maltrato desde la institución educativa?

Cuando el maltrato ocurre en el hogar:

 “Jorge fue siempre un estudiante inquieto y travieso. En una oportunidad se presentó en el aula con 
unos guantes, pero al jugar con sus compañeros se descubrió que tenía las yemas de los dedos quema-
das. Su profesora buscó la manera de hablar con él para que le contara lo ocurrido. Así se enteró que su 
padrastro lo castigaba con un cordón, golpeándolo fuertemente en la espalda. Lo último fue la quema-
dura con la plancha sobre sus dedos, porque se le había perdido el dinero del vuelto al regresar de la 
tienda. Su madre sabía que ocurrían estas agresiones”.

ACCIONES A SEGUIR POR EL DIRECTOR

Pasos Acciones Responsable

1. Detener el maltrato. La profesora detecta el maltrato y comunica in-
mediatamente al director para iniciar las accio-
nes de protección al niño. Con esta intervención 
se detiene el maltrato.

Director y profesores.

2. Proteger al niño. El director inmediatamente llama a la madre del 
estudiante maltratado, le informa lo ocurrido y 
le explica su responsabilidad de proteger a su 
hijo. Asimismo, se denuncia el maltrato.

Director, madre del niño u otro familiar.

3. Sanción penal al agresor. Ese mismo día, la madre, el niño y el director se 
dirigen a la Comisaría y denuncian los hechos. 
Ante la inasistencia o negativa de la madre de 
hacer la denuncia, el director hace la denuncia 
directamente.

Denunciantes:
Director y/o madre de familia
Lugar de la denuncia: Comisaría del Sector, o Mi-
nisterio Público.

4. Apoyar la recuperación física y 
emocional del estudiante maltra-
tado.

Ante la denuncia, el Ministerio Público coordina 
con el sector salud la atención física y emocio-
nal del niño maltratado. La UGEL debe vigilar 
el cumplimiento de esta medida o reforzar el 
apoyo con el Centro de Salud. La I.E. vigilará la 
asistencia normal a clases y el apoyo académico 
que recibirá el estudiante.

Centros de Salud, UGEL, I.E. y familia.

5. Apoyar la capacidad de protec-
ción de la familia.

La I.E coordina con el Centro de Salud de la zona, 
para que a través de la orientación del servicio 
de psicología, la madre del niño y otros familia-
res asuman su rol protector.

Centro de Salud e I.E.

6. Control social. La I.E., el Centro de Salud, la Comisaría y otras or-
ganizaciones locales establecerán un sistema de 
prevención, protección y vigilancia ante casos de 
maltrato contra los niños, niñas y adolescentes.

I.E., Centro de Salud, Comisaría y otras organiza-
ciones locales.

Donde no hay Centros de Salud o éste no cuente con servicio de psicología, 
se debe recurrir a servicios promovidos por iglesias, ONG’s, 

o algún otro tipo de organización de confianza que esté  
capacitada para llevar este tipo de casos.
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Cuando el maltrato ocurre en una institución educativa:

“Carlos es profesor de quinto grado de primaria. En algunas oportunidades corrige inadecuadamente a 
los estudiantes que no cumplen con las tareas o tienen diicultades para leer. Los corrige con palabras
humillantes como burros, inútiles, torpes o les golpea con una regla de madera en las manos”.

ACCIONES A SEGUIR POR EL DIRECTOR

Pasos Acciones Responsable

1. Detener el maltrato. El director, al intervenir inmediatamente, ya sea 
por información de docentes, estudiantes o pa-
dres de familia, permite que esta situación se 
detenga.

Director y profesores.

2. Proteger a los estudiantes mal-
tratados.

El director designará al Comité de Tutoría para 
que establezca medidas necesarias de protec-
ción a los estudiantes que fueron maltratados, 
previniendo cualquier represalia del profesor 
denunciado.

Director y Comité de Tutoría.

3. Asegurar la recuperación emo-
cional de los estudiantes que han 
sufrido maltrato.

El maltrato afecta emocionalmente a los estu-
diantes causando miedo, ansiedad, etc. Se re-
quiere coordinar con servicios de salud mental 
de la comunidad para la intervención especíica.

Centro de Salud y Servicio de Psicología.

4. Apoyar y orientar a la familia. Se recomienda y orienta a la familia para que 
apoyen a sus hijos en sus tareas escolares y se 
promueva el diálogo.

Director, Comité de Tutoría y familia.

5. Sanción administrativa al agresor. Al intervenir el director y lograr que se haga vi-
sible el maltrato como una agresión contra los 
derechos del niño, niña y adolescente deberá 
tomar las medidas correctivas del caso para que 
cese el maltrato.Pero si el docente persiste en 
dicha falta, el director lo denunciará inmediata-
mente a la UGEL.

Director y Unidad de Gestión Educativa Local. 
(UGEL).

6. Control social. Desde la I.E. se tienen que desarrollar acciones 
de prevención del maltrato infantil y un sistema 
de protección inmediata ante hechos ocurridos, 
a cargo del Comité de Tutoría.

I.E., Comunidad Educativa y Comité de Tutoría.

2. ¿QUÉ ES EL ABUSO SEXUAL Y CÓMO ENFRENTARLO?

En este capítulo conoceremos qué es el abuso sexual, quiénes son los abusadores, los mitos, las con-
secuencias, las acciones que deben tomarse y por último cómo proceder frente a un caso de abuso 
sexual.

2.1 ¿Qué es el abuso sexual?

El abuso sexual es todo acercamiento con contenido sexual explícito o implícito de parte de una perso-
na mayor (adulto o adolescente), hacia niños, niñas o adolescentes, haciendo uso de su poder, chantajes, 
por la fuerza o engaño, para lograr algún beneicio sexual o de dominio.
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2.2 ¿Qué conductas son consideradas abuso sexual?

Cuando una persona:
 Espía a un niño, niña o adolescente al cambiarse o bañarse.
 Hace que un niño, niña o adolescente le toque sus órganos sexuales.
 Manosea, toca o acaricia el pecho del niño, niña o adolescente, sus nalgas u órganos sexuales por 

encima o debajo de la ropa. 
 Hace que el niño, niña o adolescente le muestre sus órganos sexuales.
 Hace que le observen sus órganos sexuales.
 Hace gestos con connotaciones sexuales o propuestas groseras.
 Dice palabras sexualmente insinuantes a niños, niñas o adolescentes.
 Enseña pornografía (revistas, videos, etc.).
 Tiene una relación sexual a través de la vagina, ano o boca del niño, niña o adolescente 2.  

Es importante tener en cuenta que existe abuso sexual cuando el niño, niña o adolescente está involu-
crado en actos de prostitución y/o pornografía.

Asimismo, es considerado abuso aún cuando el abusador cuente con el “consentimiento” del niño, niña 
o adolescente, porque éste (a) no está capacitado para aceptar o rechazar una actividad sexual, con 
plena conciencia de lo que ello signiica. En situaciones de abuso sexual, los niños, niñas y adolescentes 
tienden a sentirse responsables de lo vivido a pesar de que no lo son.

2.3 ¿Dónde y cuándo ocurren los abusos sexuales?

El abuso sexual ocurre en todos los niveles sociales sin excepción, así como en grupos de personas de 
mayor o menor nivel educativo y en cualquier lugar. El abusador sexual trata de mantener el abuso en 
secreto y realizarlo a escondidas. Amenaza a sus víctimas para que no digan nada a sus padres o perso-
nas de conianza. Otras veces no utiliza la amenaza sino que actúa basado en el sentimiento de culpa y 
la confusión del niño (que se conoce también como “estructura de silencio”).

Puede haber ocurrido una sola vez, varias veces o durante años y a menudo los padres y docentes ni 
siquiera lo sospecharon. Es difícil imaginar que una persona mayor, o hasta un docente puedan herir a 
un niño, niña o adolescente de esa manera pero, desafortunadamente, sí ocurre.

2.4 ¿Quiénes son los abusadores?

El abusador es normalmente alguien conocido como tíos, maestros, primos, hermanos, padrastros o 
vecinos de la comunidad. Por eso mismo, es difícil aceptar que se está dando el abuso y es mucho más 
difícil presentar la denuncia contra el abusador(a).

Es falso que el abusador es un persona hostil, solitaria, reprimida o con deiciencias psicológicas. La 
realidad es que son personas aparentemente comunes, incluso podrían ser personas amables y tener la 
simpatía de la familia.

(2) Esto puede ser con el pene o cualquier objeto.
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2.5 Mitos y realidades sobre el abuso sexual

Así como en el caso del maltrato, también existen algunas creencias erróneas acerca del abuso sexual 
que es importante que desechemos para que nuestra labor se guíe por la verdad.

Mito Realidad

Los niños mienten cuando dicen haber sido abusados sexual-
mente. Se inventan historias.

Difícilmente un niño inventa historias sobre temas sexuales.

Las víctimas de abuso sexual son solo niñas. Las víctimas de abuso sexual son tanto niñas, niños como 
adolescentes.

El niño varón que es víctima de abuso sexual se convierte en 
homosexual.

La génesis de la homosexualidad contiene una estructura 
más compleja. La homosexualidad no es el resultado necesa-
rio de la violencia sexual.

El docente que abusa sexualmente de sus estudiantes que 
se “ofrecen” no tiene culpa de la situación, porque al inal, el 
niño, niña o adolescente “quiso”.

El docente que abusa sexualmente de un niño, niña o ado-
lescente es siempre el único responsable de sus actos y ha 
cometido un delito.

El abuso sexual afecta más a los niños que a las niñas. Las consecuencias para las niñas son igualmente graves que 
para los niños.

Los abusadores siempre usan la fuerza. Por lo general los abusadores usan su poder y su relación 
de conianza con los niños, niñas o adolescentes. No nece-
sariamente usan la fuerza. Usan muchas veces un juego de 
chantajes o intimidación para ganar la conianza y silencio 
del niño o niña. Si logra el silencio de la víctima, busca nuevas 
ocasiones para repetir el abuso.

Los niños y niñas víctimas de abuso sexual son los “más bo-
nitos o bonitas”.

Los niños o niñas agredidos sexualmente son de diferentes ca-
racterísticas físicas. Los abusadores seleccionan a sus víctimas 
considerando la fuerza de carácter del niño o niña, evaluando 
si serán capaces de negarse, denunciarlos o buscar ayuda.

Los abusadores sexuales son hombres adultos. Los abusos sexuales son también cometidos por jóvenes y 
adolescentes. Asimismo, los abusadores pueden ser hombres 
o mujeres.

2.6 ¿Qué aspectos de la vida de los niños son afectados por el abuso sexual?

En el siguiente cuadro se presentan las consecuencias del abuso relacionándolo con los aspectos del 
desarrollo sexual en un sentido amplio 3. En la tercera columna se muestran las consecuencias que a 
largo plazo presentan las personas que han sufrido abuso sexual.

(3) Sexualidad no es solo órganos sexuales y relaciones sexuales, sino que abarca todo nuestro ser, incluyendo nuestros sentimientos, emociones, 
relaciones con otros y con uno mismo.
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Aspectos del desarrollo sexual que 
son afectados

El Abuso Sexual enseña al niño (a) lo 
siguiente:

Consecuencias a largo plazo

El aprecio por todo el cuerpo incluyen-
do los órganos sexuales.

Que su cuerpo es malo, sintió placer de 
algo que intuye que está mal. A descon-
iar, renegar de su propio cuerpo (su 
propio ser).

Adultos con diicultades para disfrutar 
de las relaciones sexuales.

La imagen de sí mismo (bueno - malo) y 
el amor por sí mismo (me amo - no me 
amo).

Que son malos porque lo permitieron, 
no lo detuvieron, no pidieron ayuda, lo 
disfrutaron. Algo malo debe haber en 
ellos para que les suceda.

Adultos que se sienten extraños. No se 
esfuerzan por logros en la vida o que te-
niendo muchos logros no los valoran.

El valor y signiicado de la propia sexua-
lidad.

Que el ejercicio de la sexualidad produ-
ce vergüenza y/o culpa.

Adultos con diicultades para construir 
intimidad emocional y sexual con la 
pareja.

La capacidad de coniar en otros y amar. Que la sexualidad está en el ámbito de 
la traición, que enseña que no se debe 
coniar en nadie, y menos en el sexo 
opuesto. Que la sexualidad está asocia-
da a violencia.

Adultos tímidos, que no confían en sus 
capacidades. Personas con muchos 
amigos(as) supericiales que no confían 
realmente en nadie.

El rol sexual (lo que se estima social-
mente como apropiado para el varón 
y la mujer).

Si el abusador es hombre, la víctima 
asociará a los varones con traición y 
agresión. Lo mismo sucederá cuando el 
abusador sea mujer.

Adultos que desconfían de las perso-
nas. Problemas en las relaciones senti-
mentales.

Como conclusión diremos que el niño, niña y adolescente ve disminuida severamente su capacidad de 
ser feliz en la vida. Podemos en última instancia, formar personas que obtengan buenos resultados aca-
démicos y logren ser buenos profesionales, pero que no logren ser felices con lo que son y con lo que 
obtengan en la vida. Por eso, debemos comprender la enorme responsabilidad de los docentes frente a 
la vida presente y futura del niño.

Un niño que ha sido víctima de abuso sexual, necesita con urgencia apoyo psicológico y soporte de toda 
la familia o personas que lo aman, para reducir las consecuencias de lo vivido.

Por último, en algunos casos, se puede mencionar como consecuencias, las siguientes situaciones:
 Intento de suicidio o refugio en el alcohol y en las drogas.
 Exposición al VIH/SIDA entre otras enfermedades de transmisión sexual (ETS).
 Embarazo no deseado.

2.7 Acciones que deben tomarse en cuenta frente al abuso sexual

  Informarse acerca del tema.
 Enseñar a los estudiantes a prevenir el abuso sexual, a través de la hora de tutoría.
  Usar todos los recursos del módulo de prevención del cual forma parte esta guía: colocar el aiche 

para docentes en un lugar público y difundir las cuñas radiales en la institución educativa o en algu-
na radio local.

  Tener en cuenta las reglas para los docentes.
 Estar alerta para identiicar cambios de conducta en los niños.
 Denunciar siempre una situación de abuso sexual.
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A continuación presentamos dos sesiones de tutoría que pueden desarrollarse con los estudiantes en la 
hora de tutoría como una acción para prevenir el abuso sexual.

Sesión de tutoría 1: Caricias agradables y caricias desagradables 4 
En este acápite se presenta un ejemplo de sesión de tutoría para el tema del abuso sexual.

Objetivo:
Que los niños y niñas aprendan a identiicar situaciones de riesgo de abuso sexual.

Materiales:
Tarjetas de carita feliz y carita triste, para cada niño y niña. Carteles o papelotes.

Presentación:
Explicar a los estudiantes que se hará una actividad en la que se les presentará varias situaciones y lo 
que buscamos es que aprendan a distinguirlas.

Desarrollo:
Explicar a los niños y niñas que se repartirán dos tarjetas una a cada uno. En una estará dibujada una carita 
feliz y en la otra una carita triste. Luego, se mencionan algunas situaciones. Se trata de que los estudiantes 
levanten la carita feliz cuando una situación lo hace sentir bien y la carita triste cuando no es así.

Preguntar ¿Por qué eligen la carita feliz?, ¿Por qué eligen la carita triste? y ¿Qué sienten en cada caso?.

Mamá me da la mano para cruzar la pista.
Mi tío me da un abrazo por mi cumpleaños.
En el micro un señor que no conozco me acaricia.
El médico me revisa y mamá está cerca.
El amigo de mi hermano me da un beso a solas y me dice que es un secreto.
Mi abuelita me da un beso de buenas noches.
Una señora en el paradero me dice que soy muy lindo y me abraza fuerte.
Un adulto me besa de una manera extraña.
Mi tía se despide con un beso.
Es cumpleaños de papá y mamá me dice que guardemos su regalo en secreto.
Ganamos el partido y todos los del equipo nos abrazamos.

Una vez que se termina el listado de situaciones, se dialoga con los niños y niñas a partir de las siguientes 
preguntas:

 ¿Con qué caricias me siento bien?
 ¿Qué caricias me hacen sentir mal?
 ¿Cuándo los secretos son buenos?
 ¿Cuándo los secretos no son buenos?
 ¿Cuál es la señal de alarma? (Aquí es importante que los niños y niñas reconozcan sus sentimientos 

como los que dan la señal de alarma).
 ¿Qué podemos hacer cuando sentimos la señal de alarma?

(4) Adaptado de CESIP (1999) Educamos para la vida. Guía para la prevención del abuso sexual infantil desde la escuela. Experiencias y vivencias. Lima. 
p. 77-79.
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“Hay caricias que nos hacen sentir bien
Hay caricias que nos incomodan y nos hacen daño.

Confía en lo que sientes.
Confía en tus emociones.

El miedo es tu mejor alarma.
Di lo que sientes.”

Hacer hincapié respecto a que nuestras sensaciones físicas, nuestro cuerpo y nuestros sentimientos 
están conectados, cuando nos dicen cosas o nos tocan, sentimos agrado o desagrado.

Cierre:
Enfatizar en qué situaciones debemos decir NO a las caricias. Esta información puede ser presentada en 
un papelote. Además se les puede indicar que tomen nota en sus cuadernos para que las recuerden.

En las siguientes situaciones debemos decir NO a las caricias y rechazarlas:

 Cuando las caricias nos hagan sentir incómodos o incómodas.

 Cuando nos pidan que no se lo digamos a nadie.

  Cuando nos ofrecen regalos o dinero si nos dejamos acariciar.

Se puede utilizar el siguiente cartel para resaltar las ideas principales de la sesión y dialogar sobre ellas. 
Si encuentras más ideas que desees resaltar también puedes compartirlas con los estudiantes.

Sesión de tutoría 2: Aprendo a reconocer situaciones de riesgo

Objetivo:
Que los niños y niñas aprendan a identiicar situaciones de riesgo.

Materiales:
  Tiza o masking tape.
 Cartel o papelote con listado de situaciones.

Presentación:
Proponer a los niños una actividad 5 que consiste en presentarles distintas situaciones. Ellos deben res-
ponder si harían o no la actividad que se describe en esa situación. Añadir que la idea es aprender a 
diferenciar entre diversos tipos de situaciones.

Desarrollo:
Con la tiza (o pegando cinta adhesiva o masking tape en el suelo) trazar una línea en el patio o salón, 
separando dos zonas, Sí y NO. Formar equipos. Pueden ser equipos de entre 10 y 15 personas, según lo 
que se acomode mejor a la cantidad de estudiantes de nuestra sección. 

(5) Adaptado de CESIP (1999) Educamos para la vida. Guía para la prevención del abuso sexual infantil desde la escuela. Experiencias y vivencias. Lima. 
p. 59-60.
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Explicar al grupo que se les va a leer algunas situaciones y que luego de cada una se dará una palmada o 
señal, para que ellos y ellas salten a la zona que consideren conveniente, eligiendo la del SÍ o la del NO.

Por ejemplo: “Es la hora de salida y como no llega mi mamá, decido irme solo o sola a casa sin avisar”. Dar 
una palmada, los niños y niñas se ubican en la zona que preieren. Preguntar a quienes eligieron la zona 
del SÍ, ¿Por qué SÍ?, y a los que eligieron NO, ¿Por qué NO?

Es conveniente no cuestionar sus reacciones, mas bien ayudarlos a relexionar con preguntas para que 
profundicen en sus respuestas, preguntas como: ¿Por qué han respondido SÍ?, ¿Por qué han respondido 
NO?, ¿Qué puede pasar si ...? (ejemplo: ¿Qué puede suceder si un niño o niña se va solo a casa sin avisar?), 
¿Si te pasara algo, tu papá o mamá, o tu profesora o profesor, sabrían dónde encontrarte?

Para cada grupo de niños y niñas mencionar situaciones diferentes:

 Ya es de noche, pero tengo ganas de quedarme a jugar un rato más en la calle aunque me quede solo 
o sola.

 Me encuentro con mamá a la salida del colegio y nos vamos juntos a casa.
 Salgo a comprar, elijo ir por una calle oscura.
 Voy con toda mi familia de paseo.
 Mi hermano me dice que juguemos con fósforos en mi cuarto.
 Mis amigos me llaman para jugar a la pelota.
 Mi mamá me pregunta si quiero ir al cine con ella.
 Un señor que no conozco me invita a pasear en su carro.
 Es tarde y los micros no me quieren llevar, mi amigo me dice para subir y viajar en el estribo del mi-

crobús.
 Miro a ambos lados antes de cruzar una calle.
 En la calle un señor que no conozco me dice que me dará un regalo si lo acompaño a su casa.
 Tomo un remedio sin preguntarle a mamá.

Luego que todos los grupos han participado promover el diálogo grupal.

¿Qué signiica “ riesgo”?
De las situaciones que hemos mencionado, ¿Cuáles son situaciones de riesgo? Para trabajar esta pre-
gunta presentar las situaciones que han mencionado anteriormente en un papelote e identiicar junto 
con los estudiantes cuáles son las de riego (subrayándolas o poniéndoles algo que las distinga) y dialo-
gando acerca de por qué lo son:

 Ya es de noche, pero tengo ganas de quedarme a jugar un rato más en la calle aunque me quede solo o sola.

Me encuentro con mamá a la salida del colegio y nos vamos juntos a casa.

 Salgo a comprar, elijo ir por una calle oscura.

Voy con toda mi familia de paseo.

 Mi hermano me dice que juguemos con fósforos en mi cuarto.
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Mis amigos me llaman para jugar a la pelota.

Mi mamá me pregunta si quiero ir al cine con ella.

 Un señor que no conozco me invita a pasear en su carro.

Es tarde y los micros no me quieren llevar, mi amigo me dice para subir y viajar en el estribo del microbús.

Miro a ambos lados antes de cruzar una calle.

 Tomo un remedio sin preguntarle a mamá.

¿Cómo podemos darnos cuenta cuando estamos frente a una situación de riesgo? Tratar de que los ni-
ños, niñas y adolescentes lleguen a considerar las situaciones en que sienten dudas y relexionen sobre 
sus sentimientos.

¿Cuál es la señal de alarma? Buscar que los niños, niñas y adolescentes reconozcan que sus sentimientos 
les dan una señal de alarma frente al peligro.

¿Qué situaciones de riesgo conocemos?

¿Qué otras situaciones peligrosas se les ocurren?

Cierre:
Señalar las principales conclusiones a las que hayan podido llegar en el diálogo a partir de las preguntas.

2.8 Reglas de prevención para docentes

Es importante cuidar no solo a los niños, niñas y adolescentes sino también a los(as) docentes, por ese 
motivo se consignan a continuación consejos que ayudarán a éstos a prevenir situaciones en las que sin 
desearlo pueden verse involucrados. Estos consejos también ayudan a prevenir situaciones ambiguas 
que pudieran ser usadas para calumniar a un docente.

El docente deberá tener en consideración lo siguiente:

 Evite estar a solas con un(a) estudiante. Evite concertar reuniones de trabajo a solas o fuera de la 
institución educativa. De ser necesario, asegúrese de que los padres del estudiante estén enterados 
y hayan autorizado la participación de su hijo(a).

 Cuando requiera tener una entrevista individual con algún(a) estudiante, debe realizarla en un lugar 
visible y debe constar en algún documento la realización de esta entrevista.

 Evite emplear con los estudiantes palabras en doble sentido o que pudieran considerarse insinuantes.

 Evite en lo posible el contacto físico innecesario que pudiera ser mal interpretado: caricias, besos y to-
camientos.
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 Algunos estudiantes podrían presentar una inclinación afectiva hacia un(a) docente. En este caso, el 
docente debe abstenerse y poner el límite.

  No aporta a una buena relación con los(as) estudiantes el tener fotos personales de  ellos(as) o to-
márselas, ni el darles fotos de usted.

  No entregue obsequios personales a sus estudiantes.

  Evite utilizar los servicios higiénicos asignados a los(as) estudiantes. De no ser posible, evite utilizar-
los al mismo tiempo que ellos o ellas.

  Si casualmente coincidiera con sus estudiantes en un espacio social fuera de la institución educativa, 
debe evitar consumir bebidas alcohólicas delante de ellos(as) y peor aún tomar con ellos(as). De dar-
se la situación de coincidir en una iesta, evite bailar con ellos(as) sin la presencia de algún familiar de 
los(as) mismos(as).

2.9 ¿Cómo estar alerta a posibles situaciones de abuso sexual ?

No existe un peril del abusador, puede ser cualquier persona, por eso la mejor forma de identiicar que 
un niño(a) está siendo abusado sexualmente es estar alerta a los cambios bruscos de conducta.

Usted, como docente, puede notar que la conducta de un estudiante cambia, aunque muchos de estos 
comportamientos pueden tener otra causa. Los niños(as) que han sido abusados sexualmente pueden 
presentar las siguientes conductas:

 Ansiedad: estado de inquietud difuso, notorio, constante, que en los niños pequeños puede confun-
dirse con hiperactividad de origen orgánico.

 Pesadillas.
 Descuido en sus estudios, no hace sus tareas: cambio brusco en el rendimiento escolar.
 Comienza a orinarse en la cama.
 Tristeza y miedo a determinadas personas o lugares.
 Timidez e inseguridad excesiva.
 Aislamiento: volverse niñas (os) solitarias (os).
 Llorar frecuentemente o volverse extremadamente irritable.
 Tratar de ser “demasiado bueno”, para recuperar la autoestima perdida por el abuso.
 Agresividad o rabia contra sí mismo(a) y los demás, peleas con los padres.
 Autoestimularse sexualmente en forma compulsiva y/o frotarse en la pierna de un adulto.
 Lavarse repetidamente una y otra vez.
 Presenta dolor de cabeza frecuente, dolor de estómago y otras quejas físicas.
 Experimenta sentimientos autodestructivos o suicidas.
 Regresa a conductas del pasado: chuparse el dedo, jugar con juguetes para bebés, etc.
 Come demasiado o no quiere ingerir alimentos.
 Recuerda el abuso sufrido al jugar con un objeto u otros niños (as), o en el contacto con los adultos.
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 Muestra pánico si intentan desvestirlo (a) o cambiarlo (a) de ropa, al bañarlo (a), o al examinarlo (a) el pe-
diatra, etc.

 Se siente molesto(a), culpable, avergonzado(a), confundido(a), sucio(a).

No olvide que el niño o niña abusado(a) sexualmente puede aparentar que no ha sucedido nada.

En el caso de los más pequeños y pequeñas, es difícil percibir los síntomas, ya que algunos de éstos pue-
den ser confundidos con malestares originados por otras causas. Por ese motivo, es importante prestar 
atención a aquellos cambios de hábitos relacionados con la comida, el sueño y las necesidades isioló-
gicas.

Por ejemplo: pesadillas, buscar dormir con la luz encendida, problemas para controlar sus esfínteres y/o 
conductas masturbatorias que aparecen bruscamente.

2.10 ¿Cómo intervenir ante casos de abuso sexual desde la institución educativa?

Cuando el agresor es un familiar

“Rosa, tiene 12 años de edad y vive sola con su padrastro. Su madre actualmente está internada en un 
hospital por un problema grave de salud. Un día llegó llorando a la escuela y la profesora se acercó a 
preguntarle qué le había sucedido. Rosa le contó asustada y con palabras entrecortadas, que la noche 
anterior su padrastro la había forzado a mirar y tocar sus órganos sexuales, mientras se masturbaba y le 
hablaba obscenidades”.

ACCIONES A SEGUIR POR EL DIRECTOR

Pasos Acciones Responsabilidad

1. Detener el abuso. La profesora al conocer el caso por manifestación 
de la estudiante, inmediatamente informa al di-
rector para que tome las medidas pertinentes.

Director y profesores.

2. Proteger a la víctima. Inmediatamente el director busca ubicar a un 
familiar que viva cerca al domicilio de la niña 
(abuela, hermana, tía, madrina), para ver la po-
sibilidad de que sea acogida en el hogar y se le 
brinde protección. Asimismo velará y acompa-
ñará a la familia a la comisaría del sector.

Familia y director.

3. Sanción penal al agresor. Ante la falta de un familiar o negativa de éstos 
de denunciar, el director hace la denuncia en la 
Comisaría o ante el Ministerio Público.

Comisaría y Ministerio Público.

4. Asegurar la recuperación física, 
emocional y social de la niña vic-
timada.

El Ministerio Público o la instancia judicial tienen 
la obligación de coordinar con el sector salud la 
recuperación física y emocional de la niña. La I.E. 
reforzará estas acciones apoyando en el aspecto 
académico y protegiendo a la niña contra todo 
tipo de discriminación y estigmatización.

Sector Salud, Centro de Salud local, I.E. y familia.

5. Control social. La I.E., el Centro de Salud, la Comisaría y las or-
ganizaciones locales desarrollarán acciones de 
prevención, vigilancia y defensa de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes.

I.E., Centro de Salud, Comisaría, Organizaciones 
Locales, Familias, Niños, Niñas y Adolescentes.
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ACCIONES A SEGUIR POR EL DIRECTOR

Pasos Acciones Responsabilidad

1. Detener el abuso. La tutora una vez que conoce el caso a través de 
la manifestación de la estudiante, informará al 
director en el día .

Director y profesores.

2. Protección a la víctima. El director actuará de inmediato citando a los 
padres de la estudiante para informarles acerca 
de lo ocurrido y establecer los mecanismos de 
protección, que incluyen la denuncia inmediata.

Director y familia.

3. Sanción penal y administrativa. Los padres de familia, el estudiante agraviado y 
el director se dirigirán a la Comisaría del sector 
para denunciar lo ocurrido. Ante la ausencia de 
los padres o familiares cercanos o la negativa a 
denunciar, el director hace la denuncia. Asimismo, 
el director comunicará en el día el caso a la UGEL.

Denunciar : Padres de familia y director.
Lugares para denunciar: Comisaría y Ministerio.

4. Establecer medidas para la recu-
peración física, emocional y socio-
educativa de la estudiante.

El Ministerio Público, el Poder Judicial y/o la 
UGEL establecerán coordinación con el sector 
salud para que, a través de una atención espe-
cializada, la estudiante y su familia superen la 
crisis emocional derivada del abuso. La I.E. refor-
zará estas medidas brindando buen trato a la es-
tudiante, garantizando que se respete la reserva 
de la identidad de la estudiante y se le brinde el 
apoyo académico necesario.

Sector Salud, I.E., Centro de Salud y familia.

5. Control social. La I.E. desarrollará mecanismos de prevención 
primaria e intervención oportuna ante casos de 
abuso sexual con la participación de los profeso-
res, padres de familia, estudiantes e instituciones 
locales.

I.E., Comisaría, Centro de Salud, Organizaciones 
Locales, Niños, Niñas y Adolescentes.

Cuando el agresor es un docente

“Pedro es uno de los mejores profesores de matemáticas de la escuela, cierto día había citado a una de 
sus estudiantes a su casa para ayudarle a resolver unas prácticas del curso. Estando solos, le mostró unas 
revistas pornográicas y comenzó a tocarle sus partes íntimas, la estudiante logró escaparse y desespe-
rada al día siguiente buscó en la escuela a su tutora de aula y le contó lo ocurrido”.

Es conveniente que la institución educativa tenga información sobre la familia para  saber con quiénes 
se cuenta.

También, es necesario que las instituciones educativas establezcan redes locales de servicio y apoyo, para 
que llegado el caso, cuenten con recursos humanos a los cuales recurrir (abogados, psicólogos, centros de 
salud, ONGs, etc.).
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2.11 Flujograma básico para denuncias ante casos de abuso sexual

 El padre de familia, con el niño(a) y la presencia del Director se dirigen a la comisaría para realizar la 
denuncia.

 En la comisaría se presenta la denuncia y se inician las investigaciones del caso. Responsabilidad 
Penal.

 Cuando el presunto agresor es un docente o personal administrativo de la institución educativa tam-
bién se comunica a la UGEL. Responsabilidad Administrativa.

 Toda denuncia se hace de manera inmediata, el mismo día de ocurridos los hechos. Ante la ausencia de 
familiares o negativa de hacer la denuncia por parte de ellos, el Director tiene la obligación de promover la 
denuncia.

2.12 Recomendaciones para atender un caso de abuso sexual

Usted como docente no necesita ni debe cumplir roles de psicólogo, sociólogo, abogado, investigador, 
juez o iscal. Al tener la entrevista con el niño(a) tenga en cuenta los siguientes consejos:

 Evite hablar con el niño(a) o adolescente sobre la problemática del abuso sexual. No intente darle 
una “capacitación” sobre el tema.

 Deben ser escuchados(as) con atención y serenidad; haciéndoles sentir en todo momento que cree 
en lo que le dice, que se da cuenta de lo que siente, sin dar por ello muestras de alarma o desagrado 
que puedan inhibir o hacer sentir que no es capaz de brindarle apoyo. Es importante hacerle sentir 
que le interesa y que está presto para ayudarlo (a).

 No interrogue, quién tiene que realizar cualquier pregunta deben ser los iscales u otras autoridades com-
petentes.

 No lo(a) culpe como si fuera responsable de la situación de abuso sexual en la que se encuentran. El 
niño(a) es una víctima, aún cuando manifestara haber disfrutado de los tocamientos.

 No maniieste lástima, ni se reiera a ella o él como “pobrecita” o “pobrecito”, que lejos de ayudarlo(a) 
contribuye a profundizar sus temores e inseguridades.

 No lo exponga a los medios de comunicación, en el caso que se encuentren presentes, es importante 
que se proteja la identidad del niño, niña o adolescente, dado que su exposición a la opinión pública 
puede causarle daños irreversibles.
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ANEXO No 1

CONOCIENDO LAS LEYES CONTRA EL MALTRATO INFANTIL  
Y ABUSO SEXUAL

CÓDIGO PENAL

Artículo 173º: Violación sexual de menor de edad 6

Conducta Penas / Sanciones

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o 
realiza otros actos análogos introduciendo objetos o par-
tes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un 
menor de edad, será reprimido con las siguientes penas 
privativas de libertad.

1.  Si la víctima tiene menos de 10 años. Cadena perpetua.

2.  Si la víctima tiene entre 10 años de edad, y menos de 14. Pena de cárcel no menor de 30 años, ni mayor de 35 años.

3.  Si la víctima tiene entre  14 años de edad y menos de 18. Pena de cárcel no menor de 25  ni mayor de 30 años.

Si el agente tuviere alguna posición, cargo o vínculo fa-
miliar que le dé particular autoridad sobre la víctima o le 
impulse a depositar en él su conianza.

Pena de cárcel para los sucesos previstos en los incisos 2 
y 3, será de cadena perpetua.

Artículo 176º A: Actos contra el pudor en menores

El que sin el propósito de tener acceso carnal regulado 
por el artículo 170º,  realiza sobre un menor de catorce 
años u obliga a éste a efectuar sobre sí mismo o  terce-
ro, tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos 
libidinosos contrarios al pudor, será reprimido con las si-
guientes penas privativas de libertad.

1. Si la víctima tiene menos de 07 años. Pena de cárcel no menor de 7 ni mayor de 10 años.

2.  Si la víctima tiene de 07 a menos de 10 años. Pena de cárcel no menor de 6 ni mayor de 9 años.

3.  Si la víctima tiene de 10 a menos de 14 años. Pena de cárcel no menor de 5 ni mayor de 8 años.

Si la víctima se encuentra en alguna de las condiciones 
previstas en el último párrafo del artículo 173º o el acto 
tiene un carácter  degradante o produce grave daño en 
la salud, física o mental de la víctima que el agente pudo 
prever.

Pena de cárcel no menor de 10 ni mayor de 12 años.

(6) Modiicado por la Ley 28704 el 3 de abril del 2006.
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ANEXO No 2

CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES  (LEY Nº 27337)

ARTÍCULO 18º: A LA PROTECCIÓN POR LOS DIRECTORES DE LOS COLEGIOS

Los directores de las instituciones educativas comunicarán a la autoridad competente los casos de:

 Maltrato físico, psicológico, de acoso, abuso y violencia sexual en agravio de los estudiantes;
 Reiterada repitencia y deserción escolar;
 Reiteradas faltas injustiicadas; 
 Consumo de sustancias tóxicas;
 Desamparo y otros casos que impliquen violación de los derechos del niño y el adolescente;
 Rendimiento escolar de niños y adolescentes trabajadores; y otros hechos lesivos.
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PROPUESTA DE CONVIVENCIA Y DISCIPLINA  
ESCOLAR DEMOCRÁTICA  

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA 
ESCOLAR EN EL PERú

La violencia terrorista y la recesión económica han afectado notablemente el país en los últimos veinte años. 
Las secuelas de estos eventos han dañado la convivencia entre los peruanos. Dos efectos negativos son: el 
recrudecimiento de la corrupción y el fortalecimiento del autoritarismo. La sociedad nacional vislumbra que 
la organización democrática de la sociedad es la única alternativa viable para superar el actual estado y en-
contrar un camino para la construcción de un proyecto nacional.

Las instituciones educativas no están al margen de esta situación. A pesar de los esfuerzos por erradicarlos, 
el deterioro de las relaciones interpersonales, la violencia, el autoritarismo y la corrupción se mantienen. Para 
revertir esta situación es imprescindible abordar el tema de la Convivencia y Disciplina Escolar como un com-
ponente de la Educación Integral.

La falta de pautas claras sobre la disciplina escolar impide que se adecue a los procesos de reforma educativa 
que se realizan en nuestro país. Mientras la reforma curricular insiste en la relación horizontal entre docentes 
y estudiantes, la disciplina se sostiene en la relación vertical en varias escuelas y subsisten modelos autorita-
rios de disciplina. En otras, conviven modelos autoritarios con modelos permisivos; y son pocas las que han 
construido alternativas democráticas de disciplina que permiten la sana Convivencia y Disciplina Escolar, ha-
ciendo de las escuelas lugares donde los estudiantes se sientan valorados, protegidos y queridos.

El comportamiento de algunos estudiantes en la calle, sobre todo a la entrada y salida de la I.E., está marcado 
por la falta de respeto e incluso la violencia (agresión a otros estudiantes o a los transeúntes; enfrentamientos 
entre estudiantes de diferentes instituciones educativas). Subsisten los abusos cotidianos caracterizados por 
castigos arbitrarios y exigencias injustas que no guardan relación con las faltas cometidas, mientras que en 
otros casos las faltas se dejan sin sanción ni reparación. Por último, las quejas y denuncias contra los docentes 
sobre maltratos: físico, psicológico o sexual son manifestaciones de los problemas de convivencia al interior 
de las instituciones educativas. 

El Informe Final de la Comisión de la Verdad y Reconciliación en sus recomendaciones sobre cómo evitar que 
se repita la violencia en el Perú, propone poner énfasis en políticas educativas destinadas a la transformación 
de la escuela en lugares donde se respete la condición humana de los estudiantes, se contribuya al desarrollo 
integral de su personalidad, se refuercen instancias de participación y democratización de la escuela, y que la 
disciplina se desprenda de una gestión democrática que permita la autonomía y el crecimiento personal del 
ser humano (Recomendaciones D1).

Necesitamos un cambio de mentalidad sobre la forma en que se dan las relaciones humanas en las institu-
ciones educativas, es decir, la manera en que convivimos. Esto implica relexionar sobre un modelo de Con-
vivencia y Disciplina Escolar que permita la formación de estudiantes en prácticas ciudadanas basadas en el 
ejercicio de la democracia y el respeto de los derechos humanos. Para esto, es necesario conocer los funda-
mentos de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, conceptos, características, habilidades requeridas 
a estudiantes y profesores, y los aspectos de organización que se presentan a continuación.



Guía de detección del consumo de drogas y otras conductas de riesgo en la adolescencia

126

1. FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

1.1 Fundamentos pedagógicos

El currículo contempla la formación integral de los estudiantes conforme a la Ley General de Educación 
(artículo 8 incisos a, e): una formación democrática que promueva el respeto irrestricto de los derechos 
humanos, el ejercicio pleno de la ciudadanía y el fortalecimiento del estado de derecho. Estos conteni-
dos son trabajados en las áreas curriculares, unidades didácticas y sesiones de aprendizaje. La conviven-
cia exige una articulación estrecha entre las áreas curriculares y las relaciones sociales en la institución. 
La calidad de convivencia favorece la calidad de los aprendizajes y el desarrollo humano integral. Los 
Reglamentos de la Educación Básica Regular y de Educación Básica Alternativa (artículo 19, inciso c y 
artículo 24, inciso c) señalan como una de las Políticas Pedagógicas “la generación de un entorno edu-
cativo armonioso, coniable, eiciente, creativo y ético”.

El enfoque curricular actual asume que los estudiantes construyen su conocimiento, por lo que debe-
mos formarlos integralmente para que desarrollen capacidades, valores y actitudes que les permitan 
aprender a lo largo de su vida. La convivencia en la escuela debe ser coherente con este enfoque, y brin-
dar a los estudiantes un espacio para su desarrollo y aprendizaje en interacción. 

Es a través del diálogo y del reconocimiento de la existencia de derechos fundamentales para todos 
que se encuentran nuevas formas de relación, consenso y soluciones pacíicas a conlictos. El espacio 
de relexión y diálogo se da a través de la tutoría y en el desarrollo de las áreas curriculares de acuerdo 
a la dinámica de las sesiones de aprendizaje. Los acuerdos y consensos respetuosos de la naturaleza y 
de la inalidad de la educación y de la institución educativa, deben expresarse en lineamientos, procedi-
mientos y reglamentos que ayuden a los agentes educativos a hacer efectiva la convivencia y disciplina 
escolar democrática dentro y fuera del aula.

1.2 Fundamentos axiológicos

La Propuesta de Convivencia y Disciplina Escolar Democrótica no es una propuesta de educación en valo-
res, aunque contribuye notablemente en la formación moral. Se debe organizar y sustentar en la propuesta 
de valores del currículo, de tal manera que no exista contradicción entre los valores promovidos por la 
escuela y la manera como se convive en ella; por esto la convivencia escolar no plantea valores, los asume 
del currículo.

La práctica educativa ha considerado hasta hace algunos años la disciplina como medio privilegiado 
para la educación en valores, y por ello, el mero cumplimiento de las normas debía generar la adqui-
sición de los valores. Teniendo en cuenta esta perspectiva no es extraño que muchos piensen que la 
educación en valores de las nuevas generaciones necesita de instrucción y disciplina militarizada, lo que 
resulta contrario a nuestra aspiración, como país, de construir una sociedad democrática. 

No se puede hablar de un modelo democrático de convivencia y disciplina escolar sin tener en cuenta los dere-
chos de niños y adolescentes, frecuentemente vulnerados en la tradición antes mencionada. En estos momen-
tos es impensable cualquier modelo de convivencia y disciplina escolar que no tenga en cuenta los derechos 
humanos. Los acuerdos internacionales suscritos y la legislación vigente señalan claramente que niños y ado-
lescentes son sujetos de derechos. “El niño y el adolescente son sujetos de derechos, libertades y de protección 
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especíica. Deben cumplir las obligaciones consagradas en esta norma”, (Código de los Niños y Adolescentes. 
Ley Nº 27337, artículo II); y el Estado y la sociedad garantizan el ejercicio de sus derechos y libertades. Los adul-
tos, padres o profesores, no pueden disponer de medidas que violen los derechos de niños y adolescentes, 
aunque las consideren educativas, cuando no cumplan los deberes que el artículo 24 del Código señala. Será 
necesario educar a niños y adolescentes para que hagan respetar sus derechos y sepan cumplir sus deberes. 

Teniendo los derechos humanos como base, los valores democráticos deben inspirar la convivencia escolar: jus-
ticia, respeto (tolerancia), libertad (autonomía) y solidaridad, que permiten el desarrollo de la democracia como 
una forma de vida, en la que se promueven: la participación, la ciudadanía, el consenso e incluso el disenso.

La Convivencia y Disciplina Escolar Democrática deben garantizar que los docentes y la institución edu-
cativa respeten los derechos de los estudiantes y les enseñen a cumplir con sus deberes. Un modelo 
democrático de convivencia y disciplina escolar necesita de estos principios fundamentales, sostenidos 
en los derechos básicos de los seres humanos. El método de aprendizaje es el de la relexión, individual 
y colectiva, en la sesión académica y en el cotidiano vivir de una escuela. El estudiante debe aprender 
en el día a día que los comportamientos que no se ajustan a las normas de convivencia causan daño a 
todos, y que la sanción y la reparación son necesarias para el buen funcionamiento de la sociedad. El es-
tudiante debe aprender que su buen comportamiento hace que la convivencia en su aula e institución 
educativa, propicia una mejor calidad de vida.

Un modelo democrático de convivencia escolar asegura relaciones respetuosas entre estudiantes y docen-
tes, y estudiantes entre sí. Signiica aprender a desenvolverse en un ambiente justo, tolerante, solidario y 
promotor de autonomía. No hay lugar para la impunidad, ni ausencia del reconocimiento del otro: los bue-
nos comportamientos se reconocen y se sancionan las faltas de acuerdo a su magnitud. La convivencia es-
colar así entendida es la participación de una vida social democrática auténtica desde la educación básica.

1.3 Fundamentos en la Tutoría y Orientación Educativa

La orientación educativa, como componente del proceso educativo que busca el desarrollo integral de 
la persona, es formativa y preventiva. Acompaña a los estudiantes a lo largo de las etapas del desarrollo 
humano dentro de la vida escolar, para que logren su potencial y controlen los eventos internos y las 
situaciones externas que puedan afectar este proceso.

Las relaciones interpersonales de los estudiantes, y de estos con sus profesores, son importantes para favorecer 
el desarrollo personal. Debe existir en las instituciones educativas un clima de relaciones interpersonales de con-
ianza, diálogo y respeto. Los estudiantes deben sentirse aceptados y con libertad de expresarse sinceramente.

La convivencia y disciplina escolar democrática, en la medida que establece formas democráticas y sa-
ludables de relación y respeta los derechos de los estudiantes, se convierte en este elemento necesario 
para la formación integral. 

Desde el punto de vista de la prevención, un clima adecuado de convivencia y disciplina escolar es un 
factor protector primordial, cuya inluencia benéica se extenderá más allá del paso por la escuela. La 
convivencia es escolar desde esta perspectiva en un elemento insustituible de la prevención primaria 
básica, de la promoción de la salud y, sobre todo, de la Tutoría y Orientación Educacional.

El desarrollo de las habilidades sociales dentro del marco de los estilos de vida saludables, no es posible 
si no existe en las escuelas un clima adecuado de relaciones interpersonales.
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1.4 En resumen

La Convivencia y Disciplina Escolar Democrática es un componente fundamental de la formación inte-
gral de los estudiantes. Una formación democrática, que promueva el respeto irrestricto de los derechos 
humanos, el reconocimiento de los niños y adolescentes como sujetos de derecho, el ejercicio pleno de 
la ciudadanía y el fortalecimiento de estado de derecho; requiere de una articulación entre la propuesta 
curricular y las relaciones interpersonales en la escuela.

Una adecuada Convivencia y Disciplina Escolar, que evite los defectos tanto del autoritarismo como del 
permisivismo, es un factor protector esencial en la labor de prevenir diicultades y promover la salud de 
los estudiantes y se fundamenta en la formación ética que propone el currículo. En resumen, podríamos 
airmar que la Propuesta de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática se fundamenta en:

 La Ley General de Educación y en las políticas pedagógicas señaladas en los Reglamentos de la Edu-
cación Básica Regular y de la Educación Básica Alternativa. Involucra transversalmente toda la acción 
pedagógica y todos los agentes educativos, especialmente a los docentes. 

 El Diseño Curricular Nacional, especialmente en los logros educativos de los estudiantes, los Ejes 
Curriculares Nacionales y en la Tutoría y Orientación Educacional. 

 El respeto a los Derechos Humanos, especialmente los Derechos de los Niños y Adolescentes, las reco-
mendaciones de la Comisión de la Verdad y la Reconciliación y el Acuerdo Nacional de Educación. 

 La necesidad de crear en las instituciones educativas un clima seguro, amigable y saludable para que 
los estudiantes logren un desarrollo armonioso y se encuentren protegidos de los eventos y circuns-
tancias que diiculten su formación integral.

La aplicación de una Propuesta de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, sostenida en estos 
fundamentos, permitirá en el mediano plazo que las instituciones educativas se conviertan en comu-
nidades caracterizadas por un clima seguro, amigable y agradable, bajo los principios de una sociedad 
democrática, y todos sus integrantes se encuentren comprometidos con esta forma de vivir.

A partir de esta propuesta, cada institución educativa, siguiendo las indicaciones emanadas por las Dirección 
Regional y UGEL, deberá elaborar su propio Proyecto de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática.

2. LA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA ESCOLAR DEMOCRÁTICA

Deinición: conjunto de acciones organizadas, caracterizadas por relaciones interpersonales democrá-
ticas entre todos los miembros de la comunidad educativa que favorecen la existencia de un estilo de 
vida ético y la formación integral. 

Características. La Convivencia y Disciplina Escolar Democrática se caracteriza por:

 Está integrada al quehacer educativo de la institución educativa en el Proyecto Educativo Institu-
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cional. El Proyecto Curricular del Centro y el Plan Anual. Todos los agentes educativos comparten 
responsabilidades de Convivencia y Disciplina Escolar. Recibe el apoyo de la Tutoría y Orientación 
Educacional a través de los tutores y del Área de Convivencia.

 Fortalece y promueve un modelo democrático de organización de las instituciones educativas. La 
autoridad de los docentes se sostiene en su calidad como personas, en su capacidad profesional, en 
su conocimiento y comprensión del comportamiento de niños y adolescentes, en sus habilidades 
para relacionarse horizontalmente con los estudiantes, sin perder su condición de adulto.

 Está relacionada con la educación en valores, especialmente con la formación de valores éticos, nu-
triéndose de los que propone el currículo (Justicia, Libertad, Respeto y Solidaridad); y colabora en la 
formación ética de los estudiantes.

 Es un proceso que debe darse en cada institución educativa de acuerdo con la diversidad cultural, los 
contextos sociales y la propia realidad. Más que un presupuesto de partida, se trata de una construc-
ción que se renueva permanentemente.

2.1 Funciones de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática 

Tiene tres funciones fundamentales:

 La función formativa que colabora con la formación integral de los estudiantes, promueve la práctica 
de los valores democráticos, el desarrollo de las habilidades sociales y, sobre todo, el aprendizaje de 
las normas y pautas de convivencia social. Desde los primeros grados se educa a los estudiantes en 
el conocimiento y práctica de las normas de convivencia, que con la ayuda de los docentes, van cons-
truyendo, año a año. De esta manera aprenden a respetar las normas porque descubren su impor-
tancia y no porque tienen que cumplirlas. Las normas que se construyen en el aula deben guardar 
armonía con los valores éticos y con las pautas de convivencia propuestas en el Reglamento de la 
institución educativa.

 La función preventiva tiene una doble dimensión: es preventiva porque al generar un clima armo-
nioso, coniable y seguro entre los estudiantes y los docentes, especialmente los tutores, genera un 
soporte de primer orden frente a la aparición de los problemas psicosociales y de cualquier situación, 
interna o externa, que amenace el óptimo desarrollo de los estudiantes; y porque la presencia cer-
cana de los docentes, dentro y fuera del aula, recuerdan a los estudiantes que hay un adulto cercano 
que asegura bienestar común, persuadiéndolos de evitar transgresiones a las normas de conviven-
cia. Con discreción, esto crea un ambiente en el que los estudiantes se sienten seguros y recurren a la 
autoridad cuando lo necesitan. 

 La función reguladora de los comportamientos al interior de la institución educativa. El reconoci-
miento del buen comportamiento es tan importante como la sanción. Se deben establecer los pre-
mios y estímulos para los estudiantes que aportan a la buena convivencia escolar. Las faltas deben 
tener una sanción pedagógica, justa, oportuna y reparadora para que los estudiantes aprendan a 
asumir la responsabilidad de sus acciones y a restablecer las relaciones armónicas. Las sanciones son 
necesarias para evitar la impunidad y deben tener un sentido reparador. 
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2.2 La Convivencia y Disciplina Escolar debe ser Democrática

La deinición y caracterización del modelo democrático de convivencia y disciplina escolar que planteamos, 
requiere de una referencia crítica de los modelos de disciplina vigentes en nuestra realidad. Como señalá-
bamos anteriormente, la concepción de la autoridad característica de cada institución educativa generará 
un modelo de disciplina. Existen tres modelos disciplinarios que muchas veces coexisten en una misma 
institución, pero solo uno permite la organización de una Convivencia y Disciplina Escolar Democrática.

Modelo autoritario
Para este modelo la disciplina es un mero orden externo de las personas y las actividades. Busca mol-
dear el comportamiento de acuerdo a lo socialmente aceptado, aunque no siempre se cumpla en la vida 
real. Se sustenta en el poder de la autoridad, que a través de castigos genera el temor en los estudiantes. 
Casi nunca reconoce o premia los buenos comportamientos. 

Niños y adolescentes tienen que aceptar lo que los adultos proponen por el principio de autoridad. La 
actividad básica del encargado de disciplina es vigilar el cumplimiento de las reglas. Cuando el estu-
diante no cumple, pierde puntos o se hace acreedor de sanciones. 

Este modelo que propone el cumplimiento de una serie de normas, que a veces los estudiantes no 
entienden, reduce la libertad y origina que ciertos adolescentes deseosos de airmar su identidad e 
independencia, frente a los arbitrarios designios adultos, encuentren satisfacción en quebrar las reglas 
y retar a la autoridad.

La tradición militarista de nuestro país ha reforzado esta concepción de la disciplina. Todavía muchas 
personas piensan que con la instrucción premilitar volvería la disciplina a las escuelas. Esta concepción, 
una de las principales enemigas de la democracia y de la propuesta de acompañamiento tutorial, debe 
ser modiicada.

Detrás de este modelo subyace una concepción fundamentalista de la formación ética: los valores y las 
normas de comportamiento se transmiten por imposición, no importa que la sociedad no crea en ellos. 
Se moldea el carácter de los estudiantes para que asuman sin relexión los valores y las normas propues-
tas. Su método característico es el de la “educación del carácter”. 

Modelo permisivo
Surge a partir de una sobrevaloración del concepto de “autoestima” y del rechazo a la rigidez tradicional, 
que resta importancia a la obligación de los padres y maestros de controlar a los niños. Este modelo 
supone que todo tipo de castigo es perjudicial e injusto. Sostiene que basta con conversar con los niños 
y hacerlos razonar sin emplear recursos que puedan dañar su autoestima.

La excesiva indulgencia, permisividad y sobreprotección ha traído como consecuencia que varias gene-
raciones desafíen toda forma de autoridad que se oponga a la satisfacción de sus inquietudes y deseos. 
Cuando los niños crecen, y llega la pubertad y la adolescencia, asumen comportamientos muy difíciles 
de controlar.

Detrás de este modelo se aprecia una concepción individualista y hedonista del hombre, que se ajusta a 
la cultura consumista. Los deseos, de la categoría que sean, se convierten en la pauta principal de la vida 
y de nuestros comportamientos. 
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La formación ética que sostiene este modelo es la relativista: cada estudiante debe tener sus propios 
valores y no se deben poner límites. Su método preferido es el de la “clariicación de valores”, que se fun-
damenta en que los valores sean elegidos y asumidos libremente por los estudiantes.

Modelo democrático
Democracia y autoridad no se contraponen, un modelo democrático de convivencia escolar exige un 
ejercicio distinto de la autoridad. La autoridad se ejerce dentro del respeto al “estado de derecho”. En 
el caso de las instituciones educativas, esto quiere decir que se respetan las leyes, especialmente las 
que se reieren al código de niños y adolescentes. También que las normas de la institución son claras 
y están relacionadas con las capacidades y ejes curriculares nacionales propuestos por el Diseño Cu-
rricular Nacional, especialmente aprender a ser y aprender a convivir. Las normas y los valores éticos 
que lo sostienen: Libertad, Respeto, Justicia y Solidaridad no se imponen por la fuerza, que es distinto 
a no defenderlos con irmeza. Los estudiantes los aprenden, gracias a la mediación del adulto, a través 
del razonamiento, la relexión, la discusión, el ejemplo y la aceptación de las consecuencias que trae su 
incumplimiento.

A los estudiantes se les forma en el conocimiento y cumplimiento de esas normas. El ejercicio de la au-
toridad democrática también es preventiva: los docentes garantizan que la institución educativa sea un 
lugar amable, seguro y saludable, y disuaden con su presencia, al lado de los estudiantes, las potenciales 
violaciones de las normas. Mediante la función reguladora de la convivencia escolar, aplican con justicia 
y oportunidad las sanciones que, en la medida de lo posible, deben tener carácter reparador.

Dentro del modelo democrático de convivencia escolar, la disciplina no es otra cosa que el respeto al 
estado de derecho tanto por parte de los estudiantes como de los docentes. A medida que el estudiante 
va conociendo las normas y aprende a respetarlas, llegará a la autodisciplina.

Tanto en la formación como en la prevención y en la regulación, se debe tener en cuenta la etapa del 
ciclo vital en el que se encuentran los estudiantes. El desarrollo del pensamiento y el juicio moral ayuda 
a precisar cómo formar, prevenir y regular según las diferentes edades.

En este modelo subyace una concepción dinámica. La persona no es una realidad que debe sujetarse 
a un patrón preestablecido, debe descubrir los principios que le permitan construirse a sí misma en el 
respeto y la solidaridad con los demás.

2.3 Lo moral y lo convencional en la convivencia escolar

Para construir una propuesta coherente de convivencia escolar es importante distinguir la existencia de 
dos dominios. El dominio de lo moral o ético y el dominio de lo convencional. Elliot Turiel (1984) plantea 
que el niño reconoce estos dos dominios desde las primeras edades (3 a 4 años).

Siguiendo a Turiel, podemos decir que las conductas convencionales están siempre ligadas al contexto 
en el que surgen y se utilizan. Son conductas uniformes que maniiestan los miembros de una colec-
tividad, basadas en acciones de carácter arbitrario. Ello permite acciones alternativas sin que se vea 
reducida su eicacia. Hacen posible que exista una coordinación entre los individuos que pertenecen a 
un sistema social y consecuentemente, que se pueda prever su conducta. Bajo esta perspectiva, la mora-
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lidad se reiere a los juicios y conductas que inciden en la manera en que debemos relacionarnos con los 
demás. Los juicios morales, aunque contribuyen a consolidar la organización social, no están deinidos 
por la sociedad ni son arbitrarios. Son juicios obligatorios. No dependen del contexto o sistema social en 
que se aplican. Se fundamentan en el mérito intrínseco que, desde el punto de vista moral, acompaña 
una acción determinada.

La convivencia escolar sostenida e iluminada por los principios morales centra su atención en lo conven-
cional. Es decir, en el aprendizaje y respeto de normas que hacen posible las relaciones interpersonales 
armoniosas y el logro de los objetivos educacionales de la institución educativa.

No reconocer esta diferenciación de dominios puede llevarnos a creer que la convivencia escolar es la 
única responsable de la formación moral de los estudiantes y que las normas de convivencia, que son 
resultado del acuerdo social (convencionales) y muchas veces arbitrarias (no siempre responden a los 
valores morales) son los principales instrumentos de la formación ética o moral de los estudiantes.

Llevar cabello largo o corto, ir con uniforme o sin él, pintarse o no las uñas pueden ser parte de las nor-
mas de convivencia de una institución educativa, pero no determinan la calidad ética de las personas. 
Un estudiante que mantiene porte militar, presencia impecable, cabello corto puede o no tener un com-
portamiento ético. Este tipo de disciplina por sí misma no garantiza el comportamiento ético, lo único 
que garantiza es el cumplimiento de las normas.

Las Normas de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática tienen que establecerse teniendo en cuenta 
los valores fundamentales de Libertad, Justicia, Respeto y Solidaridad (ver Propuesta de Formación Ética de 
la Emergencia Educativa) y los valores que el Proyecto Educativo Institucional asuma. De igual manera, de-
ben tener en cuenta acuerdos que, aunque no sean determinantes, garantizan la convivencia armoniosa.

2.4 Las habilidades sociales

La convivencia escolar, además de requerir una organización democrática de las instituciones educa-
tivas y de la distinción entre lo moral y lo convencional, tiene en cuenta las habilidades sociales de los 
estudiantes. Lo que es muy distinto a plantear  que el desarrollo de las habilidades sociales depende 
exclusivamente de la disciplina y la convivencia escolar.

Sin pretender analizar causas, es claro que los estudiantes de nuestro tiempo sufren una serie de dii-
cultades que afectan su adaptación y desempeño escolar. Entre las principales diicultades se constatan 
que algunos niños y adolescente no saben:

 Relacionarse con los compañeros.
 Enfrentar los insultos o las molestias.
 Jugar con los demás.
 Cooperar en el juego o en el estudio.
 Cómo dirigirse a los adultos.
 Iniciar una conversación en una situación nueva.
 Cómo relacionarse con el sexo opuesto.
 Solucionar sus conlictos con los demás.

Las habilidades sociales que le interesan a la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática son funda-
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mentalmente las de interacción social. No las referidas a la adaptación social en general, como pueden 
ser las habilidades de autonomía personal (vestirse, alimentarse, etc.), las habilidades que sirven para 
desenvolverse en la comunidad (hacer gestiones), las habilidades de orientación laboral o las habili-
dades útiles para la vida cotidiana, sino las habilidades de interacción social en la edad escolar, según 
Monjas (1994), el objeto preciso de nuestro interés serían “las conductas necesarias para interactuar y 
relacionarse con los iguales y con los adultos de forma efectiva y mutuamente satisfactoria”. Y entre estas 
habilidades sociales ponemos énfasis en las siguientes:

 Habilidades para la toma de decisiones, sobre todo las relacionadas a la construcción de consensos.
 Habilidades de negociación.
 Habilidades para la solución de conlictos.

3. ORGANIZACIÓN DE LA CONVIVENCIA Y DISCIPLINA ESCOLAR DEMOCRÁTICA

La organización de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática ligada a la de la Tutoría y Orientación Edu-
cativa debe estar indicada en el Proyecto Educativo Institucional, el Proyecto Curricular y en el Plan Anual de 
Trabajo de la institución educativa, también debe ser considerada por los tutores en su plan de trabajo.

La presentación de los tiempos, los contenidos y responsables de la convivencia escolar, nos ayudarán 
a percibir de qué manera podemos organizarla dentro de la institución educativa, y comprobar que no 
exige más trabajo, sino uno diferente.

3.1 Los tiempos y espacios de la Convivencia Escolar

Consideramos que para la práctica de la convivencia escolar se deben tener en cuenta en los siguientes 
espacios:

 Hora de tutoría. El tutor trabaja con los estudiantes las normas del aula, dentro del marco dado por la 
institución educativa. Esta tarea no se reiere exclusivamente a la elaboración del reglamento del aula, se 
reiere a la relexión sobre la necesidad de normas y temas vinculados a ciudadanía y democracia, que 
resulten pertinentes. Las conversaciones sobre el respeto a los derechos y el cumplimiento de los debe-
res vinculados a situaciones de la vida real completarán el esfuerzo que realizan las áreas curriculares. Es 
importante llegar a conclusiones que puedan orientar el comportamiento de estudiantes y docentes. El 
hecho de una convivencia democrática no elimina que los estudiantes se comporten inadecuadamente. 
Lo primordial es comprender las situaciones para evitarlas o controlarlas mejor en el futuro.

 Momentos de relexión. Se reiere a los momentos que el docente, tutor o no, tome de sus horas 
de clase, o el tiempo de relexión que algunas instituciones educativas disponen al inicio de cada 
jornada escolar. Están relacionados con la necesidad de dar indicaciones, comentar situaciones o 
incidentes importantes de la vida escolar o social, que tienen repercusión en la formación integral de 
los estudiantes. Estos momentos de relexión pueden estar relacionados o no con la sesión del área 
curricular que se desarrolla en ese momento.

 Durante las clases. Se pueden dar en cualquier momento de la sesión, sobre todo para incidir en el 
cumplimiento de las normas o ante la actuación de algún estudiante que altera su desenvolvimiento. 
Presentamos algunas sugerencias de cómo puede un docente construir o fortalecer las convivencia 
escolar:
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• Tranquilizo a mis estudiantes antes de iniciar mi clase. Por ejemplo, no empiezo a hablar hasta que 
todos estén callados y en su sitio.

• Recupero la tranquilidad a lo largo de la clase. Esto incluye el manejo de los cambios de actividad 
o los minutos que se dejan para que los estudiantes descansen un poco y vuelvan a mantener la 
atención.

• Al salir del aula, la dejo lista para recibir al docente que viene a continuación. 

• Nunca doy indicaciones cuando los estudiantes están hablando o haciendo algo.

• Debo educar constantemente su atención y su capacidad de respuesta a las indicaciones.

 Es necesario revisar y actualizar antiguas costumbres que no favorecen las relaciones democráticas 
y formativas, tales como el llamar a los estudiantes por apellido, el tratamiento de “usted” al dirigirse 
a los estudiantes y que los estudiantes no puedan dirigirse con familiaridad, pero con respeto, a sus 
profesores. También debemos evitar llamar a los estudiantes con apodos.

 En las formaciones. La presencia preventiva del docente es importante para el respeto a las normas 
de convivencia. Con su presencia está recordando a los estudiantes cómo deben comportarse en la 
formación. Cuando es necesario, llama la atención, e igualmente, hace relexionar a los estudiantes 
sobre su comportamiento.

 
 Tanto docentes como auxiliares hacen labor preventiva y llaman la atención con amabilidad. Algunas 

ocasiones necesitan labor reguladora y son oportunidades para formar a los estudiantes, pero ni si-
quiera cuando se trate de una falta grave y lagrante debe perderse de vista el respeto al estudiante, 
ni dejarlo faltar el respeto al profesor o al auxiliar. 

 Los docentes dan ejemplo cumpliendo las normas que son válidas para los estudiantes, no conversan 
durante la formación y prestan atención a la persona que se dirige al estudiantado. Las formaciones 
se realizan de acuerdo con las normas del colegio. Lo ideal sería que las formaciones evolucionasen 
de los estilos militares a los estilos civiles, pues en la vida después de la escuela los estudiantes no es-
tarán formando ilas rectas en posición de atención o descanso, pero sí deberán respetar el derecho 
de precedencia en una cola, por ejemplo. 

 En las actuaciones. Las actuaciones deberían ser organizadas en función de los estudiantes y de la 
programación curricular, pero en la práctica eso no ocurre. Por lo general, la formación tradicional 
hace que los estudiantes no puedan ver la actuación, o que se cansen y distraigan porque están mu-
cho tiempo de pie, a veces bajo el sol o la lluvia; en ocasiones, los números del espectáculo no están en 
función de su interés sino al de los adultos. Es común ver en las actuaciones a los estudiantes cansados 
de estar de pie mientras que sus maestros observan los números cómodamente sentados. Muchas 
actuaciones escolares parecen realizadas para el goce de los adultos y no de los estudiantes.

 Ayudaría a la formación ciudadana si las actuaciones especiales se hicieran en lugares en donde los 
estudiantes pudieran estar sentados y con posibilidad de mirar lo que acontece en el estrado. Hay 
centros educativos que tienen esta costumbre y les da buenos resultados.
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 Es necesario relexionar, como ciudadanos, sobre las expresiones de amor a la patria. Debemos reno-
var los medios y métodos para fortalecer los sentimientos de pertenencia e identidad nacional. Las 
celebraciones donde expresamos nuestro respeto y amor a la patria deben ser organizadas con crite-
rios civiles. Además de las formas militares, se pueden utilizar manifestaciones artísticas y culturales. 
Los pasacalles nos ofrecen una alternativa muy interesante. No tiene sentido perder horas de clase 
para ensayar marchas militares. 

 En los recreos. La presencia preventiva es necesaria para que los estudiantes respeten las normas de 
convivencia en los recreos. Después de estar varias horas en la clase, los chicos salen al patio con ga-
nas de relajarse y de descargar las energías físicas contenidas. Sobre todo cuando recién empezamos 
el proceso de cambio de la disciplina tradicional a la convivencia escolar es fácil no tener en cuenta 
ciertas normas de respeto mutuo. La presencia de los profesores (por turnos) y auxiliares facilita el 
autocontrol y brinda seguridad a los estudiantes más tranquilos o débiles, para que puedan recurrir 
a la autoridad en caso necesario.

 En la medida que una institución educativa vaya logrando la convivencia democrática, muchos comporta-
mientos inadecuados, que hoy parecen normales, desaparecerán o se presentarán ocasionalmente. La pre-
sencia preventiva en los recreos y otros momentos semejantes, es un factor que contribuye a este logro.

 
 Cuando no hay presencia preventiva en los recreos es fácil que los estudiantes cometan excesos –a 

veces por palomillada, a veces por rebeldía y también por reto a la autoridad–, y los docentes no se 
enteren de lo que ocurre. Dos de los sitios más comunes para comportamientos inadecuados, como 
bromas pesadas y faltas de respeto entre compañeros, suelen ser los servicios higiénicos y los alrede-
dores de los kioscos y cafeterías. Mención especial merecen las zonas ciegas de las instalaciones de la 
institución educativa, que quedan fuera de la vista de docentes y auxiliares. 

 En las entradas y salidas. La falta de presencia preventiva hace que más allá de las puertas, y en algu-
nos casos dentro de las instituciones educativas, los estudiantes se encuentren en “tierra de nadie”, 
donde cualquier estudiante o grupo puede faltar el respeto a compañeros y transeúntes, y no pasa 
nada, pues reina la impunidad.

 Es posible tener entradas y salidas ordenadas sin necesidad de formar ilas. Los primeros interesados 
van a ser los estudiantes. Las normas para la entrada y la salida deben cubrir más allá de las puertas 
del colegio, para garantizar que los estudiantes mantengan en la calle el respeto a las normas de 
convivencia que tienen en la institución educativa. 

 La presencia preventiva en las puertas y alrededores de la institución educativa, además de recordar 
a los estudiantes que deben respetar las normas de convivencia escolar, permite detectar a perso-
nas con intenciones de amenazar la integridad de los estudiantes. Dentro de los peligros que los 
acechan, están los potenciales abusadores, vendedores de pornografía y vendedores de drogas. Los 
padres de familia organizados y en coordinación con las autoridades municipales y policiales tienen 
una función especíica en esta tarea de protección, para prevenir visitas a los comercios de la zona, 
especialmente a los bares, cabinas de Internet y otros centros de diversión.

 La violencia callejera, en la que muchas veces participan estudiantes, uniformados o no, no se impide 
solo con presencia preventiva de docentes, padres de familia e instituciones de la comunidad local; es 
necesario formar a los estudiantes en el respeto a las personas y a sí mismos, y sobre todo que vivan en 
un ambiente escolar donde se respeten sus derechos y aprendan a cumplir sus deberes ciudadanos.
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 Fuera del colegio. La convivencia escolar debe procurar que los estudiantes se comporten de acuer-
do con las normas de convivencia cuando están solos o en grupo también fuera del colegio, sea en la 
calle, lugares públicos y hogares como en las actividades o presentaciones públicas de la institución 
educativa, donde la presencia preventiva de los profesores garantiza el respeto de las normas. 

 Los programas y jornadas especiales. Las necesidades de formación de los estudiantes, especialmen-
te en lo que a tutoría y orientación educacional se reiere, pueden necesitar desarrollar jornadas o 
actividades especiales. Estos programas abarcan por lo general más de un aula, aunque dado el caso 
se ejecuten aula por aula. La organización de la institución educativa determinará quiénes se harán 
cargo de la preparación y ejecución de esos programas. Durante estos eventos también se deben 
respetar las normas de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática.

3.2 Los documentos de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática

El desarrollo de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, dentro del currículo, se da en el marco de la 
Tutoría y Orientación Educacional, no solo porque es un área de la Tutoría, sino porque permite un ambien-
te favorable a la formación integral de los estudiantes y constituye el factor protector más importante.

La Convivencia y Disciplina Escolar Democrática colabora en la consecución de por lo menos cinco de los 
ocho logros educativos que propone el Diseño Curricular Nacional de la Educación Básica Regular. Muchos 
de los contenidos referidos a la convivencia escolar se encuentran en el área Personal Social, en Inicial y 
Primaria, y en las áreas de Ciencias Sociales y Persona, Familia y Relaciones Humanas, en Secundaria.

Los referentes teóricos básicos de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática son:

 Valores éticos y normas de comportamiento (lo moral y lo convencional).
 Los modelos de autoridad. El modelo democrático.
 Derechos Humanos. Los Derechos del Niño y del Adolescente.
 Las habilidades sociales.
 Las Normas de Convivencia Escolar. El Reglamento Interno y el Reglamento del Aula. El Reglamento 

Interno debe contemplar, además de las normas y las sanciones, las orientaciones para su aplicación.
 Etapas del desarrollo del juicio moral. 

La Agenda Formativa de la convivencia escolar
Este documento debe señalar los valores, las normas, las habilidades sociales y los comportamientos 
democráticos que se quieren desarrollar o fortalecer en los estudiantes en un año lectivo. Debe tener en 
cuenta las necesidades de los diferentes grupos etarios (ciclos de la EBR). Las diferentes partes de este 
documento pueden estar incluidas, en lo que corresponda, en el Proyecto Educativo Institucional, el 
Proyecto Curricular y el Plan Anual de Trabajo y en los Planes Tutoriales de Aula. 

Un esquema básico para elaborar la Agenda Formativa podría ser el siguiente:

 Dominio moral. Además de los valores éticos fundamentales (Libertad, Justicia, Respeto, Solidaridad), 
en qué otros valores, vinculados a la convivencia escolar queremos insistir en el presente año.

 Dominio convencional. Qué normas del reglamento interno queremos resaltar el presente año, para 
que sean respetadas por los integrantes de la comunidad educativa, especialmente los estudiantes.
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 Habilidades sociales. Qué habilidades sociales queremos fortalecer en los estudiantes. A diferencia 
de los rubros anteriores, la institución educativa puede tener establecidas las habilidades sociales se 
van a desarrollar en cada ciclo de EBR.

 Comportamientos democráticos. Establecer los comportamientos democráticos que se quieren desa-
rrollar o fortalecer en el año lectivo. Además de las necesidades de cada ciclo, se deben evaluar las nece-
sidades de la institución. Los valores éticos deben iluminar la conformación de estos comportamientos, 
que pueden ser muy concretos, como la participación en el proceso de elección de los dirigentes del 
Municipio Escolar, o que todos los estudiantes respeten al compañero que hace uso de la palabra en las 
sesiones de clase y en las actividades.

El Reglamento Interno de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática
El Reglamento Interno no es más que un instrumento para lograr la convivencia escolar democrática, y de 
ninguna manera se puede pensar que expresa el peril del estudiante ideal. El Reglamento de Convivencia 
Escolar debe reemplazar en el Reglamento Interno lo que corresponda a la disciplina. El Reglamento Inter-
no debe tener en cuenta:

 Las orientaciones generales de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática tal como la desarro-
llará la institución educativa de acuerdo a los Lineamientos del Ministerio, de la Dirección Regional 
de Educación y al Proyecto Educativo Institucional y el Proyecto Curricular.

 Las orientaciones relacionadas con las Normas de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, en 
sus aspectos formativos, preventivos y reguladores.

 Los procedimientos a seguir en las diferentes situaciones en las que se tenga que sancionar o reco-
nocer a los estudiantes.

 Las normas propiamente dichas, las sanciones y los reconocimientos a los estudiantes.

 La expresión de normas básicas que permitan dar respuestas adecuadas a las situaciones cambiantes. 

 Que los estudiantes son sujetos de derecho, y por lo tanto, tienen deberes que cumplir. Asimismo, 
debe mantener el sano equilibrio entre el derecho y bienestar de la mayoría y el derecho y bienestar 
de los individuos.

 Las diferencias de edades de los estudiantes. No es lo mismo normar para estudiantes de los prime-
ros ciclos, los ciclos intermedios y los ciclos inales.

Ningún Reglamento Escolar puede tener disposiciones que sean contrarias a las Leyes. Es imprescindi-
ble tener en cuenta el Código del Niño y el Adolescente. Debe ser muy claro en todo lo relacionado al 
maltrato físico, psicológico y sexual, así como a toda forma de discriminación.

Cada institución educativa debe establecer cómo se elabora y actualiza el propio Reglamento Interno. 
Es conveniente que para ello participen los profesores, auxiliares y también los estudiantes. La uniica-
ción de criterios de los profesores es indispensable. La participación de los estudiantes debe adecuarse 
a su grado de madurez y experiencia participativa. 
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El Reglamento del Aula
Cada aula necesita tener sus propias normas de convivencia escolar. Cada grupo humano que conforma 
un aula tiene sus propias características, potencialidades, necesidades y diicultades. En la elaboración 
de las normas de aula tienen que participar los estudiantes y se debe respetar el reglamento de la ins-
titución educativa. 

El tutor es el responsable de liderar la elaboración del reglamento y de hacer que este se cumpla. Una 
alternativa razonable para el reglamento es que se limite a normar los comportamientos que los estu-
diantes deben trabajar para lograr una mejor convivencia escolar. Para el resto de comportamientos es 
suiciente con el reglamento de la institución.

La revisión periódica del cumplimiento del reglamento y su actualización a las necesidades cambiantes 
son necesarias para que ayude a la convivencia escolar. No solo se evalúa si los estudiantes cumplen el 
reglamento, sino si el reglamento cumple su función. Muchas veces las normas del aula no son efectivas 
por la manera en que fueron elaboradas.

3.4 Los responsables de la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática

Toda la comunidad educativa bajo la conducción del director y la coordinación del docente designado, 
son los responsables de la convivencia y Disciplina escolar. El paso de un modelo de disciplina tradicio-
nal a un modelo de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática es un proceso que debe ser gradual y 
que requiere del compromiso de todos.

Especial atención se merecen los padres de familia, que deben ser informados de todos los aspectos 
relacionados e invitados a colaborar con la convivencia escolar. Si los padres de familia no comprenden 
o no tienen acceso al proceso de desarrollo, será muy difícil tener éxito. 

 El Director. Es el conductor del proceso de cambio para instaurar el sistema de convivencia escolar. 
Cuando, por la naturaleza de sus funciones no puede asumir la conducción, la delegará a un docente, 
que puede ser el coordinador de OBE (donde lo hubiese) o el Asesor de Tutoría, Convivencia y Disci-
plina Escolar. Es indispensable el compromiso del Director para la Convivencia Escolar Democrática.

 El responsable de convivencia escolar. Es necesario que un docente, cuando no pueda hacerlo el 
director, coordine y supervise todo lo relacionado con la convivencia escolar. Son indispensables tres 
requisitos para este encargo: creer en la Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, tener buenas 
relaciones con los estudiantes y docentes, y ser reconocido como líder en la comunidad educativa. En 
las normas vinculadas al tema (Normas del Año Escolar 2005 – R.M. Nº 0048-2005-ED y la Directiva Nº 
003-2005-OTUPI) dice que “el director encargará a un docente la coordinación de tutoría, convivencia 
y disciplina escolar”. 

 El consejo de profesores. Sea cual fuere la manera como está organizada la institución educativa, es 
aconsejable que los profesores se reúnan para conversar sobre los asuntos de la convivencia escolar. 
En las reuniones conversarán sobre la convivencia en la institución educativa y en el ciclo. En otros mo-
mentos podrán conversar sobre el grado o el aula. Lo más importante es que los profesores se pongan 
de acuerdo, con la aprobación del director, en la manera que harán efectiva la convivencia escolar. 
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 Los profesores tutores. Son los responsables de la convivencia escolar en lo que tiene que ver con sus 
estudiantes. Son los primeros en desarrollar las tres funciones de la convivencia (formativa, preventiva, re-
guladora) e incorporan en su Plan Tutorial de Aula los temas de la agenda formativa de la convivencia es-
colar y del reglamento de la institución y del aula. Cuando tengan que aplicar sanciones a los estudiantes, 
lo deben hacer con mucho tino, para evitar que se produzcan confusiones con su rol de orientadores. 

 Los profesores. Los docentes que no son tutores, y los tutores cuando no están en el aula a su cargo, 
también se preocupan de la convivencia escolar y asumen las tres funciones: formativa, preventiva 
y reguladora. Orientan a los estudiantes y mantienen una presencia preventiva en los momentos y 
lugares que correspondan. Cuando detectan situaciones que afectan la convivencia escolar, que no 
exigen una intervención inmediata, informan al tutor o al responsable de la convivencia.

 Los auxiliares de disciplina. Juegan un papel importante en la convivencia escolar. Sus funciones 
son preventivas y reguladoras. Deben saber combinar el buen trato a los estudiantes con la irmeza 
para que se respeten las normas de convivencia. En el cumplimiento de su tarea, coordinan perma-
nentemente con los tutores y con el responsable de la convivencia escolar. En todo momento evitan 
situaciones que puedan devenir en maltrato físico y psicológico a los estudiantes.

 Los estudiantes. Se deben ir involucrando progresivamente en el proyecto. Deben ir adquiriendo el 
convencimiento que la convivencia escolar es para ellos, convencerse de que es importante vivir en 
armonía, respeto y en estado de derecho. La participación en la marcha de la convivencia escolar en 
el aula les ayudará a cambiar de actitud. 

 Los padres de familia. Deben conocer las metas y métodos de la convivencia escolar para que entien-
dan los cambios que se están dando en la institución educativa. Se debe de tratar que incorporen los 
métodos democráticos en la educación de sus hijos, si no los practicasen.

 El personal administrativo. Todas las personas que trabajan en el colegio, administrativos, trabajado-
res de servicio e inclusive los trabajadores del kiosco o cafetería, deben estar al tanto y colaborar con 
la convivencia escolar. Deben respetar y ser respetados por los estudiantes.

 El Municipio Escolar o Consejo Estudiantil. Una verdadera convivencia escolar democrática no es 
posible si no hay participación estudiantil organizada. En las instituciones que cuentan con Munici-
pio Escolar, este debe participar activamente en la organización de la convivencia escolar. En las que 
no lo tienen, debe ser uno de los primeros logros de la convivencia escolar. El nivel de participación 
de un Municipio Escolar debe estar relacionado con la madurez de sus integrantes. La participación 
estudiantil, organizada en base a representantes elegidos, tiene una inalidad eminentemente edu-
cativa. A través de esta participación, los estudiantes aprenden a vivir democráticamente entre ellos, 
con sus profesores y con las autoridades de la institución educativa. La participación estudiantil no 
debe generar, en los estudiantes, una cuota de poder que pueda ser utilizada a favor de intereses 
individuales o grupales de los adultos.

 La Defensoría del Niño y el Adolescente (DESNA). La Defensoría Escolar del Niño y Adolescente, cola-
bora con la convivencia escolar pero no está encargada de la misma. Cumple una función importante 
para su buen funcionamiento, interviene cuando las situaciones superan las competencias de los 
tutores y autoridades de la institución educativa. Su misión es promover los derechos de los niños y 
adolescentes, colaborar en la solución de conlictos de carácter familiar y escolar y apoyar las denun-
cias ante las situaciones de delitos y faltas en agravios de niños y adolescentes.
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4. ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE CONVIVENCIA 
Y DISCIPLINA ESCOLAR DEMOCRÁTICA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

Presentamos algunas orientaciones para que los responsables de las instituciones educativas puedan 
iniciar el proceso de elaboración de su Proyecto de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática. Como 
hemos señalado, la Dirección Regional de Educación y la Unidad de Gestión Educativa Local, cada una 
dentro del marco de sus funciones y respetando los lineamientos a nivel nacional, darán las indicaciones 
y orientaciones que consideren convenientes para la elaboración y desarrollo del Proyecto de Conviven-
cia y Disciplina Escolar Democrática de cada institución educativa.

4.1 Orientaciones previas

La elaboración y desarrollo de un Proyecto de Convivencia Escolar Democrática, implica iniciar un pro-
ceso de cambio en la institución educativa. Relexionar sobre los cambios que se presentarán como 
consecuencia de esta decisión, es una tarea que se deberá realizar de manera permanente durante la 
preparación y desarrollo del proyecto.

Señalamos los criterios más importantes a tener en cuenta para asegurar el éxito del proyecto:

 Debe involucrar a toda la comunidad educativa, y la decisión debe ser tomada por las autoridades 
competentes de la institución educativa. 

 Los docentes y el personal no docente, en lo que les corresponda, deben estar enterados del proyec-
to, conocer los conceptos y métodos fundamentales y, sobre todo, comprometerse con él.

 Es un proceso paulatino en el cual se van haciendo los reajustes necesarios. Hay que tratar de evitar 
cambios rápidos que desconcierten a los estudiantes, docentes y padres de familia.

 Los efectos del cambio se verán poco a poco, de acuerdo al avance de las promociones. Cada insti-
tución educativa deberá establecer sus propios indicadores de logro. Los indicadores podrían estar 
relacionados con los items siguientes:
• Mayor participación de los estudiantes en las horas de clase, expresando sus ideas y sentimientos.
• Preocupación de los estudiantes por la buena marcha de su aula y de su institución educativa.
• Interés de los estudiantes en participar activamente en las actividades fuera del horario escolar.
• Disminución del ausentismo y de la deserción, ya que los estudiantes se encuentran más a gusto 

dentro en su institución educativa.
• Disminución de actitudes y comportamientos agresivos dentro y fuera de la institución educativa.
• Mayor acercamiento y conianza con los profesores, que ya no se les ve como arbitrarios castiga-

dores sino como amigos adultos que garantizan la tranquilidad y seguridad.
• Comportamiento de los estudiantes más espontáneo en las clases, los patios y las actividades en 

general.
• Los estudiantes recurren con mayor frecuencia a los profesores, porque se sienten respetados y 

queridos. 

El fracaso de un Proyecto de Convivencia y Disciplina Escolar Democrática por deiciente formulación o por 
diicultades en de sostenibilidad, tendrá como consecuencia el regreso de modelos permisivos y autoritarios.
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4.2 Fases de la elaboración y puesta en marcha de un proyecto de Convivencia y Disciplina 
Escolar Democrática

El problema. La comunidad educativa toma conciencia de que la disciplina en la escuela no funciona, 
sea por el incumplimiento de las normas o porque perciben que el modelo de disciplina no colabora en 
la formación ciudadana y democrática de los estudiantes.

La relexión. La comunidad educativa, liderada por el Director, estudia y analiza la propuesta de Convi-
vencia y Disciplina Escolar Democrática.

El diagnóstico. Se realiza un diagnóstico para establecer cuál es la situación de la disciplina y de las 
relaciones de los docentes con los estudiantes y de los estudiantes entre sí.

Elaboración del proyecto.

• Metas, objetivos, estrategias, actividades, cronograma, recursos.
• Las funciones: formativa, preventiva, reguladora.
• Tiempos y espacios.
• Los contenidos.
• Agenda formativa.
• Reglamento interno.
• Reglamento del aula.
• Responsables del proyecto. 
• Indicadores de logro.
• Seguimiento y evaluación.
• Puesta en marcha.
• Retroalimentación y evaluación permanente.
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ANEXO No 1

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
VICEMINISTERIO DE GESTIÓN PEDAGÓGICA

DIRECTIVA  N° 001 - 2006 – VMGP/ OTUPI
NORMAS PARA  EL  DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE TUTORIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA EN LAS DI-
RECCIONES  REGIONALES DE EDUCACIÓN, UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA  LOCAL E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS

FINALIDAD
 
Normar la planiicación, organización, ejecución, monitoreo y evaluación de las acciones de Tutoría y 
Orientación Educativa (TOE), que incluye los Programas de Prevención: “Cultura de Paz, Derechos Huma-
nos y Convivencia Escolar”, “Educación Sexual” y “Promoción para una Vida sin Drogas”.

OBJETIVO GENERAL
 
Orientar el desarrollo de las actividades de Tutoría y Orientación Educativa (TOE) en las Direcciones Re-
gionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa Local e instituciones educativas, a in de contri-
buir en la mejora de la calidad del servicio educativo y la formación integral de los estudiantes, tal como 
lo plantea  el Diseño Curricular Nacional de la Educación Básica Regular.

ALCANCES

 Direcciones Regionales de Educación.
 Unidades de Gestión Educativa Local.
 Instituciones educativas de Educación Básica.

BASES LEGALES

 Ley N° 28044 – Ley General de Educación.
 Decreto Ley N° 25762 – Ley Orgánica del Ministerio de Educación – Modiicada por Ley 26510.
 Ley 28427 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2005.
 Ley Nº 28620 – Ley que regula la Participación de la Asociación de Padres de Familia en las Institu-

ciones educativas Públicas.
 Ley Nº 27911- Ley que regula medidas administrativas extraordinarias para el personal docente o 

administrativo  implicados en delitos de violación de la libertad sexual.
 Ley 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
 Ley 27783 – Ley de Bases de la Descentralización.
 Ley 27741 – Política Educativa en Materia de Derechos Humanos.
 Ley 27733 – Nuevo Código de los Niños y Adolescentes.
 Decreto Leg. N° 346 y su modiicatoria Ley 26530 – Ley de Política de Población.
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 Decreto Ley N° 22095 – Ley de Represión del Tráico Ilícito de Drogas.
 D.S. N° 051-95-ED – Estructura Interna del Ministerio de Educación.
 D.S. N° 002-96-ED – Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
 D.S. N° 025-2001-ED – Crea la Oicina de Tutoría y Prevención Integral.
 D.S. N° 015-2002-ED – Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de 

Educación y Unidades de Gestión Educativa Local.
 D.S. Nº 005-2003-ED – Reglamento de la Ley que regula las medidas administrativas extraordinarias 

para el personal docente o administrativo implicados en delitos de violación de la libertad sexual.
 D.S. N° 021-2003-ED – Declara en Emergencia el Sistema Educativo Peruano.
 D.S. N° 004-2004-PCM – Aprueba la Estrategia Nacional de Lucha Contra las Drogas 2002 – 2007.
 D.S. N° 006-2004-ED – Lineamientos de Política Educativa.
 D.S. N° 013-2004-ED – Reglamentos de Educación Básica Regular.
 D.S. N° 015-2004-ED – Reglamento de Educación Básica Alternativa.
 D.S. N° 002-2005-ED – Reglamento de Educación Básica Especial.
 R.M. Nº 1073-2002-ED- Aprueban procedimiento de investigación y protección de maltratos físicos, 

psicológicos o de violencia sexual, en agravio de educandos, cometidos por personal del Sector Edu-
cación.

 R.M. Nº 0735 – 2003 –ED- Campañas permanentes por escuelas saludables, libres de alcohol, tabaco 
y otras drogas.

 R.M. N° 018-2005-ED – Aprueba Plan Operativo del Ministerio de Educación.
 R.M. N° 0710-2005-ED – Orientaciones y Normas Nacionales para la Gestión en las instituciones edu-

cativas  de Educación Básica y Educación Técnico Productiva 2006.
 R.M. Nº 068-2005-ED – Diseño Curricular Nacional de la Educación Básica Regular.

DISPOSICIONES GENERALES 

 La Oicina de Tutoría y Prevención Integral (OTUPI) se encarga de  normar, planiicar, ejecutar, mo-
nitorear, evaluar y difundir las políticas, estrategias y actividades de Tutoría y Orientación Educativa 
(TOE).

 Las  Direcciones  Regionales de Educación (DREs)  y las  Unidades de Gestión Educativa Local (UGELs), 
designarán un especialista o un equipo de Tutoría y Prevención Integral quien se encargará de nor-
mar, planiicar, ejecutar, monitorear y evaluar las acciones de Tutoría y Orientación Educativa (TOE); 
adecuándolas  a las características  regionales y locales  en el ámbito  de su jurisdicción.

 Los Directores de las Instituciones educativas (II.EE.) son responsables de asegurar la incorporación 
de la Tutoría y Orientación Educativa (TOE), que incluye los temas de los Programas de Prevención, en 
el Proyecto Educativo Institucional (PEI), en el Proyecto Curricular del Centro (PCC) y en el Plan Anual 
de Trabajo (PAT). Las acciones de Tutoría y Orientación Educativa (TOE) deberán ser contextualizadas 
en función de las características, intereses y necesidades regionales, locales e institucionales.

 Las DREs, las UGELs y las Il.EE. promoverán la suscripción de convenios a in de articular las acciones 
educativas con otros sectores y la sociedad civil para contribuir al desarrollo de las acciones de Tu-
toría y Orientación Educativa (TOE) de acuerdo a la normatividad vigente y a los lineamientos de la 
OTUPI. 
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 Las DREs, las UGELs y las Il.EE., en sus respectivos ámbitos, organizarán las capacitaciones que con-
sideren pertinentes. Podrán colaborar en esta tarea los miembros del equipo regional de docentes 
especializado en Tutoría y Orientación Educativa (TOE). 

 La Tutoría y Orientación Educativa (TOE), posee un rol fundamental en la formación ética de los es-
tudiantes. Las DREs, las UGELs e Il.EE. desarrollarán sus acciones tomando en cuenta la Propuesta de 
Formación Ética para la Emergencia Educativa, la misma que se encuentra disponible en la página 
Web del Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe).

 De la Tutoría 
a. La  tutoría es un servicio de acompañamiento socio-afectivo, cognitivo y pedagógico a los es-

tudiantes que debe integrarse al desarrollo curricular, aportar al logro de los aprendizajes y a la 
formación integral, en la perspectiva del desarrollo humano.

b. El Director de la institución educativa garantizará una hora de tutoría dentro de las horas obligato-
rias para las áreas del Plan de Estudios de la Educación Básica Regular (EBR) y de la Educación Básica 
Alternativa (EBA).

c. El docente tutor deberá reunir cualidades para el desarrollo de su función: empatía,  capacidad de 
escucha,  coniabilidad,  estabilidad emocional, respeto y valoración hacia la diversidad; así como 
una práctica cotidiana de valores éticos, entre otras.

d. En Educación Inicial y Primaria la función del tutor formal recae en el docente a cargo del aula. En 
primaria se deberá considerar una hora formal de tutoría.

e. En Educación Secundaria, la función de tutor formal recae en los profesores designados por el 
Director de la I.E. La elección de los tutores tendrá en cuenta la opinión de los estudiantes, las 
cualidades y la capacidad de cumplir con las funciones de tutor expresadas en esta directiva. 

f. El tutor debe ser docente de un área curricular de la sección a su cargo. 

g. De ninguna manera, el docente tutor, ni el Coordinador de Tutoría, Convivencia y Disciplina Esco-
lar tendrán más de dos secciones a su cargo. 

h. Los tutores deben elaborar el Plan Tutorial de aula el cual será lexible y responderá a las necesi-
dades e intereses de los estudiantes. Este plan debe hacerse teniendo en cuenta los instrumentos 
de gestión de la institución educativa.

i. En las instituciones educativas Rurales y en la Educación Básica Alternativa EBA, la tutoría deberá 
adaptarse al contexto sociocultural y a  las características particulares de los programas de dicha 
modalidad. 

j. En la Educación Básica Especial (EBE), por su carácter inclusivo, se requerirá mayor lexibilidad a in 
de que las acciones de tutoría se ajusten a las necesidades educativas asociadas con la discapaci-
dad así como a quienes presenten talento y superdotación.
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• Las áreas de la Tutoría: 
 Las áreas de la tutoría son ámbitos temáticos que nos permiten brindar atención a los diversos 

aspectos del proceso de desarrollo de los estudiantes, para poder realizar la labor de acompa-
ñamiento y orientación. Los docentes tutores priorizarán aquellas áreas que respondan a las 
necesidades e intereses de los estudiantes. No deben confundirse con las áreas curriculares. 

- Área Personal-Social: apoya a los estudiantes en el desarrollo de una personalidad sana y 
equilibrada, que les permita actuar con plenitud y eicacia en su entorno social.

- Área Académica: asesora y guía a los estudiantes en el ámbito académico para que obtengan 
pleno rendimiento en sus actividades escolares y prevengan o superen posibles diicultades.

- Área Vocacional: ayuda al estudiante a la elección de una ocupación, oicio o profesión, en 
el marco de su proyecto de vida, que responda a sus características y posibilidades, tanto 
personales como del medio.

- Área de Salud Corporal y Mental: promueve la adquisición de estilos de vida saludable en 
los estudiantes.

- Área de Ayuda Social: busca que los estudiantes participen relexivamente en acciones di-
rigidas a la búsqueda del bien común.

- Área de Cultura y Actualidad: promueve que el estudiante conozca y valore su cultura, relexione 
sobre temas de actualidad, involucrándose así con su entorno local, regional, nacional y global.

- Área de Convivencia y Disciplina Escolar: busca contribuir al establecimiento de relaciones 
democráticas y armónicas, en el marco del respeto a las normas de convivencia.

• La Hora de Tutoría: 
 Es el principal momento del trabajo de la Tutoría:

a. Es un espacio de encuentro entre el tutor y los estudiantes y los estudiantes entre sí.

b. Es un momento para tratar asuntos relacionados con las necesidades e intereses de los 
estudiantes dentro del marco de las áreas de la Tutoría.

c. No es un área curricular por lo tanto los estudiantes no están sujetos a caliicación.

d. Es una hora exclusiva para la orientación, no debe ocuparse con actividades de las áreas 
curriculares, ni otras actividades.

 De la Prevención  
 
 La prevención se inscribe en el marco de la Tutoría y Orientación Educativa (TOE). En el ámbito nacio-

nal, existen algunas temáticas psicosociales reconocidas que requieren una atención particular para 
garantizar el adecuado desarrollo de los estudiantes y su  formación integral.  La Oicina de Tutoría y 
Prevención Integral desarrolla acciones  a través de los siguientes Programas: 
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• Programa Cultura de Paz, Derechos Humanos y Convivencia Escolar: promueve el desarrollo de capaci-
dades, actitudes y conocimientos vinculados con los temas de Cultura de Paz, Convivencia y Disciplina 
Escolar, derechos de los niños y adolescentes, participación estudiantil y promoción de juventudes.

• Programa de Educación Sexual: Contribuye a la educación sexual de los y las estudiantes, a tra-
vés del acompañamiento que brinda la Tutoría y Orientación Educativa (TOE), favoreciendo una 
vivencia saludable, plena, responsable y sin riesgo de su sexualidad, con un fundamento ético, 
donde no hay espacio para ninguna forma de discriminación, abuso o explotación, en el marco 
de los derechos sexuales y reproductivos.

• Programa de Promoción para una Vida sin Drogas: contribuye a la disminución de los niveles de consu-
mo de drogas legales e ilegales en los estudiantes, a través de las acciones de Tutoría y Orientación Edu-
cativa (TOE); fortaleciendo las capacidades y conocimientos de los docentes en el desarrollo de acciones 
preventivas, el uso de información especializada, la detección temprana y la derivación oportuna. 

 Las acciones de los Programas de Prevención se desarrollarán en: 

- La Hora de Tutoría: el tutor desarrolla los temas de prevención utilizando los materiales educa-
tivos de cada programa y otros elaborados por la I.E. u otro actor educativo, en el marco de las 
áreas de la tutoría.  

Programa de Prevención
Área de la Tutoría donde pueden  

desarrollar sus temas

Cultura de Paz, Derechos Humanos y Convivencia Escolar Convivencia, Personal Social

Educación Sexual Personal Social, Salud Corporal y Mental

Promoción para una Vida sin Drogas Personal Social, Salud Corporal y Mental

- Las Áreas Curriculares: los docentes desarrollarán las sesiones de aprendizaje con los conteni-
dos de los programas de prevención expresados en el Diseño Curricular Nacional de EBR.

- El Plan Anual de Trabajo: de acuerdo a las necesidades de cada institución educativa se ejecu-
tarán actividades relacionadas con los Programas de Prevención. Se sugiere la realización de 
campañas, concursos, pasacalles, jornadas de sensibilización, entre otros.

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

Para el desarrollo de las  acciones de Tutoría y Orientación Educativa (TOE), de acuerdo  al proceso de 
Descentralización, se establece lo siguiente:
 

 Organización y funciones

• A nivel Central
 La OTUPI como órgano  dependiente  del Viceministerio de Gestión  Pedagógica, es responsable de:   
     

a. Formular políticas de Tutoría y Orientación Educativa (TOE), precisando las acciones para su 
implementación en coordinación con las DREs y las UGELs.
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b. Elaborar y distribuir materiales educativos para docentes tutores sobre temas relacionados  
con la  Tutoría, Cultura de Paz, Derechos Humanos y Convivencia Escolar, Promoción para una 
Vida sin Drogas y  Educación Sexual.

c. Supervisar, monitorear y evaluar las actividades relacionadas con la Tutoría y Orientación Edu-
cativa (TOE). 

d. Promover y ejecutar investigaciones relacionadas con la Tutoría y  Orientación Educativa. 

e. Coordinar con los diferentes sectores públicos, la sociedad civil y las agencias de  cooperación 
internacional.

• A nivel Regional 
 Las DREs a través de su Especialista o Equipo de Tutoría y Prevención Integral  ejecutarán las si-

guientes funciones:

a. Planiicar, asesorar, ejecutar, monitorear y evaluar las acciones de Tutoría y Orientación Educa-
tiva (TOE), adecuándolas a la realidad regional.

b. Elevar, a  la Oicina de Tutoría y Prevención Integral, los informes semestrales de las acciones de 
Tutoría y Orientación Educativa (TOE), con los consolidados e información solicitada a las UGEL 
(Ver Anexo 2).

c. Mediante Resolución Directoral constituir el equipo regional de docentes especializados en 
Tutoría y Orientación Educativa (TOE) para que colaboren en las acciones de capacitación a 
nivel regional y provincial. Los integrantes de dicho equipo serán   los   docentes participantes 
de los talleres macro regionales realizados por OTUPI.

 
• A nivel Local
 Las UGELs a través del Especialista o el Equipo de Tutoría y Prevención Integral  ejecutarán las 

siguientes funciones:

a. Planiicar, asesorar, ejecutar, monitorear y evaluar las acciones de Tutoría y Orientación Educativa 
(TOE) adecuándolas a la realidad local.

b. Desarrollar acciones de capacitación en Tutoría y Orientación Educativa (TOE) en su ámbito 
jurisdiccional.

c. Elevar, a  la Dirección Regional, informes en los meses de junio y noviembre, sobre las acciones de 
Tutoría y Orientación Educativa (TOE), enfatizando logros y limitaciones. Estos informes deberán 
adjuntar la matriz del Anexo 2.

• A nivel de institución educativa
 En las II.EE. se organizarán  los Comités de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar, mediante reso-

lución directoral, la misma que será remitida a la respectiva UGEL. Los Comités estarán conforma-
dos de la siguiente manera:
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a. El Director quien lo preside  o su representante.

b. El coordinador de Tutoría, Convivencia y Disciplina  Escolar. Si el Director lo considera pertinen-
te, podrá existir un coordinador por cada nivel o turno. 

c. Los tutores. En el caso de las II.EE. con numerosas secciones puede integrarlo un tutor por gra-
do o ciclo.

d. El psicólogo escolar y/o promotor de tutoría y orientación educativa si lo hubiera.

e. Un representante de los auxiliares de educación por turno o nivel cuando sea pertinente.

f. Representantes de los estudiantes de acuerdo a la organización de la institución educativa.

g. Otros integrantes de acuerdo a las necesidades y características de la I.E.

Funciones del  Comité  de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar
a. Contextualizar las actividades de Tutoría y Orientación Educativa (TOE), que incluyen los Pro-

gramas de Prevención de acuerdo al diagnóstico del PEI.

b. Organizar, programar, orientar, supervisar, monitorear y evaluar las actividades de Tutoría y 
Orientación Educativa (TOE). 

c. Promover y organizar acciones de formación y asesoría, dirigidas a estudiantes, docentes y  
padres de familia.

d. Asegurar la  incorporación de las acciones de Tutoría y Orientación Educativa (TOE) en el PEI, 
PCC y PAT.

e. Promover la realización de reuniones periódicas a lo largo del año escolar entre tutores por 
grado y/o nivel para el intercambio de experiencias.

f. Promover y organizar la realización de tres o cuatro reuniones durante el año entre los tuto-
res y los padres de familia de sus respectivas secciones, para tratar temas relacionados con la 
orientación de los estudiantes.

g. Promover las Escuelas de Padres de acuerdo a las posibilidades de cada institución educativa. 

h. Promover el establecimiento de alianzas con otras instituciones, tomando en cuenta que su 
labor debe adecuarse a la normatividad vigente y a los lineamientos de OTUPI.

i. Es responsable de las acciones correspondientes a la Campaña “Tengo Derecho al Buen Trato”.

Del Coordinador de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar

a. Será designado por el Director de la institución educativa mediante Resolución Directoral.
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b. En las II.EE. donde exista el cargo de Coordinador de OBE, la persona responsable asumirá las 
funciones de Coordinador de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar. 

c. El coordinador convocará y presidirá las reuniones del Comité y velará por el cumplimiento de 
las funciones de este.

d. Veriicará la elaboración de los Planes Tutoriales de Aula por parte de los tutores.

Funciones del Tutor:
Con los estudiantes

• Acompañar el  proceso de desarrollo de los estudiantes, con el objeto de asegurar su formación 
integral.

• Planiicar, desarrollar y evaluar las actividades de la hora de tutoría, teniendo en cuenta las áreas de 
la tutoría.

• Facilitar la integración de los estudiantes en su grupo-clase y en el conjunto de la dinámica escolar. 

• Si un estudiante tuviera una diicultad que, además del apoyo brindado en la institución educa-
tiva,  requiera atención especializada, el tutor deberá coordinar con el Director y los padres de 
familia para su derivación a la institución correspondiente.

• Ante situaciones que vulneren los derechos de los estudiantes, el tutor deberá informar inmedia-
tamente al Director sobre lo sucedido, quien deberá tomar las acciones necesarias para garantizar 
el respeto y cumplimiento de los derechos de los estudiantes. 

• En Educación Secundaria, la evaluación del comportamiento estará a cargo del tutor, de acuerdo a 
las pautas señaladas en la R.M. N° 0710-2005-ED – Orientaciones y Normas Nacionales para la Ges-
tión en las instituciones educativas  de Educación Básica y Educación Técnico Productiva 2006.

Con los padres de familia

• Promover la comunicación con los padres de familia y contribuir en su formación, para desarrollar 
acciones coordinadas en beneicio de la formación integral de los estudiantes.

• En coordinación con el Comité de Tutoría, Convivencia y Disciplina Escolar, promover en su aula la 
realización de actividades de Escuela de Padres. 

Con los profesores

• Mantener contacto y comunicación constante con los profesores y auxiliares de educación, que 
trabajan con los estudiantes de la sección a su cargo, con el in de compartir información sobre el 
desarrollo de los estudiantes, coordinar acciones y promover la mejora continua de las relaciones 
entre profesores y estudiantes. 
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 De los estímulos 

 Las Direcciones de las instituciones educativas, Direcciones de Gestión Educativa Local y las Direccio-
nes Regionales de Educación reconocerán y estimularán a través de Resoluciones Directorales, la labor 
sobresaliente de los docentes en materia de Tutoría y Orientación Educacional, en aplicación del artícu-
lo 26° de la Ley del Profesorado N° 24029 y los artículos 108° al 118° del Decreto Supremo N° 19-90-ED 
Reglamento de la Ley del Profesorado.  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

 Las DREs y las UGELs emitirán las normas complementarias para el cumplimiento de la presente di-
rectiva en su ámbito jurisdiccional.

 Las DREs y las UGELs y las instituciones educativas tendrán en cuenta las recomendaciones plantea-
das en el anexo Nº 01.

 En el marco de los Planes Nacionales, Convenios y Acuerdos  suscritos por el Ministerio de Educación,  
las DREs, las UGELs y las instituciones educativas de acuerdo a sus  competencias, ejecutaran las ac-
ciones señaladas en:

• Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2002 – 2010.

• Plan Nacional de Apoyo a la Familia 2004 – 2011.

• Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2002 – 2007.

• Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006 – 2010.

• Plan Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil2006 – 2010.

• Plan Nacional de Derechos Humanos 2006 – 2010.

• Plan Nacional para las Personas Adultas Mayores 2002 – 2006.

• Convenio de Cooperación Internacional con ONUDD – “Proyecto de Formación Integral para la 
Formación de Estilos de Vida Saludable en el Sistema Educativo Peruano”, promueve la integra-
ción de acciones relacionadas con la Educación Sexual, Cultura de Paz, Derechos Humanos y Pro-
moción de una vida sin drogas. OTUPI asumirá las funciones del monitoreo y evaluación. ONUDD 
desarrollará las acciones del Convenio en coordinación con las DREs y UGELs . 

• Convenio Marco de Cooperación Técnica entre el Ministerio de Educación y el Ministerio de Salud:

- Se coordinarán acciones con el sector salud, respetando la competencia y normatividad del 
sector educación.

- Las II.EE., en coordinación con el sector salud, orientarán a los estudiantes y padres de familia, 
para un mejor uso y aprovechamiento del Seguro Integral de Salud. 
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- Se emitirá una normativa especíica respecto a las Escuelas Promotoras de Salud. 

- Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Educación y el Minis-
terio de Comercio Exterior y Turismo. Proyecto de Fortalecimiento Integral de Turismo en las 
regiones de Amazonas, Cajamarca, La Libertad y Lambayeque.

- Acuerdo entre el Ministerio de Educación y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) – Im-
plementación del Proyecto “ Exploremos el Derecho Internacional Humanitario”. Se implemen-
tará el Proyecto “Exploremos el Derecho Internacional Humanitario” en las Regiones de Apurí-
mac, Huancayo,  Huancavelica, Huanuco, Ica y Pasco. Asimismo, se continuará con el desarrollo 
del proyecto, en las Regiones donde se han implementado en los años anteriores.

- Convenio entre la Coordinadora Nacional Multisectorial de Salud  (CONAMUSA) y el Fondo Glo-
bal. El Ministerio de Educación colabora con las acciones del Objetivo Nº 1 sobre Prevención de 
VIH/SIDA. Abarca las Regiones de Lima Metropolitana, Callao, Ica, Ancash, Piura, Loreto y Junín.

- Acuerdo de  Cooperación  Interinstitucional a favor de la Educación Vial entre el Ministerio de Edu-
cación, Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Ministerio de Salud y el Ministerio del Interior.

 Los materiales educativos distribuidos por la Oicina de Tutoría y Prevención Integral son patrimonio 
de cada institución educativa. Los docentes deberán hacer uso responsable de los mismos. 

 Se distribuirá a las DREs y UGELS del ámbito nacional materiales educativos. Estos materiales y otros 
de OTUPI se encontrarán disponibles en versión digital en http://otupi.huascaran.edu.pe

 Se emitirá una directiva especíica para cada uno de los siguientes temas:  “Buen Trato y  Convivencia 
Escolar Democrática”, “Defensorías del Niño y el Adolescente” y, “Prevención de Desastres”.

 Se dispondrán las medidas necesarias a in de garantizar la matrícula oportuna y permanencia en la 
escuela de los niños y niñas seropositivos.

 Se respetarán irrestrictamente todos los derechos de los niños y adolescentes de acuerdo al Código 
de los Niños y Adolescentes (Ley Nº 27337).

 Las DREs y UGELs  promoverán y ejecutarán las acciones relacionadas con el concurso  “Premio Na-
cional  de la Juventud Yehuri Chihuara”. Se emitirá una directiva especíica.

 Se promoverán y ejecutarán acciones por el “Día Internacional de Lucha contra el Tráico Ilícito y el 
Uso Indebido de Drogas”, por el “Día Internacional de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer” y por 
el “Día Internacional de Lucha contra el SIDA”.

 Los aspectos no considerados en la presente Directiva y que tengan relación con los propósitos es-
tablecidos en la norma, serán  resueltos por la OTUPI.

1º de febrero de 2006

Francisco Javier Marcone Flores
Jefe de la Oicina de Tutoría y Prevención Integral
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ANEXO Nº 2

ORIENTACIONES  LEGALES Y RECOMENDACIONES  A  DIRECTORES Y  
DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

LOS DIRECTORES Y DOCENTES TIENEN LA RESPONSABILIDAD LEGAL DE GARAN-
TIZAR EL BIENESTAR DE LOS ESTUDIANTES EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES   

 La imposibilidad del pago de la APAFA,  falta de uniforme o útiles escolares,  no limita el libre acceso 
a la educación y permanencia de los niños, niñas y adolescentes  en la institución educativa  (artículo   
15º de la Ley Nº 28628  - Ley que regula la participación de la Asociación de  los Padres de Familia en 
las II.EE. Públicas).

 El articulo 53º inciso a) de la Ley Nº 28044 – Ley General de Educación señala, entre otros aspectos,  
que el estudiante tiene derecho a recibir un buen trato y adecuada orientación. En ese sentido  los 
reglamentos internos de las instituciones  educativas no deben afectar la integridad moral, psíquica 
y física, y el desarrollo educativo de los estudiantes. Está totalmente prohibido: aplicar sanciones que 
avalen el maltrato, retener fuera de la institución educativa o del aula a los estudiantes que llegan 
tarde, suspender, expulsar  y aplicar otras medidas  que afectan los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes amparados en el Código de los Niños y Adolescentes. 

 
 El Director garantizará la permanencia en la institución educativa de los estudiantes que presentan 

problemas de consumo de drogas legales e ilegales, coordinando para que reciban tratamiento es-
pecializado con el sector salud u otras instancias de la comunidad ( artículos  3, 8 y 18 de la Ley Nº 
28044 – Ley General de Educación)  ( artículos  14, 18 y 37  de la Ley Nº 27337  - Código de los Niños 
y Adolescentes).

 La niña o la adolescente, embarazada o madre no debe ser impedida de iniciar o proseguir sus estu-
dios. El Director adoptará las medidas del caso para evitar cualquier forma de discriminación (artículo 
14 de la  Ley Nº 27337 – Código de los Niños y Adolescentes).

RECOMENDACIONES PARA LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL EN LA INS-
TITUCIÓN EDUCATIVA Y PROCEDIMIENTOS EN CASO DE PRESENTARSE UN CASO DE ABUSO 
SEXUAL

 Con el in de prevenir que ocurra algún tipo de abuso sexual del personal directivo, docente y adminis-
trativo  hacia los estudiantes, es necesario considerar las siguientes medidas para minimizar las situa-
ciones que constituyan un riesgo o se presten a ambigüedades que pudieran ser malinterpretadas:

• Evitar concertar reuniones de estudio o de trabajo de manera individual con los estudiantes fuera 
de la institución educativa. En el caso de que estas reuniones fueran necesarias deberán ser gru-
pales y contar con la autorización escrita  de los padres de familia.
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• Cualquier conversación o entrevista individual con algún estudiante debe hacerse en un lugar vi-
sible de la I.E. En el caso que sea necesario realizar entrevistas regulares con un estudiante, deberá 
informarse al tutor o al director los motivos de la misma.

• En las interacciones con los estudiantes se debe evitar los tocamientos, besos, caricias y palabras 
en doble sentido.

• Evitar la entrega de obsequios tales como fotos u otros objetos personales que pueden confundir 
la relación afectiva con los estudiantes. Asimismo, deben evitar dar o solicitar números telefónicos 
de celulares, correos electrónicos u otros datos sin el conocimiento de los padres de familia.

• Cuando se coincide con los estudiantes en una reunión o actividad social fuera de la institución 
educativa, se tendrá un comportamiento adecuado y se evitará consumir bebidas alcohólicas con 
ellos.

 Ante casos de abuso sexual en agravio de los estudiantes:

• Si el hecho hubiera ocurrido en el hogar del estudiante, el director de la II.EE. procederá a la de-
nuncia inmediata en la comisaría de la localidad, en coordinación con los familiares no involucra-
dos (artículo 18º, inciso a) de la Ley Nº 27337 - Código de los Niños y Adolescentes).

• Cuando el agresor es un docente o personal administrativo de la institución educativa, además 
de la denuncia policial el director deberá comunicar a la UGEL la ocurrencia de los hechos en el 
día. ( artículo 4º del D.S. Nº 005-2003 –ED – Reglamento de la Ley  que regula medidas administra-
tivas extraordinarias para el personal docente o administrativo implicado en delitos de violación 
sexual ).

• El artículo 6º de la Ley Nº 27337 – Código de los Niños y Adolescentes en el último párrafo  señala, 
que cuando un niño o adolescente se encuentra involucrado como víctima de una infracción, fal-
ta o delito, no se publicará su identidad ni su imagen a través de los medios de comunicación. En 
cumplimiento de esta disposición el director y los miembros de la comunidad educativa tienen 
la obligación de proteger la conidencialidad del caso y la reserva de la identidad de la víctima de 
abuso sexual ante los medios de comunicación. 

• El director debe garantizar la permanencia del(la) estudiante víctima de abuso sexual en la institu-
ción educativa y establecer los mecanismos para su recuperación académica, evitando cualquier 
situación de discriminación. Asimismo, coordinará con el sector salud la atención de la víctima para 
su recuperación física y psicológica.  (artículo 18º, inciso d) de la Ley Nº 28044 – Ley General de 
Educación) (artículo 38º de la Ley Nº 27337 – Código de los Niños y Adolescentes) (artículos 2º y 3º 
Acciones de Protección y Prevención  de la Resolución Ministerial Nº 1073- 2002 – ED, Aprueban 
procedimientos de investigación y protección de maltratos físicos, psicológicos de violencia sexual, 
en agravio de educandos, cometidos por personal del Sector Educación).
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TRABAJO INFANTIL 

 Garantizar la matrícula, permanencia, apoyo académico y tutorial  a los niños, niñas y adolescentes 
que trabajan. Se dará una atención especial a: 

• Los niños, niñas y adolescentes del ámbito rural.
• Los niños, niñas y adolescentes involucrados en las peores formas de trabajo infantil: trabajo en las 

minas, canteras, ladrilleras, plantaciones, reciclaje, comercio ambulatorio, talleres pirotécnicos, estiba-
dores, ayudantes en talleres de carpintería y automotriz, albañilería, ileteo de pescado y trozado de 
aves en mercados, entre otras. 

• Niños, niñas y adolescentes que realizan trabajo doméstico.

  Sensibilizar a la comunidad educativa, especialmente a los padres de familia, de la importancia que 
los niños, niñas y adolescentes trabajadores no abandonen los estudios por razones de trabajo, así 
como en los riesgos para la salud que el trabajo infantil implica.

 Completar en la Ficha Única de Matrícula, el rubro relacionado con los datos de la situación laboral 
de los estudiantes que trabajan. Así también, incorporar dicha información en la Ficha Acumulativa 
Personal del Tutor. 

TRATA DE PERSONAS Y EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL

  La trata de personas se reiere a la captación, traslado, acogida o recepción de personas, recurriendo a la 
amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción. Las principales modalidades son: explotación 
sexual comercial, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas de la misma, la ser-
vidumbre y la extracción de órganos.

  La explotación sexual comercial infantil, es una forma de trata de personas referida a la utilización de 
niñas, niños y adolescentes en actividades sexuales con contacto físico o no, para la satisfacción de los 
intereses y deseos de una persona o grupo de personas a cambio de dinero u otro tipo de favor mate-
rial. Las manifestaciones más extendidas son: el turismo sexual infantil y producción de pornografía.

  La incidencia de los problemas mencionados, se está incrementando a nivel nacional. Por ello, se 
hace necesario que las instituciones educativas:

• Establezcan de qué manera estos problemas afectan a sus estudiantes.
• Coordinen con la autoridades locales acciones de vigilancia social orientadas a garantizar un am-

biente seguro para los estudiantes en los alrededores de la institución educativa, de acuerdo a las 
sugerencias del Apartado 6 del Anexo 1 de la presente Directiva.

• Ante situaciones comprobadas de trata de personas o explotación sexual comercial infantil, pro-
ceder de acuerdo a las indicaciones establecidas en el Apartado 2.2 del Anexo 1 de la presente 
Directiva.
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CONSUMO ADECUADO DE ALIMENTOS E HIGIENE SANITARIA 

Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de prevenir  el consumo de alimentos en la 
vía pública debido a que pueden causar diversas enfermedades.

 Veriicar que los alimentos que se expenden en los quioscos de las instituciones educativas sea de 
buena calidad, evitando la oferta de comida “chatarra”.

 Informar  y promover el consumo de alimentos nutritivos de la zona geográica.

 Promover el cuidado y uso responsable del agua, así como la importancia de tomar agua hervida o 
debidamente cloriicada. 

 Gestionar con las autoridades locales (Centro de Salud, Municipalidad, entre otros), medidas preven-
tivas sobre el  expendio de alimentos en la vía pública.

 Coordinar con el municipio y las juntas vecinales para que en los alrededores de las instituciones 
educativas no se acumule basura, desmonte o maleza que puedan convertirse en focos infecciones.

SEGURIDAD CIUDADANA

 Establecer, con las autoridades locales (municipio, policía, juntas vecinales), estrategias coordinadas 
de vigilancia, para evitar la micro-comercialización de drogas, venta de licores a menores de edad y 
comercialización de productos pirotécnicos y material pornográico.

 Realizar vigilancia social para que cerca de las instituciones educativas no se instalen hostales, pubs, 
casas de juego y demás establecimientos que atenten contra la formación integral y la seguridad de 
los estudiantes. Asimismo otras ofertas de diversión inadecuada, tales como las combi discotequeras.

 Informar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre los peligros del uso  de productos pirotécni-
cos, para evitar el riesgo de accidentes y desastres.

 Coordinar con las autoridades locales (Municipalidad, Policía de tránsito, entre otros), para garantizar 
la señalización  de seguridad vial en los alrededores de las instituciones educativas.

USO ADECUADO DEL INTERNET

 Informar a los estudiantes de los beneicios y riesgos del uso del Internet. Orientar sobre los peligros 
del uso de la pornografía, de los usuarios que ocultan su identidad para causar daño y de las faltas 
contra el honor de las personas protegidos por el anonimato. También sobre el uso y abuso del cha-
teo y de los juegos, muchos de ellos dedicados a fomentar la violencia.

 Sensibilizar a los padres de familia para que orienten y vigilen a sus hijos cuando usan el Internet.
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 Coordinar con las autoridades locales y los propietarios de cabinas públicas las estrategias de vigi-
lancia que promuevan el buen uso del Internet. Existen programas que bloquean el acceso a deter-
minadas páginas o sitios web, así como programas que facilitan el enlace directo a sitios educativos. 

 Tomar las medidas convenientes al interior de la I.E. para el buen uso de la internet.

ÚTILES ESCOLARES Y MATERIALES DE TRABAJO

 Los productos como pegamentos, plumones, pinturas, barnices y otros de uso corriente entre los 
estudiantes deben tener en la etiqueta en forma visible: LIBRE DE SOLVENTE o NO TÓXICO. Evitar 
adquirir aquellos que no tengan dicha indicación. 

 En la medida de lo posible preferir productos de marca conocida y adquirirlos en establecimiento de 
garantía.

 En los laboratorios y talleres de  la institución educativa se debe tener en cuenta lo  siguiente:

• La utilización de productos que pueden ser tóxicos o dañinos, debe ser bajo la vigilancia del 
profesor.

• Los frascos o envases de los productos deben estar abiertos o destapados el tiempo estrictamen-
te necesario para su utilización.

• Los productos no utilizados deben mantenerse en lugares seguros. 

• Los ambientes donde se utilizan los productos deben ser suicientemente ventilados.En caso de 
intoxicación con sustancias que contengan solventes, brindar los primeros auxilios y llevar de 
inmediato al estudiante al Centro de Salud más cercano.  

PRIMEROS AUXILIOS

 Garantizar la existencia de una Brigada de Primeros Auxilios en la institución educativa, la misma que 
debe contar con botiquines debidamente equipados y actualizados. Es recomendable que exista un 
botiquín en cada aula.

 Tener disponibles los números telefónicos de emergencia, sus direcciones o ubicación y difundirlos 
entre todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 Coordinar con el Centro de Salud más cercano, el Cuerpo General de Bomberos, y otros organismos, 
para garantizar la capacitación permanente de la Brigada de Primeros Auxilios, y consolidar la exis-
tencia de la Red de Prevención y Atención de Desastres. 

 Junto con el Consejo Educativo Institucional, diseñar procedimientos de traslado de los estudiantes 
que presenten alguna emergencia de salud, que no pueda ser atendida en la localidad donde se 
encuentra la institución educativa.
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ANEXO Nº 3

REPORTE DE ACCIONES DE TUTORÍA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA (TOE)
( CADA UGEL DEBERÁ ENVIARLO A SU RESPECTIVA DRE)

DATOS GENERALES:

 Nombre de la UGEL

 DRE a la que pertenece. 

 Especialista responsable.

 1. Número de II.EE. de la UGEL  correspondientes a la EBR.

NIVEL Total de II.EE. de la UGEL 
Número de II.EE. supervisadas 

o monitoreadas

Inicial 

Primaria

Secundaria

 2. Número de docentes en EBR pertenecientes a la UGEL.

NIVEL Número de docentes de EBR a nivel de UGEL

Primaria 

Secundaria

 3. Capacitaciones organizadas por la UGEL en Tutoría y Orientación Educativa (TOE).

Tiempo de la capaci-
tación

Número de eventos Tutores capacitados en TOE

Primaria Secundaria

4 horas (media jorna-
da)

8 horas(jornada com-
pleta)

2 días (16 horas)

3 días (24 horas)

4 días a más
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 4. Supervisión y Monitoreo de las acciones de Tutoría y Orientación Educativa (TOE). 

Número de II.EE. Supervisadas o  
Monitoreadas que cuentan con:

Comité de Tutoría, Convivencia y Disciplina 
Escolar.

Coordinador de Tutoría, Convivencia y Disciplina 
Escolar.

Hora de Tutoría en el plan de estudios de primaria.

Hora de Tutoría en el plan de estudios de secun-
daria.

Acciones de Tutoría y Orientación Educativa 
(TOE) en PEI.

Acciones de Tutoría y Orientación Educativa 
(TOE) en PCC.

Acciones de Tutoría y Orientación Educativa 
(TOE) en PAT .
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